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el incremento del gasto o · disminución del prjncipio implic.a que las entidades deben pre.
ingreso producto de la operación del proyec- ver todos los gastos que surjan con cargo a las 
to.· En el caso de· Garantía: Es la acción y ·oblígaciones contingentes que hayan asumido. 

por medio de la cual se adoptan medidas en efecto de afianzar lo estipulado. Se considera No obstante, esta provisión no necesaria
. relación con el manejo de las obligaciones como fianza prenda, cosa que asegura Y pro te- mente incorpora Iás contingencias totales de 
contingentes· de las entidades estatales y se ge contra algún riesgo o necesidad). Las ga- los proyectos. 
dictan disposiciones en niatei-ia de endeuda- rantías responden por el endeudamiento gene- Ya que el sistema presupuesta! colombiano 

miento público. rado poi un proyecto. es de causación anual, el impacto financiero. 
Señor Presidente y demás miembros del Es importante tener esto en consideración, de las garantías sólo se refleja parcialmente en 

honorable Senado�de la República: puesto que un· cierto número de operaciones el año en que se otorg':ln. Cuando una entidad 
d. . d d b 1 que están siendo asumidas por la nación-y por da un_ a garantía, por eJ· emplo sobre el tráfico Ren irnos ponencia para segun o e ate a 

P t d l , 78.d 1996 t _ diversas entidades públicas corresponden al mínimo en una concesión vial, el impactp 
· royec o e ey numero e presen a-. . . . A , 

· · 1 1 11 · d 1 G b . N · 1 b · d 1 pnmer concepto. s1 por eJemp o, as ama- presupuesta! és nulo hasta tanto no esté en o por e o 1erno ac1ona en ca eza e . d " , d 'f' , · ,, 1 M. · t d H · d e· 'd't p 'bl' d e as garanhas e tra ico mm1mo en a cons- operación la carretera y se tengan que presu- · mis ro e ac1en a y re 1 o u 1co, o - t . , d . · t · ' 
tor José Antonio Ocanipo Gaviria el cual se mcc10n e carreteras co�s1s e en comprom1- puestar partidas para .cubrir posibles pérdidas. 

· 

· · 1 d . El ' · · · sos de pagar suma& de dmero en favor de los Así se incentiva el uso de instrumentos que no ocupa pnnc1pa mente e. manejo presu- . · d 1 t 'f' d · 1 d 1 · · d 1 'd d conces10nanos en caso e que e · ra ico e · requieren uri registro presupuesta! inmediato puesta e as contmgencias e as entl a es h' 1 d d b · d · rt t t · ¡ . 
, · · · 1 1 d' ve icu os se re uzca por e· ªJº e c1e os y permite evadir los costo$ reales de asumir las es a a es, as1 mismo, _se me uyen a gunas is- t E t · , 1 t t . · 1 . d ; 1 · 

. supues as. s a operac10n es por o an o una contingencias. pos1c10nes re ac10na as con as operaciones bl' · , . · f t · 1 t . de deuda pública. 0 , ig��ion, con mgen e Y no simp emen e una Adicionalmente, tampoco existen procedí-. 
Los antecedentes del proyecto en discusión 

· garan ia. mientos para permitir un control y s·egtiimien-
En efecto,,Jos compromisos asumidos por to de las contingencias por las entidades. En son las Leyes 78 de l989,Sl de 1990 Y 185 de efgarante mencion_ado en el_e1'emplo, se hacen · l · 

· fu 1 . 1995, que han autorizado durante varios años partlc.ular as vigencias turas . qu� son e 
al Gobierno Nacional para celebrar operaci6- efectivos en el evento de una pérdida comer- instrumento empleado actualmente adole.cen 

d 'd' . cial del proyecto de tráfico insuficiente y no de'probleinas en materia dela realización de ·nes e ere ito mterno Y externo. solamente.por el· 1·n.cum·p1·1'm1'ento en· el pago · f' · · · controles contables y manc1eros requeridos. · l. Manejo presupuesta) de las contlngen- de empréstit?s. · . Las vigendas futuras sólo cubren compromi-cias de entidades estatales ·En la actualidad, desde el punto de vista ·sos de pago de las entidades, pero· no así 
A. Antecedentes · contable y presupuesta!, estas obligaciones no créditos ni gararitías financieras otorgadas por 
Existe una confusión conceptual sobre la generan pasivos cordentes,. es decir no se éstas. De otra parte diversas garantías que son 

diferencia entre una obligación contingente y consideran deuda- directa. de la entidad y en otorgadas a proyectos no son acompañadas de 
una garantía. (Según el diccionario dela Real consecuencia no se focluyen dentro del presu- la respectiva incorporación en el prestipuesto 
Academia de la Lengua� Contingencia es todo puesto de la misma. de la vigencia. 

· 

lo que puede suceder o no suceder, es el riesgo De acuerdo con el. Estatuto Orgánico tlel . Esta situadón es aún más crítica a nivel de 
que se pueda presentar, y CÓntingente ·es la . Presupuesto Nacional, las entidades estatales las entidades territoriales. donde no hay nin
cuota que se señala a un país o a un industrial deben incluir en sus presupuestos anuales la gún tipo de control, de forma que estas entida
para la imputación de determinada mercancía. totaliclad de los gastos que se espera realizar des están completamente expuestas a su pasi-
Las obligaciones contingentes responden por en la · corresportdi�nte vi,Sencia fiscal . Este. vo contingente. · 

"/ ' ' . 

'·, 
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Ppr l� tanto las obligaciones contingentes este_ mandato constitucional y en la actuali- estructuradas para proteger al "contratista" 
. por entidades del-Gobierno central' carecen de dad operan tres comisjones de regulación . frente a posibles siniestros dentro del proyec

liquidez, al no e�tar acompañadas de una pro- (energía y. gas, agua potable y comunicacio- to, pero no permiten que el Gobierno se apro
visión real que cubre las pérdidas esperadas en nes y la lmperintehdencia de servicios-públi- pie de beneficios en el caso que el mercado 
los proyectos. Este es el caso de algunas garan- cos domiciliarios). -

_ - " tenga un comportamiento· favorable. ' 
tías, donde . sólo existe un cowpromiso de Elplan de desariollo prevé una inversión en Para mitigar este riesgo, es necesario con-
incluir unas partidas en el presupuesto si esto infraestructura física cercana a los 32.400 formar una base sólida de información del 
.e.s �ecesario. Symejan!e compr?miso _es �nsu-· millones de dólares.durante 1994-1998, de los . mercado con . . el ·objetivo de poder realizar 
üc1�nte para un ?uen numer? de m�ers1o�stas, cuales se espera que 13:600 millones de-dóla- , proyecciones de .mayor confiabilidad. Por 
part�culan?ente en el ex!eno_r; qmepes vmcu- . res 42% ·se realicen con capital privado. ejemplo, para el caso de infraestructura vial, el 
lan mm�diat�mente el nesgo del proyecto al . Sectores de mayor· participación privada: a) "contratista" no· tiene plena seguridad en los 

· de la entidad promotora, la cual puede car�cer . Telecomunicaciones con 1 .600 millones de estimativos de volúmenes de tráfico-y p9r tal. 
de, l�s recurs�s para hacer frente a un posible dólare�; · b) . Energía . con 8;850 millones ·de razón el Gobierno debe garantizar esos volú_,.. 
reves comercial. .. dólares, incluyendo sector petrolero y el trans- menes de tráfico. 
. F_i�alm�nte, el sistema actu�l presenta porte con J.050 millones de dólares.- · Riesgo de construcción: · Es el riesgo de 
meficie11cias :en el1 uso de partidas _presu- _3._ Contingencias en los proyectos de iri- que.los costps de construcción sean mayores a 
pues�ales �ebid? a qu�e las. no!�as vigentes fraestructura los esp�rados y que el tiempo de construcción. reqmeren mclmr partidas· mdividuales para L . rt d 1 t . d · f sea mayor dando lugar' a atrasos en los retor-

, 'présupuestar cada contin eiicia: . ª mayor pa . e. e ?� proyec os .. e m raes- . 
· ' , . · . , 

· g 
· tructura con parhc1pac1on pnvada se han desa- n9s del proy�cto. No��almente, la_s garanhas 

Es así, cómo el Ministro de-Hacienda pre- r�ollado bajó las modalidades de proyectos c�bren los costos adic10nales debido a cam
supuestó · este tipo de partidas para distintos. con fin'anciacion éstnicturada (conocido como bios en l� ''forma" del proY:ecto, c?mo r�s�l-
créditos externos garantizados por la Nación: _ "proyect finance")' y de concesiones . . · 

tado ·�e madecuado� estudios de_ 11:1g��1ena. 
Este procedimiento no es eficiente desde la D t d · 1 . . d 1 . d d Este tipo de garanhas suelen &er uhhzadas 
óptica de utilización del presupuesto en mate- , ' . en r_o ;e ª

1 _
pr

l
�me

t
ra _mo

l
� ·

tr
i .ª . a�rec�n corno un atractivo sustituto en la financiación . d . . como pnncipa es as ermoe ec icas: .iermo- d . ·

, 1 . . na e nesgo. Barranquilla, Térmo-Paipa y Termo.-Valle, los e proyectos, pues asi os contrahst.as tienen 
Cómo resultado del manejo presupuesta! gasoductos· Ballenas-Barranca y Mariquita:... u� mayor- acceso al mercado de capitales. 

actual las entidades; con. tal de . asegurar la Caliyla segunda pista del aeropuerto Eldorado. Para limitar este riesgo, es necesario asegur 
ejecución del proyecto, otorgall' garantías ex- tos proyectos construidos bajo la segunda iar que el contratista asuma la responsabilidad 
cesivas, sin realizar provisiones presnpuestales modalidad son las carreteras por concesión. y . de 19s estudios .exhaustivos para el proyecto, 

· adecuadas perjudicando el presupuesto futuro los gasoductos Sebastopol-Medellín ·y Ba..: de _forma tal que su escogencia libere �l Go-
de fa entida_d y _su capacidad de pago. rranca-Bucaramanga. bierno :de este tipo de riesgo. . . . 

Como conclusión los defectos del sistema Sobre estos esquemas, el secto,r privado se Riesgo de la contraparte: Es un fiesgo 
utilizado tradicionalmente pará presupuestar_ obliga a realizar inversiones en él proyecto de residual debido a dificultades con una de las. 
l_as obliga('.iones contingentes\ son: a) La falta infraestrúctura al tiempo que -asume riésgos partes del proyecto, incluyendo los c-ontratis=- -
de 'normas uniformes para cuantificar e incluir como los de .construcción, operación, mante- tas, iiltermediarios o compañías de construc-

. las contirigencias en el presupuesto; b) Incer- · nimiento, comercial y de financiación.del pro- ción. Por un lado una de las.partes puede fallar 
tidumbre sobre la solvencia futura de la enti- yecto _que·t�adicionalmente eran responsabili- completamente; deteniendo o t�rminando lá - _ 
dad estatc;tl obligada; c) F�lta de procedimien- da·d del sector público. · construcción del todo. Por otro lado, alguna de · 
tos que permitan un control y seguimiento de En algunos casos, existieron: razones vá--. las partes puede llevar. a cabo manejos 
las contingencias; d) Falta de liquidez de las lidas para el cubrimiento de estos riesgos,' en indeseados como fraude, que ¡rae inconve
garantí�� otorgadas por entidades estatales. : especial la falta de desarrollo . del marco . nientes en el desarrollo del proyecto. 

2. Infraestructura participativa privada r_egulatoi"io cuando-se licitar,on'los primeros Mitigar este riesgo significa evaluar la po-
. Én Cólombia la infraestructura -presenta proyectos.. En la mayoría de los ·casos el sibiljdad dé incumpli:t:niento del CO!ltratista� e 

índices de cantidad y calidad bajos :respecto a gobierno ha. garantizado riesgos exGesivos _ -incluir ese valor dentro del precio dél contrato. 
otros pajses de desarrollo económko campa- debido a una deficiente estructuración de Riesgo _éam�iariÓ: Este riesgo correspon
rable. Esta situación está limitando las tasas de . los proyectos; ya que no existen incentivos de a la posibilídad que las tasas de cambio· no · 
crecimiento y la competitividad de la econo- para minimizar el otorgamiento_ de garan- sean iguales a las esperadas, resultando en 

. mía colombiana. · tías. Existe preocupación a nivel nacional varianza 'del �omportamiento financiero' del 
La situación Fiscal 'Clel Gobierno Nacional por el nivel crec;iente de. pasivos contingen- proyecto. En el caso colombiano, el riesgo 

tes que están adquiriendo _las entidades na- dólar-peso representa un importante compo-y la necesidad de concentrar,sus rec_ l!rsos en · cionales y_ te,rritoriales. - nente en el mane]· o de las obligaciones. -áreas de mayor rentabilidad social tales como 
·educación y seguridad soéial, exigen que el· .Riesgo en proyectos de infraestrm;tura 
.capital privado se vincule a esta tarea. - Para lograr ent�nderJa exposición poten-

La Constitución de .1991, abrió el cámino a cial de· riesgo . del .. gobierµo, frente á cada 
este tipo .de desarrollos. al establecer el dere� proyecto específico y a su vez,_ frente arrés
cho de capital privaqo a'par,ticipar en la provi- .. pectivo sector, es necesario definir y modelar 
s·ión de los servicios públicos, al ordenar ál cada uno de los tipos de riesgo. · 

C�ngreso legislar en esta materia, creandp el Riesgo de mercado: Resulta de la varianza -
.. marco de prestación competitiva de los servi- en los precios y sus volúmenes, si esos precios 

. cjos públicos, organismos de regulación inde- o. volúmenes difieren _de aquellos esperados, 
· _pendientes (las Comisiones de Regulación) y, los resultado� económicos del proyectó pue
de supervisión e intervención para - proteger den ser peores 'que los proyectados. En estos 
los derechos de los consumidores y proQ.ucto-:- t�nninos, dentro.de· mercados poco maduros,· 
res de servicios (la Supe;rintendencia de Ser- como el caso colombiano, la necesidad de 
vicios Públicos). Las leyes de servicios públi- "garantías". tonia cada vez más peso . 

. . cos, electricidad y transporte desarrollar�n Infortunadamente., las actuales garantías están 
. . . . ' _ '•. ' . 

Ya que opt?raciones "swap" y "forward" pue
den ser contratadas en el mercado abierto, el 
Gobierno pu�de fácilmente valorar esta porción , 
dela garantía. Por otra se puede crear una reserva 
.en dolares para cubrir tales obligaciones. 

Riesgos de fuerza mayor: Este tipó de 
riesgo está fuera del control de las partes y 
corresponde a tres categorías: conmoción po
lítica; desastres_ naturales y regulaciones de 
fuerza mayor. No hay un claro precedente en 
qué parte asume este riesgo en un proyecto de 
infraestructura. Sin embargo, existen asegura
doras internacionales para este tipo de riesgo. 

Riesgo de te�inación: El riesgO' de ·ter� 
minación es el peligro que el arreglo especi-
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ficado por la garantía sea terminado. Usual
mente hay un 'pago q1,1e compensa al contra
tista_por inversiones hechas en el proyecto 
hasta un punto, con penalizaciones para la 

· parte responsable de la terminación. Este 
tipo de riesgo hace aun más necesario el 
fondeo de una garantía. 

B. Hacia un mejor sistema de,presu
puestación de las contingencia_s 

El objetivo del Gobierno colombiano es 
transmitir una disciplina presupuestaria e im
plantar un sistema moderno, similar a la refor
ma crediticia implantada en países como Esta
dos Unidos, Canadá y Nueva Zelanda. Bajo 
este sistema, las entidades deben incluir el 
valor presente de los costos esperados sobre 
las garantías. Tal provisión deberá ser incluida 
en los presúptiestos del siguiente año fiscal. 
Para las entidades del orden nacional esta 
contabilización . permitirá tanto al Gobierno 
nacional como al Congreso de la República en 
él evento de aprobación de_ la Ley General de 
Presupuesto, valorar correctamente e incorpo
rar en la siguiente vigencia el valor real de la 
contingencia. 

El valor obtenido de la pérdida esperada 
será igual al valor asumido como obligación 
coI_J.tingente por la entidad y será lo que le 
corres�onderá aportar al fondo. 

C. El concepto de pérdidas esperadas 
. . El concepto de pérdidas esperadas es unp 

de los conceptos claves en el manejo de las 
contingencias .. Cuando una entidad otorga una 
garantía debe cuantificar el valor de las pérdi
das pára así tener un valor para el tamaño de la 
garantía. La probabilidad dé que ella se haga 
efectiva depende de Úna serie de variables 
independientes� 

Para valorar las garantías se utilizará una 
. metodología de simulación que consiste en 
usar proyecciones de las diferentes variables 
que afectan la rentabilidad de un proyecto 
como por ejemplo: Costos, tráfico,. duración, 
tarifas, etc. Adicionalmente se determina una 
distribución de probabilidad para cada rie�go 
incurrido dentro del proyecto. Con estos datos 
y a través de múltiples simulaciones se obten
drá un valor final de la pérdida esperada del 
proyecto. Ejemplo, el Instituto Nacional de 
Vías, Invías, cubre un 'porcentaje predetermi
nado de los sobrecostos de las concesiones 
�riales. Para hacer efectiva la garantía depende 
de variables, tales coino: l .  Riesgo_ de cons
trucción. 2. Riesgo de mercado. 3 .  Riesgo de 
contraparte. 4. Riesgo de fuerza mayor. 

Cuando se toman en .conjunto las probabi
lidades de cada una de estas variables deterffii:. 
nan el evento dé sobrecostos de construcdón 
más probable; a éstos se.refiere el concepto de 
pérdida esperada. 

Propuesta- de creación de un fondo de 
contingencias para entidades estatales 

Los fondos apropiados por la entidad, se 
depositarán _en el' Fondo d2 Contingencias 
para entidades estatales que para tal propósito 
será creado. El fondo estará localizado fuera 
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del _presupuesto general de la Nación, te�drá posibles ajustes por modificaciones éontrac
un rendimiento y a su vez asumirá los cargos tuales en los proyectos. 
por la emis·ión de las garantías y efectuará los· n 
desembolsos para cubrir el valor presente ·de Disposiciones g�nerales las_ pérdidas esperadas dado e1 ca.so de 
siniestralidad del proyecto. En relación con .la materia de la deuda 

•• pública, el objetivo del Gobierno es permitir a· En el caso en que ocurra un evento que la nación utilizar a los establecimientos de 
ejecute la garantía para un proyecto dado el crédito como intermediarios de valores para 
nivel de cubrimiento para' dicha pérdida se efectos de la colocación de sus títulos de 
limjtará el monfo provisionado por la entidad. deuda. Esté ni.écanismo permitirá a la Nación 

El fondo será administrado por la fiduciaria desarrollar u_n mercado más eficiente y pro
La Previsora, entidad financiera estatal con · fundo de sus instrumentos de deuda en razón 
aniplia experiencia en el ma·nejo de fondos a que éstás son las instituciones con mayor 
especializados. La fiduciaria se encargará de , capacidad · administrativa y patrimonial del 
recibir los recursos apropiados por las entida- sistema financiero colombiano. La figura, que 
des aportantes, invertirlos y efectuar los pagps ha sido probada con éxitO en otros países del 
de las contingencias ocurridas. mundo, permitirá además realizar transaccio-

Los recursos principales del Fondo debe- nes más á�les � e�icientes y un menor costo 
rán provenir de las entidades áportantes y del para el erano pubhco. 
Presupuesto General de la Nación, cuando se . Adicionalmente, en relación con la protec
traté de entidades u órganos qu'e formen parte ción de los tenedores de buena fe de los títulos 
de este presupuesto en 'aquellos casos en que de deuda pública de la Nación, el Gobierno 
se verifique definitivamente que no se presen- • desea restringir las medidas de establecimien-

- tarán los siniestros previstos, los recursos se- ·to del derecho consagrado en el artículo 14 del 
rán devueitos a las entidades contribuyentes. Código de -Procedimiento Penal, de acuerdo 

Con la aprobadón de la ley para l� crea- . con·l�s reglas me:i;cantiles sobre circu�ación de 
ción del Fondo de Contingencias de las . lo� tI�u�os valores y �? concord�ncia con el 
Éi1tidades Estatales, se logrará dar solución p�mc1p10 de presunc1on de ?ue�a fe _estable
a los actuales inconvenientes en el otorga- c1do en nuestra ·Carta Constltuc1onal. 
miento dé garantías . A su vez, el sistema En algunas interpretaciones equívocas de 
ofrece una serie - de ventajas que bajo el funcionarios judiciales colombianos, los tene
esquema actual no tiene cabida. dores de lós títulos están viendo-desprotegidos 

La mejora en el.sistema pr�supuestal rela� sus derechos porque en las investigaciop.es p�r 
cionado cori las contingencias, perni.itirá: a) hurto de_ esto_s documentos se ordenan me�1-
Una total transparencia para los agentes ?as que 1mphcan el embargo de los pagos, sm 
involucrados dentro del esquema ya que el Importar que el te�edor actual sea de buena fe. 
valor de la pérdida esperadé! será objetivamen- Tanto la Constitución Política como el de- . 
te contabilizada y-de conócimiento-público; b) recho merGantil colombiano y los demás siste
Consistencia entre los costos de las garantías ·mas comerciales del mundo se reconoce la 
y otras formas de apoyo financiero a los pro- prevalencia de la buena fe del tenedor actual, 
yectos ta.les como el crédito directo, las trans- por encima de los eventuales derechos del 
ferencias y los esquemas de seguros; c) Dará . anterior tenedor, que pueden ser reconocidos e 
liquidez a las garantías al acompañarlas de una indemnizados en el proceso penal, sin perjudi
provisión - · real que cubre las contingencias car la confianza pública en los títulos valores. 
esperadas de los proyectos; d) Habrán incen- ARTICULADO DEL PROYECTO 
tivos para las entidades ejecutora� de los pro- Los artículos 1 º, 2º y 3º desaparecen. del yectos de mantener valoraciones de las pérdi-' proyecto original porque fueron fusionados en das esperadas al día y precisas, ya que éstas el artículo 38 de la Ley 344 del 27 de diciemestán directamente relacionadas con el aporte bre de 1996, con el objeto de recoger las ideas de la entidad al Fondo y al nivel de cobertura centrales de los mismos para ser compilados en. de la garantía; e) La ley asegµrará que' la uno solo. El siguiente es el texto del articulado: entid'ad ej ecutora reflej e el  impacto 
presupuesta! en el momento de asumir las Artículo 38. Contabilización de las garan-
contingencjas, ya que ,téndrá que incluir el_ · tías de la Nación. Las garantías otorgadas por 

fa Nación a las obligaciones de pagb de otras ,vafor presente de las pérdidas esperadas en el entidades estatales 'se contabilizarán en un presupuesto del siguiente año fiscal; f) La ley . · . 

permitirá un seguimiento dinámico de fas ga- c�po separado cuyo monto se e�tabl_e�e m1-
. , .. d "d d cialmente en la suma de cuatro mil qmmentos ranti�s para ca ª entl ª Y proyecto -ya que ª · "ll ne d dólares (US$4.500.000.000) tan-_med1da que avance el proyecto y que las . mi 0 s .e . . . 

, 
probábilidades de pérdida se modifican, así to para oper��IQn�� mternas como exter

_
nas. 

también tendrán que ajustarse las apropiacio- Par�_l_a ut11Iz;ac1?n d�} cupo de ��rant�as se 
nes de las entidades al fondo para reflejar el requ_enra la a�t�nza�10� del M�msteno de 
cambio en el valcir esperado de la pérdida; g) Hac1e_nda y Cred1to Pubhco, .P��v10 conc,e�to 
Por último el sistema ofrece la posibilidad de · del Conpes y el de la Com1s10n de Credito -.
planear lo� gastos presentes y futuros de las Público. 
contingencias, mediante información actuali- Este cupo se afectará inicialmente con las 
zada· sobre la magnitud de éstas, dando lugar_ a gara.ntfas.otorgadas_po! la Nació1' con cargo al 
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cupo d� endeudamiento de la Ley185 de 1995. El artículo 9Q dispone que será el Ministro 
Los montos liberados en razón de la aplica- qe Hacienda y Crédito Público quien lleve a 
ción de esta ley incrementarán en igual cuantía cabo la aprobación y el seguimiento de las 
el cupo de crédito. · . '. contingencias· valoradas por cada entidad 

Él artículo cuarto define,· de acuerdo . al ejecutora. Se realiza�á un cont!ol permanen�e 
estatuto orgánico del presUpuesto, la obliga- sobre .la base del mve.l de nesgo a cu?�u; 
dón para la nación, las entidades territoriales garantizando Pº! �n sistema �ue per!mtua 
y las entidades descentralizadas de cualquier generar �n se�mmiento a traves del tiempo 
orden, de asµmir dentro de sus presupuestos para ca�� ,enti�a? � proyecto, confoO?ando 
. de servicio de cleµda las apropiaciones necesa- �na revisi?n dm�m1ca. A su vez, �l sistema 
rias para cubrir las pérdidas esperadas de las mcluye m:�ntlvos, que permitei:i una 
obligaciones contingentes a su cargo. a�torregulac�oi:i l?ºr parte de l�s entidades 

El G b. N · 1 1 t , 1 ejecutoras mmimizando la necesidad de con-o ierno aciana reg amen ara a me- 1 ¡· d p 
·· · 

1 · 
t d 1 , 1 · 1 · ,  d. 1 . blº . . tro centra iza o. or otra parte, e sistema o o ogia para a me usllon e as o igaciones blº 1 ·d d · 1 

· 

· 1 · t d 1 f d d , o iga a as entI a es a ajustar e costo espera-en
l 

os pr�supues 
1
°s

1
. e as en i 

1
ª es

. 
' asi �01!1° do de las garantías en caso que se realicen e mecamsmo y e p azo en que as apropiac10- dºfº · · 

1 1 d b d · d d t d 1 F d mo i icaciones contractua es en os proyec-nes e an ser compren 1 as en ro e on °· tos, alterando los aportes necesarios _para el 
- El sistema aquí descrito_ 'permitirá una Fondo. 

· 
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titular del derecho. Por tanto debe necesaria
mente interp�etarse en consonancia co_n · el 
artículo 835 del Código , de Comercio que 
dispone: "Se presumirá la buena fe/ aun la 
exenta de culpa. Quien alegue la mala fe o la 
culpa de una persona, o afirme que ésta cono
ció o debió conocer determinado hecho, debe
rá probarlo". 

Por lo anteriormente expuesto proponemos 
a los honorables Senadores, el siguiente 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 78 

DE 1996 SENADO . 
por medio de la cual se adoptan medidas en 
. relación con el manejo de las obligaciones con
tingentes de las entidades estatales y se dictan 
disposiCines en materia de endeudamiento 

p_úblico.. · 

planeación de los gastos presentes y futuros de . 
las contingencias, mediante información ac� 
tualizada sobre la magnitud de éstas. De esta · 

forma, se busca que el impacto presupuesta! 
sea asumido por la entidad ejecutora, en el 

El artículo 10 permite a la Nación utilizar a ., 
los establecimientos de crédito como interme-

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

momento de asumir las contingencias. 
El artículo quinto dispone la creación del 

Fondo de Contingencias .de las entidades 
estatales, corno _una_ cUenta e-special sin 
personería jurJdica administrada por la fidu- · 
ciaria La Previsora, cuya d:lSpósición como · 
cuenta ·especial, permitirá utilizar sus fon
dos en' caso de presentarse una contingencia 
inesperada, con la plena liquidez necesaria 
para asumir un evento desfavorable para 
una entidad ejecutora o proyecto específico. 
Este esquema respondení a una previa defi
nición de las entidades que deberán realizar 
aportes, y a su vez un nivel de obligaciones 
que deberán ser cubiertas. 

La liquidez de las garantías· depend�rá di
rectamente de la provisión al fondo por cada 
entidad para cada -proyecto. ·La cobertura en 
caso de un siniestro no · excederá en ningún 
momento el valor aportado al fondo por la 
entidad. 

diarios de valores para efectos de la coloca- Artículo lQ. Manejo presupuesta[ de las 
ción de sus títulos de deuda. . contingencias. De conformidad con las dispo-

, Artículo 11, interpreta con autoridad y de siciones dela Ley Orgánica del Presupuesto, 
manera general, como lo define el artículo-2 5 la Nación, las entidades territoriales y las 
de nuestro O]digo Civil, las dispos�ciones del entidades descentralizadas de cualquier orden 
·Código de Comercio y del Código de Procedí- deberán incluir en sus presupuestos de servi
miento penal en relación con la protección de cio de deuda, las apropiaciones necesarias 
los tenedores de, buena fe de los títulos de para cubrir las pérdidas de las obligaciones 
deuda pública de la Nación. El artículo dispo- contingentes a su cargo . . 
ne que en concordancia con las normas del El Gpbierno Nacional reglamentará la me
Código de Comercio sobre circulación de los todología sobre los términos para la inclusión 
títulos valores, en los procesos penales por de estas obligaciones en los presupuestos de 
hurto de títulos de deuda pública de la nación las entidades a que hace referencia el inciso 
expedidos a la orden 0 al portador, las medidas' anterior, así como los eventos en los cuales · 

previstas .en el artículo 14 déf Código de dichos recursos deban ser transferidos.al fon
Procedimiento Penal sólo procederán contra: do que se crea de conformidad con el artículo 
los autores o copartícipes del delito o contra sigujente. 
cualquier tenedor que no sea de búena. fe. Parágrafo. Para efectos de la presente ley se 

Así mismo, el artículo 60 del mismo có- entiende por obligaciones contingentes las 
digo dispone que el .funcionario que esté obligaciones pecuniarias sometidas a condi
conociendo de la actuación de plano ordena- ción. 
rá la devolución a quien sumariamente acre- Artículo 2Q.F ondo qe Contingencias de las 
dite ser-dµeño, poseedor o tenedor fegítimo entidades estatales. Créase el Fondo de Con
del objeto material del delito. Los términos tingencias de las entidades estatales como una 

El artículo sexto dispone que el objeto del a que hace referencia implic_a;que el fl!ncio..: cuenta especial sin personería jurídica admi
Fondo de Contingencias de las entidades esta- · nario penal debe determinar quién ·es dueño, nistrada por la fiduci�ria La Previsora. , 
tales será el de: atender las obligaciones con- poseedor o tenedor legítimo cbn el· fin de Artículo 3º. 0bjetodelFondo. El Fondo de 
tingentes -de las mismas del orden nacional hacerle entrega del bien 'obj�to del delito, y Contingencias de las entidades estatales t_en-, 
que determine el Gobierno. para ello, debe necesar�amen.te acudir a las drá por objeto atender las obligaciones contin-

El artículo séptimo dispone que para efec- normas de d/erecho privado que son las que gentes dé las entidades estatales del orden 
· tos presupuesta.les, el fondo se regirá por las fijan tales calidades. , . . nacional que determine el gobierno. El Go-
normas aplicables a las entidades estatales de Uno de los. grandes apa'rtes de la C�nstitu- bierno determinará, además; el tipo de riesgos -
carácter financiero y que los. aportes de las ción de 1991 es la consagración general del que pueden ser cubiertos por el Fondo. 
�ntidades una vez transferidos al Fondo se principio de la buena fe, el cual debe prevale- Artículo 4º. Régimen presupuesta[. Para 
entenderán como ejecutados y solo podrán ser cér en t_odas las acfoaciones jurídicaS'. que to.dos los efectos presupuestales, el Fondo. se 
reembolsados a las entidades aportantes cuan- · desarrollen los particulares entre sí, y ·con el - regirá por las norm.as aplicables a las entida-
do se verifiqlle en forma definitiva la no reali- Estado. · · des estatales de carácter financiero. 
zación de los riesgos previstos. 

, 
En materia cambiaría la protección de la · Los aportes realizados al Fondo se entende-· 

El artículo octavo define claramente la pro- buena fe constituye un elemento de inmensa tán ejecutados-una vez transferidos al mismo 
cedencia de los recursos administrativos por el relevancia, protección que se concreta eri el y sólo podrán ser reembolsados a las entidades_ 
Fondo. artículo· 647 del Código de . Comercio que·_ aportantes cuando se verifique en forma defini-

�Se compone de: aportes de las entidaaes establece: "Se considerará tenedor legítimo tiva la no realización de los riesgos prevlsfos. 
estatales del orden nacional, aportes delpresu- del título a quien Io posea conforme a su ley de Artículo 5.º .Recursos del Fondo d� Coniin_-
puesto nacional, los -rendimientos mismos de circulac�ón" · 

, gencias de las entidades estatales. Los recur-
.los anteriores recursos, y por último, la recu- Lo anterior implica, que en materia de sos del Fondo de Contingencias de las entida-
peracióñ. de cartera. títulos valores el que adquiere de mala fe no es des estatales serán los siguientes: 

1 

1 
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L Los aportes realizados por las entidades · las entidades estatales y se dictan disposicio-
estatales del orden nacional. nes en materia de endeudamiento público", 

2. Los aportes del presupuesto nacional. . sin pliego de modificaciones. Consta de doce . 

Página 5 

J. Los aportes realizados por las entidades 
estatales del orden nacional. 

2. Los aportes de_l presupuesto nacional. 
3. Los rendimientos financieros que gene- (12) folios: . 

ren sus recursos. . El Secretario General, ren sus recursos. . 
3.  Los rendimientos financieros que gene-

4. La recuperación de cartera., Rubén Dado HeJJao Orozco. . 4. La recuperación de cartera. 
_ 

Parágrafo,_ Previa incorporación al Presu- TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO Parágrafo. Previa incorporación al Pres1:1-
puesto del Fondo, los costos que genere su DE LEY NUMERO 78 DE 1996 , puesto .del Fondo, los costos que genere su 
administración, podrán ser cubiertos con.car- SENADO administración podrán ser cubiertos con cargo · 

go a los rendimientos de los recursos aporta- · Aprobado en la Cómisión Tercera Consti- · a los rendimientos de .los recursos aportados 
dos por las entidades contribuyentes. · 

·tucional permanente en su sesión ordinaria por las entidades contribuyentes. 
Artículo 6º.Aprobación y seguimiento de del miércoles 11 de junio de 1997,por medio Artículo 6º.Aprobación y seguimiento de 

la valoración de las contingencias. La de la cual se adoptan médidas.en relación con la valoración de las contingencias. La 
Dirección General de Crédito Público del el manejo de las obligaciones contingentes de· Dirección General de Crédito Público del 

· Ministerio de Hacienda y Crédito Público las entidades estatales Y se dictan-disposiciones Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
aprobará fas valoraciones de las· obligacio- en materia de endeudamiento público. aprobará las valoraciones de las obligacio-
nes contingentes que realicen las entidades El Congreso de Colom_bia nes contingentes que realicen las entidades 
estátales que efectúen aportes al Fondo; DECRETA: · 

estatales que efectúen aportes éJ.l · Fondo; · 

igualmente, esta Dirección realizará UIJ. Artículo 1 º. ·Manejo presupuesta[ de fas - igualmente, esta Djrección realizará· un 
seguimiento periódico a la evolución de los contingencias. De ·conformidad con la·s dispo- seguimiento periódico a la evolución de los · 
riesgos cubiertos por el Fondo y determina- riesgos cubiertos por el Fondo y determina
rá el incremento o la disminución de los siciones de la Ley Orgán_ica del Presupuesto, rá el incremento o la. disminución·  de los . . f . d f . la Nación, las entidades territoriales y las . aportes que fueren ne ces. ar1· os, de conform1· -aportes que ueren necesanos, e con ormi- entidades descentralizadas de c;ualquier orden dad con las disposiciones presupuestales. deberán incluir en sus presupuestos de serví- dad con las disposiciones presupuestales. 

Artículo 7º. Sistema de colocación de los cío de deuda, las apropiaciones nécesarias Artículo. 7º. Sistema de colocación de los 
títulos de deuda pública de la Nación� Para para cl}.brir las pérdidas de las obligaciones títulos de deuda pública de la Nación. Para 
efectos de la coloc.ación de sus títulos de deuda contingentes a su cargo. . ·� efectos de la colocación de sus títulos de deuda 
publica, la Nación podrá utilizar a los estable- . El Gobierno Nacionalreglam.en_tará la rrie- pública, la Nación podrá utilizar a los estable-
cimientos de crédito como intermediarios, de cimientos de crédito como intermediarios de 
valores. , todología sobre _los términos para: la inclusión valores. de estas obligaciones en los presupuestos de 

· Artículo 8º. Protección de los Tenedores las entidades a que hace referencia el inciso Artículo 8º. Protección de los Tenedores 
de buena fe de los tftulos _de deuda pública anterior, así como los eventos en los cuales de buena fe de . los títulos de .deuda pública 
de la Nación. En concordanciá con las nor-· dichos recursos deban ser transferidos al 'fon-· de la Nación. En concordancia con las nor
mas del Código de Comercio sobre circula- do que se crea de conformidad con.el artículo - ·mas del Código de Comercio sobre circula-
ción de los títulos valores, en los procesos siguiente. ción de los títulos valores, en los procesos 
penales por.hurto de títulos de deuda pública penales por hurto de títulos de deuda publica 
de la Nación expedidos a la orden o al Parágrafo. Pará efectos de la· presenté ley de· la Nación expedidos a la orden o - al 
portador, las medidas previstas en el artícu- se entiende por obligaciones contingentes portador, las medidas previstas en el artícu
lo 14 del Código de Procedimiento Penal las obligaciones pecuniarias sometid_as ª lo 14 del Código de· Procedimiento Pen�l condición. · 

- · 
sólo procederán contra los autores o copar- sólo procederán contra los autores o copar-
tícipes dei delito o contra cualquier ten�dor Artículo 2º :Fondo de Contingencias de las tícipes del delito o c_ontra cualquier tenedor 
que no sea de buena fe. entidades estatales. Créase el Fondo de Con- que no sea de buena fe. 

Artículo 9º. Vigencia y derogación. La pre- tingencias de las entidades estatales como una Artículo 9º. Vigencia y derogac{ón� La pre-
sente ley rige a partir de la fech� de su publi- . cuenta especial sin personéría.juiídica admi- sente ley rige a partir de la fecha de su publi- _ 

· cación y deroga las disposiciones que le sean nistrada por la fiduciaria La Previsora. éación y deroga las disposiciones que l_e sean 
contrarias. · · Artículo 3º. Objeto del Fondo. El Fondo de contrarias. 

_Proposición Contingencias de las entidades estatales ten- SENADO DE LA·REPUBLICA 
D f 'd d 1 . drá por objeto atender l'!.s obligaciones contin- COMISION TERCERA · e con ormi a con ° expuesto, propone- -gentes . de las entidades estatales del orden mas a los honorables Senadores: ,. ·nacional que determine-el gobierno. El Go- � CONSTITUCION1:L PERMANENTE 
Dése primer debate al Proyecto de ley nú- bierno determiriará, además, el tipo de riesgos , . · �anta F,e de B?gota, D. C., on�e (11) de 

mero 78 de 1996 Senado. · que pueden ser cubiertos por el Fondo. JUmodemilnovec1entos noventay s1ete (1997) 
María Isabel Cruz Ve lasco, Aúrelio Artículo 4º. Régimen presupuesta!. Para E� sesión de la fecha y en .1?� términos 

Iragorri H., todos lo� efectos presupuestales, el Fondo se - anten?res; la honorable Com1s10I]. Tercera 
Senadores Ponentes. regirá por las normas apliéables a las entida- Con�tl-t�cional P�rmane�te del Senado de la. 

SENADO DE LA REPUBLICA . des estatales de carácter financiero. . Republlca aprobo en pnmer debate el Pro-
. . yecto de ley número 78 de 1996 Senado, . COMISION TERCERA 

·
. �os aportes realizados al Fondo s� en ten- �'por medio de la cual se adoptan medidas en CONSTITUCIONAL PERMANENTE de_ran eJe�utados �na vez transfendos al relación oon el manejo de las obligaciones - Santa Fe de Bogotá, D. C., diecinueve (19) m1s_mo y solo podran ser reembolsa_d?s a las contingentes de las entidades estatales y se 

. de junio de mil novecientos noventa y siete · entidades �P?�tantes �uando _se v�!1f1que en dictan disposiciones en materia de endeuda-. (1997)_ f?rma _defm�tlva la no rea1Izac10n de los miento público" . · 

En la fecha fue recibida en esta Secretaría, nesgas previstos. El p ·a , 0 • • res1 ente , ponencia para segundo debate,del Proyecto de Articulo 5-.Recursos del Fondo de Contm- J M z L , C b z ley número 78 de 1996 Senado, "por medio de - gencias de las entidades estatales. Los recur·- uan anue opez ª ra es: 
la cual-se adoptan medidas en relación con el sos del Fondo de Contingencias de las.entida- El Secretario General, 
manejo de las obligadones contingentes de ·des estatales· serán los siguientes: 

· · 

Rubén Darío Henao Orozco. -
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PONENCIJ� .PARA SEGUNDO DEBATE El . día 11 de junio de 1997 la Comisión TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
AL PROYECTO DlE LEY NUMERO 156 Tercera aprobó en primer debate este proyec- DE LEY Nl.TMERO 156DE1996 SENADO 

--

DE 1996 SENADO, 070 DE 1995 to, faltándole únicamente para convertirse en ·Aprobado - e n  ·¡3 Comisión Terc�ra 
CAIViARA 

. 

ley de la Repúblia, el visto.bueno de la.plenaria Constitucinal Permanente en su sesión or-
por medio de la cual se modifican los ar- del honorable Senado de la República. dinaria del día miércoles 11 de junio de 
tículos 1� 2� 3� .4fly 6fl de la Ley 48de1986. Si el Congre.so no mancomuna esfuerzos y 199 7, jJor medio de la cual se modifican los 

El Proyecto de ley 070 de 1995 Cámara, no logra la aprobación de este proyecto pravo- artículos 1�2� 3� 4!ly 6fl de la Ley 48de1986. 
156 de 1996 Senado, presentado por el repre- carí�el eierre deun e�evado númer� d_e_ce�tros El Congreso de Colombia ./ 

sentante del departamento de Caldas, Arturo de b1enes��r del a�ciano.y no pos1b1htana la DECRETA: 
Yepes Alzate, q�e recibió ponencia favorable . construccwn o meJoram1ento de los actuales Artículo fº. Autorízase a las Asambleas de la Rep-resentante de ese mismo departá- dejando un gran tra�ma social, porque dejaría 
mento, Dilia Estrada de Gómez pretende mo- en las calles a miles de personas que no Departamentales Y al Concejo del Distrito 
dificar los artículos 1, 2, 3, 4 y. 6 de la Ley. 48 cuentan· con, un hogar o una familia que los S:apital de· Santa Fe de Bogotá, para emitir 

·b una estampilla como recurso para contribuir de 1986, se refiere a la mecánica para que la�f rec1 a. a la construcción, dotación y funcionamien-autoridades regionales y municipales puedan De acuerdo a los documentos presenta- . to de los Centros de Bienestar del Anciano emitir una estampilla en busca de fondos para dos por el autor y la ponente en la Ca' mara - , en cada una de las respectivas entidades las entidades que apoyan a la tercera edad, e estos dineros constituyen cerca del 30% del territoriafos. incrementar esos recursos de $500.000.000 a presupuesto de funcionamiento de las insti-
$1.500.000.00; así como el establecimiento de- tuciones dedicadas a la atenci6n básica de Artículo 2º; La emisión de la estampilla a 

· disposiciones concretas ert referencia a los dine- _ · 1as necesidades de las personas de la tercera que se refie�e el �r�ículo l º .será hasta por la 
ros recaudados en las entidades territÓriales. edad 

· 

. . suma de mil ·qmmentos millones de pesos 
· 

. . . . ($1 .500.000.000) en cada sección territorial. La idea es homologar . esta ley, con los Estamos ad portas de conclmr el tercer __ Art' 1 3º A t , 1 A bl parámetro� fijados por la Constitución Políti- período legislativo, el próximo' 20 de junio, D t
icu 0 

· t -i u or
1
iz

c
ase ª . as

d I
sa; t�a

t
s 

ca de 1991, en 'materia de definiciones sobre t d '  · h · d epar amen ª es Y a onceJO e is n o  es os meros se reqmeren a ora, ya, para ar C 't 1 d S t. F d· B -t , - A departamentos,· ' pues han desaparecido no- , l 'b 1 1 · · d t · ,  ap1 a e an a e e ogo a, para que sena- W' via 1 re a os p anes y programas e a enc10n 1 1 · 1 t 'f d" · · t · d , 
menclaturas como las intendencias y ca.misa- 1 ·t d d 

· · r en e emp eo. an a iscnmma ona Y emas a a ercera e a . · ·nh 
, 

1 d 1 · 11 rías, para conformar lo que ahora se denomina 
" · asuntos i erentes a uso e . a ,estamp1 a 

Por estas razones, presentó ponencia fa-. "Pro-construcción, dotación y funcionamienla Nueva Colombia y el departamento del . vorable a la iniciativa social. que ya· fue to de los centros de Bienestar del Ancianato", Archipi_élago de San Andrés, Providencia y · 

Santa Catalina. avalada por la honorable C�mara de Repre- en t()das las operaciones que se realicen en sus 
sentantes y por la Comisión de Asuntos entidades territoriales. 

Con la modificación a la LeyA8 de 1986, Económicos del honorable Seriado de la 
"por medio de la cual se autoriza Í<:t emisión de República y pído, pues, a la honoráble Ple- Parágrafo. Las providencias que expiden 
una estampilla pro-construcción, dotación y . b 1 . . , 1 las asambleas de cada uno de los departamen-nana apro ar · a autonzacrnn para que os tos .en usó. de lo 'dispuesto en la present.e ley, funcionamiento de los centros de bienestar del 1 · 1 · · d d '  cuerpos egts a ti vos respectivos ·pue an is- serán llevadas a conocimiento del Ministerio anciano. ,-se establece su destinación y se die- poner de la e· m1's1'o' n de la esta.mp1'lla hasta ' de Hacienda y Crédito Público para lo de_ su tan otras disposiciones", se pretende revivir la por $1 .500.000.000, ampliando en mil mi- competenc_ia. · , 

, 

autorización para que las Corporaci.ones pú- llones los recursos establecidos en la Ley 48 
blicas regionales y lqcales ·puedan establecer de 1986, porque así lo pide!i las necesidades . Artículo 4º. Facúltese a los Concejos Mu..: 
la emisión de Jla estampiila con el fin específi- · del país y en consecuencia solicito se vote nicipales para que, previa autorización de las 
co de ofrecer recursos a las instituciones b�ne- fayorablerriente el Proyecto de ley número Asambleas . Departamentales, determinen el 
factoras y que atienden a la población inscrita 156 de 1996 Senado "por medio dela cual se uso de esta estampilla en los asuntos que ti 
en los parámetros sociales de la tercera edad. modifican los artículos 1º, 2.º, 3º, 4º y 6º de conciernen a sus municipios. 

Que el Congreso apruebe esta iniciativa es la· Ley 4'8 de 1986", para que sea ley de la Artículo 5º. Él producido de la estampilla 
una acción de reconocimiento a la atención República, . y pase a sanción presidencial en será aplicado eri su totalidad a la construc-
social de los ancianos, y especialmente a aque- el. término de 'ley. · ci�n, dotación y funcionamietno de los cen-
llos de baJ· os recursos ·que no cuentan .con la J u , d R tras de bienestar del anciano en cada sección 

· orge n ernan ez estrepo, 
debida atención del Estado, por falta de dine- territorial. 
ros pata una efectiva correspondencia entre Senador de la República. Parágrafo. Las construcciones de los cen-

_ las necesidades de los ciudadanos y fas dispo- SENADO DE LA REPUBLICA tras de bienestar del anciano deberán cum-
siciones del Gobierno para mejorar sus condi- COMISION TERCERA plir con los requisitos mínimos que para el 
ciones de subsistencia., 

· 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE efecto consagra el artículo 18 - del Decreto 
Básicamente se tratará de solventar la crisis Santa Fe de Bogotá, D. C., diecinueve (l9) 201 1de 1976, reglamentario de la Ley 29 de 

eco.g_ómica a .quienes - demuestren sus bajos de junio de mil novecientos noventa y siete 1975· 
. 

recursos y necesidad de atención oficial para (1997) Artículo 6º. El control de recaudo o 
su supervivencia y aquellos que no· cuentan ínversión de los producidos por esta estam-En la fecha fue recibida en �sta Secreta-con un hogar o de familiares que les brinden la pilla será ejercido en los departamentos por 
atenc!ón y el cuidado personal. - ría, ponencia para segundo debate del Pro� las Contralorías Departamentales, en el · yecto de ley número 156 de 1996 Senado, -De esta manera el Estado ácatará las dispo� · Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá por la "por medio de la c;ual se modifican los ar-
siciones dei aitículo 46 de la Carta .Polític_a Contraloría Distrital, y en los munjcipios tí culos 1 º", 2º, 3º, 4º y 6º de la Ley 48 de · 

cuando señala la obligatoriedad de atención a· . 1 - . por las Contralorí�s Municipales o por la 1986", sm p iego de modificac10nes. Consta -
los _ancianos, la familia y la protección y. entidad que ejerza sobre ellos el respectivo de cuatro ( 4) folios. · · 

asistencia a las personas de la tercera edad, control fiscal 
� promoviern;lo �:u integración a la vida activa y El Secretario General, Artículo 7º. La presente ley rige a partir de 

comunitaria. Rzibén Darío Henao Orozco. la fecha de su promulgación. · 
1 1 - - - • • C;-· · � • . . . ·1  ·-· - · .. ·· ·  ·· . .. ' ·  --�··· • . • . •  · ·  



GACETA DEL CONGRESO 230 Viernes 20 de junio de 1997 _ · Página 7 
� 

· SENADO DE LA REPUBLICA 
COMISION TERCERA. 

En sesión de la fecha y en los términos 
anteriores, · 1a- honorable Comisión Tercera 
Constitucional }>ermanente· del Senado de 
la República ·aprobó en primer debate -el 
Proyecto de ley número 156 de 1996 Sena
do, "p.�r medio de la cual ·se 'modifican los . 

artícufos 1 º, 2º, 3º, 4º y 6º de la Ley 48 de 
1986". 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE - . Asunto� Económicos 
Santa Fe de Bogotá, _b. C., once {11) de 

junio de mil novecientos noventa y siete (1997). 

El Presidente, _ 

Juan Manuel López Cabrales. 
El Secretario General, _ 

Rubén Da río H enao Orozco. 

D E F 1 N I-T 1 V O ·s 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO ceder las licencias de construcción, la exigen- esta ley, a través c_le un diseño y una construc-

. DE LEY NUMERO 012 DE 1996 da y vigilancia · de su cuniplimiento. Estas se ción que se.ajustan a los parámetros estableci-
- SENADO, 218 DE 1995 CA.MARA abstendrán de aprobar los proyectos o planos dos en ella y s�s reglamentos.-

. 

Aprobado en sesión plenaria del honorablé · de construcciones · que no cumplan con las 9. Constructor. Es el profesional, .ingeniero 
Senado de la República; el día 19 de j�_nio _ normas señaladas en esta ley o su's reglámen- civil o arquitecto, bajo cuya responsabilidad 

· de 1997,porla cual se adoptan normas sobre tos. se adelanta la construcción de una edificación: 
construccioh:es sismorresistentes. La constrm;ción d�berá_-sujetarse estricta- · 1 o .Deriva de pis�. E� la diferencia entre los 

El Congreso de la República de Colombfa mente al correspondiente proyecto C? planos desplaz<l:miéntos horizontales de - los niveles 
-_DECRETA: aprobados. · 

� _ entre los cuales está comprendido el piso. _ 
T I T U L O . I Artículo 3º. Excepciones. Las disposicio- 11. Diseñador arquitectónico. Es el arqui-

- nes de esta ley y sus reglamentos no compren- - tecto baJ· 0 _cuya. responsabilidad -se realizan el Objeto y alcanc� d · 1 d" - · , d · · 

en e 1seno_ y construcc1on e estructuras diseño y· los p· lanos arquitectóriic_ os de la edi-Artículo 1 º· Ob']ºeto. La presente ley esta:. · · 1 t 1 · t - t d t especia es a es como puen es, orres e rans-:- fic_ ación y quien los firma 0 rotula. blece criterios y· requisitos mín_ irnos para el m·s1"o'n torres y equ1·pos 1ºndustr1·a1e· s muelles 1 ' - - ' ' 12. · Diseñador de los elementos no es-diseño, construcción_ Y supervisión ,técnica .de estructuras h1"dra'ul1"cas- y todas a·quellas e·s - . 
- · - trÚCturales. Es el profes_ionai, fácultado pa __ ra edificaciones nuevas, así como de aquellas tructuras cuyo comportamiento dinámico di-

indispensabtes para la recuperac;ión de la co- fiera del de edificaciones convencionaies, o ese fin, bajo cuya responsabilidad se reali
munidad con posterioridad a la ocurrencia de - no estén cubiertas dentro de las limitaciones zan el diseño y-los _planos de los elementos 
_un sismo, que puedan vers�_ sometidas a fuer- de . cada uno de los materiales estructúrales rio estructurales de la edificación y quien los 
zas sísmicas y otras fuerzas impuestas por la _ prescritos. firma o rotula. · 

-

- naturaleza o el uso, con el fin de que sean 13. Diseñador estru�tural. Es el ingeniero· 
capaces de resistirlas, incrementar su resis- . T I T U L O II civil, facultado para ese fin, bajo cuyaTespon-
téncia a los efectos que éstas producen, redu.: DefiniciQnes sabilidad se realizan el diseño y los planos 

· _ cir a un mínimo el riesgo de la pérdida de vidas Artículo 4º. Definiciones. Para los efectos estructurales de la- -edificación, y quien los 
_ humanas, y defender en lo posible el patrimo- _ de esta ley s_e entiende por: ' 

. 
· 

_ 

· firma o rotula. - · 

- nio del Estado y dé los ciudadanos. l. Acabados o -elementós no estructurales. 14. Edificación. Es una construcción cuyo . 
Además, señala los requisitos de idoneidád _ Partes y componentes de una edificación que no uso .primordial es la habitación u ocupaCión 

para el ejercicio de las profesiones relaciona- pertenecen a la estructura o-a sú cimentación: - por seres humanos. · · 

das con su objeto y define las responsabilida- 2. Amenaza sísmica. Es el vafor esperado 15.  Edificaciones de atención a la comuni
des de quienes las ejercen, así como los de futuras acciones sísmicas en el sitio de dad. Son las edificaciones necesarias para 
parámetros· para la adición,- · modificación Y · , "f" , · d atender emergendas, preservar la salud y la 
remodelación del sistema estructural de edifi- mteres Y se cuantI ica en termmos_ e una 

ac,eleración horizontal del terreno esperada _ seguridad de las personas, tales como:-_caciones construidas a:qtes de la vigencia de la que tiene unaprobabilidadde excedenciadada e· rt 1 d b b . l " ;, f presente ley. _ 
· ua e es e om eros, po 1cia y uerzas 

en un lapso de tiempo predeterminado. _ militares, instalaciones de salud, sedes de or-Parágrafo.- Una edificación diseñada si- 3. Amplificación de la onda ·sísmica. Au- ganismos operativos de emergencias, etc. 
guiendo los requisitos consagrados en las 

· normas que regulan las construccione� mento en la· amplitud delas ondas sísmicas, 16.Edificaciones indispensables.Sonaque-
sisníorresistentes, debe _ser capaz dé resistir; · producido po'r su paso desde la roca hasta la . llás edificaciones de atención ala comunidad 
ádemás de las fuerzas que le impone su uso, superficie del terreno, '1 través de los es_tratos que deben funcionar dur&nte y después de un 
temblores de poca intensidad sin -daño, tem..: del suelo. - - - sismo, cuyá operación no puede ser trasladada 
blores moderados sin· daño estructural, pero 4. Capacidad de disipac_ión de energía. Es rápidamente a un lugar alterno, tales como, 
posiblemente con algún qaño en elementos no - la capacidad que tiene un sistema estructural, hospitales de niveles de complejidad 2 y 3 y 
estructurales y un temblor fuerte con daños a un elemento estructural o una sección de un centrales de operación y cóntrol de líneas 
eÍementos estructurales y no estructurales, elemento estructural, de trabajar dentro_ del · 

vitales. - - · 

pero sin colapso. rango inelástico .de .respuesta sin pérder su 17.Eleni__entoomiembroestructura}. Compo- _ 

El cuidado tanto en e¡ diseño como en la - - resistencia. . - . 
nente del sistema estructural de la edificación . 

. construcción y la superVisión , técnica, son - 5.  Carga muerta . .  Es la carga vertical debi- 18. Estructura. Es un ensamblaje de elemen-
fundamentales para la sismorresistencia de da al peso de todos los elementos permanen-, tos, diseij,ádo para soportar las cargas gravi-
estructuras y elementos no estructurales. tes, ya sean estructurales o �o estructurales.' tacionales y resistir las fuerzas horizontales. -

. Artículo 2º. Alcancé. Las construcciones 6. Carga viva. Es la carga debida al uso de 19. Fuerzas sísmicas. Son los efectos 
que se adelanten en 'el territorio-de la Repúfüi- la-estructura, sin incluir la carga muerta, fuer- inerciales causados por la áceleración del sis
ca deberán sujetarse a las normas establecidas - za de vientó-o sismo. - mo, éxpresados como fuerzas para ser utiliza-
en la· presente ley y en las disposiciones que la 7. Casa. Edificación unifamiliar destinada das en el análisis y diseño de .la estructura. 
reglamenten. 

- . a vivienda. 20.Desempeñ9 de los elementos no estruc-
- Corresponde a las oficinas o dependencias . � .Construcción sismorresistente.Es el tipo tura/es. Se denoín,ina de�empeño el compór

distritales o municip(lles encargadas de con- de construcción que cumple cori el objeto de tamiento de los elementos no estructurales de · 
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la edificación ante la ocurre�cia d� un sismo 32. Revisor de los diseños. Es el ingeíiierd . .41. Supervisor técnico. E� el profesional; · 
que la afecte; civil diferente del diseñador e independiente ingeniero civil ·o arquitecto, bajo cuyarespon- . 

· ,  . 21. Grupo de uso. Clasificación- de las laboralmente ,de él, que tiene l�. responsabili- sabilidad se realiza · 1a supervisión técnica. · 
edificaciones según ·su ·importancia para la dad de revisar los diseños estructurales y estu- .

· Parte .de.las labores de supervisión puede ser . 
atención y recuper�ción de las personas que · dios geotécnicos; o . el arquitecto o ingeniero delega�a por el super\risor en personal té.cnico 

- habitan en una región que puede ser afectada civil · o mecánico · que revisa los 'c,liseños de · auxiliar, .el cual trabajará bajo su dirección. y 
, por un sismo o .cualquier tipo de desastre. . elementos no estructurales, para constatar que respo�sabilidad. La supervisión técnica pue

. . 22. 1ngeniáo geotecni�tá. Es el ingeniero la edificación propuesta cumple con los requi- de ser realizada por el mismo profesionál que 
civil, quie� firma el estudio geotécnico y bajo sitos exigidos -por est;,i ley y sus reglamentos. efectúa la interventoría. · . ' · 
cuya re�ponsabi�idad se realizan los estudios 33. Sello seco registrádo� Marca realzada 42! Vulnerabilidad. Es la ctiantificación_de! 

. . _geotécni�os : o de suelos, por medio de los : que queda colocada sobre un plano de cons- , potencial de mal comportamiento de uµa edi-. 
cuales se. fijan los parámetros de diseño de la truccipnyque reempfazalafirmadeldiseñadoi: ficación con respecto � 1:1na_ solicitación .. . . .  

. _, cimentación, los efectüs: de ampliación de la responsable de .los di�e_ñ..os e*pres.ados en él. {3 .Zona de amenaza s_Ísmica; .Sonregfones . , 
onda sísmica causados P,Or el tipo y estratifica- La marca que produce debe contener· el nom- del . país donde Ja amenaza sísmica: varía con 

. -cióil del suelo subyacente ala edificación, yla bre del profesional, su profesión y el número· respeeto a otras. · '� ·· . . . .. . 
definici6n de los parámetros del suelo que se · de la matrícula profesionaL La "Comisión T 1 T u L 0 111 .· deben utilizar en la .evaluaeión de los efectos Asesora para el RégiJllen de C.onstrucciones Diseño y construcción de interacción suelo-estructura. · Sismorresistentes" determinará la entidad a : CAPITULO- l 

23 .Interacciónsuelo--estruáura .Es el efeé- · cargo del registro. ,  . -
· .  Responsabi�idades · , · · 

to que tienen en la respuesta estátjcá y dinámi- .. 34: _Sismo; temblor o -terremoto. Vibrado- . . '. Artículo 59_. �esponsabilidad de los dise�' . cá de la estruc'l:u'r,a las propiedades del suelo . nes de la corteza terrestre inducidas por el paso , ños. Para efectos de la �signación dé las· res- . . 
• ! ' 

que da apoyo a la edificación; sumado ·a las de onda�. sísmicas provenientes de un lugar o . b T d d el" �t d b . 
propiedades de rigidez dé fa cimentación y de ·zona donde han ocurrido movimientos súbitos· pon.sa

lt'J.
 1 ª

1 
es

d
c
f
�r�e�pon 

d
ien es_, t 

e '
t
en ·. 

• 
, • • • • 1 ' .,_ • • • d .1 . . . . consu arse as e 1mc1op.es e -cons ruc or, . la estructura - e a corteza terrestre. , · d"  - d. 

· "t t '  . d" - d t · tu -· · 
.. 

: 
_ . · 

. . . . , · 1sena or arqm ec orneo, 1sena or es lllC . - · . �14 .Jnter�eiztor. Es el profesional,
1 
inge�iero 

d . 
3
1
5. s,smo_ d� di

t
seno: Es. la car�c�enzac1on .- ral, diséñador de los elementos no éstrucfura- . · 41 c1v1 o arqmtecto, que represent3: a --_prdp1eta- e . os ��v1mien os s1sm�cos . �111).mo� q�e les, ingeniero, ge9tecnista, revisor de los díse- . -rio durante la CQ'nstruc�ióh de la ·edificación, d�ben Uh�Izarse en la· re�bzac1on del dis�no. · ños-, propietafi9, interventófy sµpervisortéc� . 

· bajo cuya responsab�lidad se yerifica-que ésta . s1smorres1ste.nte. , . 
· · . . nico, establecidas en el .Título ll de esta ley, 

se �dela�te de acu�r�o c011 to?as .las reglamen- ·. 3�.Sistema de résist�nda sís1_1l�ca. Es .ªq�e- Artículo : 6º. Responsabilidad.:;_de : · zos : · · 
.
. tac1on.�s �orrespond��n�e�,_s1gmen�o _los pla- _ lla parte de ,l� est�ctura qu� segun el diseno, diseñádqres: La responsabilidad de fos dise- . nps? �1s�os y espec1flc�ac10nes re,ahzados por 

. ·aporta l� r�s1stenc!a ��quenda .P.ª�� soport�r , . ños de ios diferentes elementos que componen ·• los d1senadores. . . . � .' . . . - . . .los mov1m1entos s1sm1cos de d1senq. . .· . . . la e4ificación; así como la adopción 'd� todas 
· :  25. �icencia_ de �.onstrucción. A�to admi- . 37. SÓ.licitaciories. Son fas fueáas u otras � las niedidas ne.cesarfas para .el éumplhi#ento · · . .. ·. ms!r�ttvo po� ·med10 del cual . s�. co��ede, a ; acciones que afectan la estrücturá debido al en ell9s del objetivo_ de fas no�as de e�Ja ley :_ .: ; , . soh9tµd del mteresad.�, 

.
la autonza�1,on ��ra peso propió Qe la:mismá, de los elementos no y sus reglament9s, recae en 19� prófesfoµMe� . · 

adelantar �a co11strucc101). de-una ed1f1cac1on. estructurales, de sus ocupantes y sus posesjo- . bajo cuya direcdón se elaboran los d�fet:efites- · . · 

. . . · 26.Lítiea� vitales. Infraestructura básica de nes., de efectos. 'ambientales . tales como el · diseños particulares. . 
· . . .. .. . . 

r�des? tuberías o �lemento� �on��ac;los o co�� vien!o o 'el sismo, de lo_s a�entai:iiient�s dife� · . Pa�ágtafo i .La "Coni.ísiónAsesoraPenílajtl�uq,�, que perm1t� la m0y1hzac.�on de en�_rgia renciales, y . �e !os. cambios d1mens1onales. · �ep.ty para el .· Régimen· de. Coq.struccione&� 
. electnca, · agua, combustibles, mformac1on y causados por vanac1ones en la temperatura o Sismorresistentes'' ·de conformidád con lo· 
. el transp?rte de pers.oi:ras � produ�ios, esenci�I efe�tos reoló,gico� de los materiales. Eri gene- . establecido en el artículo 39 de la presente ·1,ey; · -p�ra realizar con �flc1encia y cahdad las actI- .ral, ·corresponden a_todo lo que pueda afectar establecerá _el contenido mínimo de los pla� ·C 
v1dades d.eJa· sociedad. la estructura .. , . ..- · nos, merµorias· y estudios 9e los diferentes . 
. 27. L'icuación;. Re�puesta d� los suelos so- 3_8·. SuperviSión· ticn'ic�. �e entiende ·p�r diseños; ¡¡sí có�o sus· especificaciones.-: . . : 
metidos á vibraciones, en la cual éstos se supervisión técnica la verifiyáción de la su- · · . Parágrafo 2. Todos los .diseños de]?en- ir · 

c.omportan como 'im flúido qenso y no corrio jeción de la.<;onstrucción de fa estructura de . . firmados p rótulado.s con s�llo seeo�r.égistradQ. : 
·. una masa· de sueló húmeda. •. . . . . . . . . . la �dificaci611 a �os pl�rios, dis�ños y espeéi- . .. por profesjonales matriculados· y {acllltad.ós ' . 

· · 2,s. ·Microz01Íificqci6n-.sísmi�a: División�� : ficaciones · r�ali�da_s po� el diseña.dor es-' para . e.s�e �in� que · cúmplan _Ia,s c�fü;lades y .. · 
.
. . . una ·iegión, o de un área urbana·en zonas más truc�ur�L As1 mismo, qµe los �ie�e�tos _no requ1sito� mdicados en e1 Cap�.tulo2 del !ítulo . . ·. 

, .  · pequeñas� ·que pr�sentan' un dert�· grado . de estructurales se �onstrl;lyan s1gµ1endq los · .vf,quienes .obrarán coroo. �spol)sa.bJ.es·.-·.· · , · · < 

similitud· en la forma como se ven afectadas planos, dis�_�os ;.Y especificaciones realiza- · ·  : . · :Parágrafo :3; Toc:Jós los diseftqs de�e;l cqn'-: . .  , : ' . por los movimientos.sísrnic;os,' dadas ia:s earacte� das por· el d1senado� . �e los elementos no . tettiplar fas . �orriias, sob�e la' el�min:ácioii. d� . . . : ' : rísticas de lós es.tratos �e _suelo �ubya�nte .. . · : . . estructul'.�les,_ de_ acuerdo �on el gradp de . .  )?arier� .arquH�ctonicas . para las'_ p_ersoria( :_ : 
29 . Movimiento telúriéo. Movimiéntó de la desempenq sismic.o requendo . . · . . . . . . . {jiscapad.t�das y de tercera edad. · . : -�·: · . . · �. '. · -' .

.. : 
corteza terr_estre. . . . _

. . , . . . 
· La_ �up�rvisión té�nica p�ede ser ·realizada;_ , . ···Ai:t1c1llo 7�� $�jeción. ·de la con�i�U,tCión ,q,. :· 

· 

· 

., 
: . 30. Pelfil de·sizela� Son IOs diferentes estra- �?r el .mterve�tor, .cuando,_a vQ�11ntad _del.pro- · , los planos. Los<planos arquitectónj.�s y�es-i- .-, � 

tos ,de suelo exísteptes debajo del sitio · de la � P.1eJa_no s�, .co:n1[ate · ��ª·: mtefVentona ·:de la · ·.tru<;tuiale� .que se' prese,nten P,ar� .l,�(-Obte.11��ón .. · • ·(t .·: 
e4ificacióp. . ' 

' · . . . 5onstr_uccmp.. . . ' . . -�-· . . . '. 
. . ;: . . . ,

. 
. , 

. 

' '• ' .4� l� �i��ny\a.d�.:coni:;t111ccióh é{ebe� setigya.:_ ; .··'. :'- :_ 
. 3 1. Propietario; Es. fa persona, natu.ral ó 39, Supervisión técnica cqntinua .. Es aque:. les a los:· utilizados en la cánstruccióñ ·de, la· � 

juiídica, dueña dél predio, a non:ibre de la cual Ha en fa cu�l todas ias l3:bores de construcdón. obra� Por lo. menos una copia -�e �stos. debe . .  · : . 
· se expi9e la .licencia de construcción y'quien se supervisan de una ·manera permanente. · 

· permanecer en él archivo del departamento · . · 
, contrata los diferentes pi·ofesionales que inter- , 40. _Supervisión técnica : itinerante. Es administrativo o depep.deneia distrital º mu-"
vieneri en el diseño, la construcción y la super- aquella 'én la· cual el supervisor técnico visi- nicipala cargo de la expedición de fa lice_nciá 
.visión técnica dela estructura de la edificación ta la obra con la frecuencia nece�_aria para de construcción. · · · 

y _de lo_s elementos no estructurales contem- · verificar que la construcción se está adelan- . Parágrafo 12• Tódos los planos -�rquitectó-
plados pór esta ley y sus reglamentos. tanda adecuadamente. - . nicos y estru_cturales deben contemplar las 
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normas sobre la eliminación de barreras arqui- 2. Obte�er· autorización· previa �e la: "Co- Artículo 17. Idoneidad del revisor de los 
tectónicas para las personas discapacitadas y . misión Asesora Permanente-para el Régimen diseños. La revisión de los diseños deberá 
de tercera edad. de Construcciones Sismorresistentes", decon- efectuarse por profesionales que cumplan las 

CAPITULO 2 formidad con lo dispuesto en el artículo 14, · calidades y requisitos indicadas en el Capítulo 
_ Otros máteriales y métodos alternos que le permita su utilización, la cual no exime _3 del Título VI de la presente ley. . 

de diseño y construcción . 
de_l ré�imen de responsabilidades establecido T I T u L o y 
en la presente ley y sus reglamentos. · 

S · · ,.  :. d 1 ,. 
Artículo 8º. Uso de materiales y métodos 1lperv1s10n tecnica e a constru_ccion 

alternos. Se permite el uso de materiales es-· Artículo p. Otros sistemas, metodologías Artítulo 18. Obligatoriedad. La cons-
tlllcturales, métod9s de diseño y métodos de 0 materia!;s:. Cualquier sistem� eje di�efü:> Y . tiucción de estructuras de edificacic:mes que 
coristruceión diferentes a los prescritos en esta construccion que haga referencia al objet� de . tengan más de tres mil (3 .000) metros cua-
l · · l · · · d esta ley y sus reglamentos, del . cual ep:ista 

- � . · . . . . 
· ey y sus. reg amentos, _ siempre y cuan . o se . d . bt id . , 1 . . ._ . drados .de area constrmda, mdependiente- · 

cumplan los requisitos· estableddos en los . 
evi_ en,�t� 0 - en ª Pº! uso, ª�ª isis 0 expen- : mente de su . usó� deberá sometersé a una 

artículos sig1,1_iehtes; · · 
· · .m�ntacmn d.e, que esta capaci_t�do para cun;- supervisión técnica de acuerdo con lo esta-. Artículo 9º Materiales alternos S� permi� phr �u-� proposi:t�� per� n� r�une uno 0 �as · blecido en .· �ste Título y en los decretos 

�• · te el �só'·cte nÚteriaI�s estructurale� no p·revis- · requ
t
isi os.,.e

d
s�eci 1�9s

t
. e ª 

t
ey

l
y 

d
sus :re

d
g a- reglarhenfariós. cotrespondientes; · · . . . · . 

. . · · . men os, .po ra presen, arse an e a . epen en- . , . . . . . 
· tos. e� e�!� ley y _sus reg��men!º�;_- mediante ., cia distritfil 0 municipal a cargo d� la '.expedi.O: . Paragr_�fo:. L �e excluyen la� e�tructuras . 
_ autonzac10n previa d� l? Comis1011, Ases�ra ción de las licencias de construcción, acompa- q�e. se . dise�en y construyan sigmei:do las 

·- Permanente para el Regimen de Construcc10- ñado de una autorización de la "Comisión · recomendaciones presentadas en el Titulo E 
ne� Sis_morre�istentef . en los términ.os ?:l Asesora Permanente para el Régillien de Cons- d� la reglamentac!ón, de conformidad-. con lo 
articulo 14, sujeto al reg1m�n de responsabih- · trucciones SisÍnorresistentes" de acuerdo con dispuesto en el articulo 46 de esta ley, ·siempre . 
dades establecido en la presente ley y sus lo cÍispuestó en él artículo 14, ia cual no exime · y �uando se t.ra.te de menos de quince (15) 
reglamentos. . 

. . del régimen de·responsabilidades establecido umdades de vivienda. 
· Artículo 10.Métodos alternos de análisisy en la presente ley y sus reglamentos. Parágrafo 2. El diseñador estructural o .el 
�i�eño. ?e _permite el uso ?e métodos de aná- • Artículo 14.Conceptosde la "ComisiónAse- i�?eni,ero. geotecn�s!a P?drán exigir supe��
hs_1s y diseno estructural diferentes a lo_s pres- sora Permanente para el Régi"!en de Construc- SIC?U tecmca. e� ed1ficac1ones �uya com�leJ I- . 
cntos por esta l�y y sus reglamentos siempre cjones Sismorresi'stentes". Con base en la evi- dad, pro�edimientos constructivos especial.es -
y �uan�o. el disenador estructural - pr�se�te · dencia presentada sobre la idoneidad del sistema ? maten�le� · empleados la, hagan n�cesana, · · 
evidencia que demuestre que , l� alternativa de resistencia sísmica y del , alcance propuesto mdepend�e.ntemente de su area, consignando 
propuesta. cumple co� �us propo�Itos e_ncuan- para su utilización, la, "Comisión Asesora Per� este req�is1to e� l�s planos estruc_turales o en 
t�. a segund,ad, ?urabihdad,y resis!encia espe� manente para el Régimen de Construcciones el estúd10 geotecmco correspondientes. 
cialmente �isi�uca, Y �de�as se sujete a uno de Sismorresistentes", emitirá un concepto sobre el Parágrafo 3 .  El · Curador o las oficinas o .  
los procedimientos sigmentes: . _ , uso de materiales, métodos y sistemas no com- qependencias distritales o municipales; den-

1 .  Presentar con los documentos nec,esarios prendidos en esta ley y sus reglamentos. tro de su jurisdicción de conformidad con lo ._ 

para la obtención de la licencia de c�nstruc- T I T u L o IV señalado en el artículo 42 de la presente ley, 
ción de la edificación, la �videncia demostra:. .Revisión de los diseños podrán exonerar de la supervisión técl}ica a 
tiva y un memorial en el cual inequívocamente · . aquellas personas naturales q jurídicas -.que, 
acepta la responsabilidad sobre fas metodo- Artículo: l5 .  Obligatoriedad. El Curad.or 0 demostrando su idoneidad, experiencia y sol:.. 
logías de análisis y diseño alternas, o , las oficinas 0 dependencias distritaleso. muni- vencia- nioral y económica, establezcan siste-

. · 2. Obtener una atitorizació� previa oe la cipa_les a cargo de la expedición de las ficen:.. m_ �s de contro. 1 de c. alid�d. t_otal, oajo la direc-cias, deben constatar previamente que la edi- · d 1 1 ¡ '.'Comisión Asesora Permanente para el Régi-, . . , . . . _. _ cio� e un mg��iero _civ1 9ue cu-1!1-p a as 
. d . C . S . . . , ,, ficac10n propuesta cumple los reqmsitos exi calidades y reqmsitos del capitulo qumto (V), men e_ onstrucci_ones ismorresi�tentes , gidos por la presente ley y sus reglamentos , · 

. 

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14, d' 
- 1 · 

. 
. . . , d 1 1 . · . ' · _ del titulo sexto (VI) de la presente ley. 

1 't tT . , . . 1 � . . me iante a revis10n e os p anos, memonas. _ Art' 1 19 Ed;Ei . . . , . que e permi � �u u I izacion, S�Jeto a regimen y estudios de los diferentes diseños menciona- . icu º . .  ; , 
i1 .�acwnes q"lf,e no re9�ie-

de responsabilidades _establecido en _la presen- dos en el Título III. r�n .superviswn tecmca. _En aquellas edi,fica- . 
te ley y sus reglamentos. c10nes que, de confomudad con el articulo 

· Parágrafo. La revisión_ de los diseños puede · , · d · · · · 
· , 

, · · Artículo 1 1 .  Métodos alternos de construc- antenor, es tan exentas e superv1sion te cm ca, ser realizada por el Curador o por funcionarios 1 · 1 bl · · , d ¡ · ción. Se permite el -µso de métodos alternos de . de las oficinas 0 dependencias munic:ipales 0 e constructor t!e�e · a o ig�cion e rea izar 
construcción y de materiales cubiertos, pero di§tritáles encargadas de expedir las licencias los controles mmimo� de calidad qu� esta ley 
cuya metodología con�tructiva sea diferente a· de constn�cdón; 0 bien, a ·costo de quien y sus !egla�entos exigen para los diferentes 
la prescrita por éstos, siempre y cuando el so.licita la licencia, éon.profesional.partiCular, matenales estructurales y elementos no es
diseñador estructural y el constructor presen- calificado para tal firt de conformidád con los tructurales. 
ten, en conjunto; un memorial en el cual in- requisitos establecí.dos eh el Capítulo 3, Título Artículo 20. Edificaciones de atención a la 

·· equívocamente aceptan las responsabilidades VI de esta ley, diferente del diseñador 0 inde- comunidad. Las edificaciones de atención a la 
que se derivan de la metodología alterna de 'pendiente laboralmente de él, el cual por me-· comunidad, independientemente de su área, 
construcción. . 'dio de un memorial pirigido a las oficinas 0 deben somet.erse a una supervisión técnica. 

Artículo 12. Sistemas prefabricados . . Se d�peridencias mencionadas, indiqµe el qlcan- Artículo 21.Alcance de la S!1pervisión téc-
. permite el uso· . de sistemas .de resistencia ce . de la revisión efectuada, el cumplimiento · -'nica.' El alcance, procedimientos y controles 
sísmica que estén 'Compuestos, tot(ll o parcial- de las normas de la presente ley y sus decr:etos mínimos de la supervisión técnica; serán esta
mente, por elementos prefabricados que no se reglamentarios. · blecidos en el Título I de la regfamentáción de 
encuentren contemplados en esta ley, siempre Artículo 16.Alcance y procedimiento·de la · conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 

· y cuando cumplan con uno de los procedi- revisión. El alcance y los procedimientos de de esta ley, definiendo grados de supervisión 
mientas siguientes: . 

· 

· revisión de los diseños serán definidos por l� diferenciales, según la importancia, área, áltu-
1 .  Utilizar los criterios de · diseño sísmico "Comisión Asesora Permanente para el Régi- . ra o grupo de uso de las edificaciones. , 

presentados en el Título A de la,, reglamenta- men' de Construcciones Sismorresistentes"' Artículo 22. Calidades de supervisor técni
ción, de conf9rmidad con. lo dispuesto en el · de conformidad é_on lo establecido en el artí- co. El supervisor técnico debe ser un profesio
artículo 46 de esta ley. culo 42 de esta ley. . nal que reúna las calidades exigidas en el 
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-capítulo 5 del Título IV de la .presente ley. El 
profesional . podrá, bajo su responsabilidad, 
delegar en personal no profesional algunas de 
las labores de la supel"Visión: 

La supervisión técnica forma parte de Ia· 
interventoría y puede ser realizada por un 
profesional diferente al interventor. 

T I T U L O  VI 
· PROFESIONALES 
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tal fin, o acreditar estudios de postgrado en el CAPITULO 5 · -

área de geotécnica� Supervisores técnicos 
Artículo 29 .Experiencia de los diseñadores Artículo 35 . Supervisores técnicos. El su-

de elementos no estructurales. LOs diseñadores pervisor técnico debe ser· ingeniero civil o 
de elementos no estructurales deben poseer arquitecto. Sólo para el caso de estructuras 
una ·. experiencia mayor de tres (3) años de · metálicas podrá ser ingeniero mecánico. 
ejercicio, contados a partir de la expedición de Deberá poseer matrícula profe_sional y acredi
la tarjeta profesional, bajo la dirección de un tar ante l a  "Comisión Asesora Perma
profesional facultado para tal fin, en una o nente para el Régimen de Construcciones 
varias actividades, tales como diseño estruc- Sismorresistentes"; los requisitos de CAPITULO 1 tural, diseño de elementos no estructUrales; experiencia e idoneidad establecidos en el -

· CalJidades y requisitos trabajos geotécnicos, �ónstrucción, interven- - siguiente artículo. 
ktículo 23.  Calidades. Los pro�esionáles · toría o supervision técniea, o acreditar estu- Artículo 36.Experiencia. Elsupervisortéc- . 

· que realicen labores de diseño estructural y de dios de postgrado en ·el área de estructuras 0 nico debe poseer una experiencia mayor de elementos no estructurales, estudios geotéc- ingeniería sísmica. cinco (5).años de ejercicio, contados a partir.de nicos, revisión de los diseños o estudios, CAPITULO 3' la expedición de la tarjeta profesional, bajo la 
· dirección y supervisión técnica de la construc- Revisores de diseños dirección de un profesional facultado para tal ción, deben reunir las calidades que se indican Artículo 30. Revisores de diseños: El revi- fin, en una o varias actiVidades tales como, en el presente Título. .S• 

. 
sor debe ser un_ ingeniero civil cuando se trate diseño estructural, construcción; interventoría 

Artículo 24.Acreditación de la experiencia de diseñós estructurales y estudios geotécnicos o Supervisión técnica. 
e idoneidad. La "Comisión Asesora Perilla- y unarquitecto o ingeniero civil o mecártico enel . Artículo 31. Iridependencia. El supervisor nente .para el Régimen de Construcciones_ -caso de diseños de elementos no estructurales. . técnico debe ser laboralmente iildependjente -· sismorresistentes", de conformidad con lo En. todos los: casos deberán tener inatrícula del construct9r- de la estructura o de los ele-.señalado en el artículo �2� pºdr�stablec�r los profesional y acreditar ante la "Comisión Ase- mentos no · estructurales. mecanismos y procedumentos po_r ,med10 de sora Permanente para el Régimen de Cons- Artículo38. Personalauxiliarprofesional y los cuales se demuestre la experieneia profe- · trucdones ·sismorresistentes", los de e�pe- , no profesional. Las calificaciones y experien- · sional, idoneidad y el conocimiento de esta ley riencia e idoneidad que se señalan en el si- cia requeridas del personal profesional y no y sus reglamentos, de los diferentes profesio-

1 ' guiente artículo. . profesional, como los inspectores, contro-nales que !ealicen las labores ' indicadas en e · ladores y técnicos, se dejan a juicio del super-artículo anterior. � Artículo 31 .  Experiencia. El revisor de los 
bl - · · diseños debe acreditar una experiencia mayor visor técnico pero deben ser conmensura es Parágrafo. La acreditación obtenida de con� de cinco ( 5) afios de ejercicio profesional, coii Jas labores que se les encomienden; -y el formidaq con este artículo, tendrá vigencia en contados a partir de la expedición de la tarjeta tamaño, importancia y_ dificultad de la obra. todo el territorio nacional. 

. . , profesional, bajo la dirección de un profesio- T I T U L O  VII Artículo 25: Alcance r. e1ec.u��on de las nal facultado ·para tal . fin, en- una o- varias COMISION ASESORA PERMANENTE . labores profesionales. La Com1s1on Asesora actividades . tales como - diseño estructural, PARA EL REGIMEN Permanente paira el Régimen de Construccio:-
· diseño de elementos no �structurales� trabajos DE CONSTRUCCIONES nes Sism?rr�sistentes'�, est��lecerá el alcance geotécnicos, construcción, interventoría o su- SISMORRESISTENTES '! p�oced1m1ento de eJeC�c1on de las labores pervisión técnica, o acreditar estudios �e Artículo 39. Comisión Asesora Permanen- . _ md�cadas.en �l pr�sen�e Titulo, de acue�.do con -postgrado en el área de estructuras, geotecma te. Créase la '�Comi�ión Asesora Permanente _ la importancia, area, .a�tura.' complej idad q o ingeniería sísmica. para el Régimen de Construcciones Sismo-grupo de uso de las �diftcacmnes._ Artículo 32. Independencia. El reyisoi de rresistentes" del Gobierno Nacional, para la CAPITULO 2 diseños debe ser laboralmente independiente interpretación y aplicación de las normas so- · _ -1  Diseñ_adores- de quien los realiza. 

· · . .  
bre construcciones sismorresistentes, l a  cual 

Artículó 26.Diseñadores. El diseñadordebe CAPITULO 4 estará adscritá al Ministerio de Desarrollo y 
ser un ingenie to civil cuando se trate de dise- Directores de construcción _ forma:� parte del' �i�tema Nacional para la - t tu 1 estud1·os geote'cn1·cos y un - - . , Atenc1on y Prevenc1on de Desastres. nos es ruc ra es Y ' Artículo 33 .Directores de construcczon. El · 

- ; . . . . , · · . . , arquitecto o ingeniero civil o mecánico en el direGtor de constniccióp. debe ser un ingeniero ,, 
Art���lo 40.lntegraczon de la comzszon.:

, �a 
· caso de diseños de elementos no estructurales. civil 0 arquitecto, 0 ingeniero mecánico en el Com1s1on Aseso:a Per�anente P.ªra el ��g1-. En todos los casos deberán tener matrícula caso de estructuras metálicas 0 prefabricadas, me!1 ?e Construc�10nes S1smorres1stentes es-
. profesional y acreditar ante lá "Comisión Ase- pos-eer matrícula prof�sional y acreditar ante tara mtegrada asi: . . sora Permanente para el Régimen de Cons- la "Comisión . Asesora Permanente para el l .  Un representante de_ la Presidencia de la trucciones Sisrnorresistentes", los requisitos ·Régimen de- -Construceiones · Sismorresis- · República. -de experiencia e idoneidad que se ·señalan en tentes" los requisitos de experiencia establecí- 2. Un representante del Ministerio de Desa-las . siguientes disposiciones. dos en el siguient� artículo. rrollo Económico. · 

/ Aitículo 21.Experiencia de los diseñadores Artículo- 34. Experiencia. El director de 3 .  Un representante del Ministerio de 
· . estructurales. Los diseñadores estructurales construcción debe __ acreditar .una experiencia Transporte. /deben acreditar estudios de postgrado o expe.: may.or de tres (3) �i1?� de ejercic�o, contado� a 4. El representante legal del · Instituto de · . rienda mayor de cinco ( 5) años en el área de· . partu d� la exp�d1c1�� de la tarjeta pro�es10- . bivestigaciones en Geociencia, Minería y Quí-estructuras. nal, . baJO la dire�c10n de un profe�1�nal mica, Ingeominas, 0 su delegado . . Artículo 28. Experiencia de los ingenieros fa�ultado para tal fm, en una o vanas activ1da-

5 1 . . d . d 1 A . . , C 1 _ geotecnistas. Los profesionales que realicen des, tales como construcción, dis�ño estructu- . · E Prest �nt� e, ª . sociacmn ° om 
los estudios · ·geotécnicos debel} poseer una raJ, diseño de elementos no est_ructutales, tra� biana de �ngemena �ismica_, AIS, 0 �u dele
experiencia mayor de cinco (5) años en diseño bajos geotécnicos_, interventoría o supervisión gad�, .qmen actuara como secretario de la 
geotécnico de fundaciones, contados a_' pa�tir técnica, o acreditar estudios de postgrado en el comismn. " . . . . de la expedición de la tarjeta profesional, bajo área de construcción, estructuras, geotecnia o 6 .. El Presidente de la Sociedad Colombia-
la dirección de un profesional facultado para ingeniería sísmica. 

. .na de Ingenieros, SCI, o su delegado. 
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·7. El Presidente de la Sociedad Colombia- -les, periódicamente, se acrediten la experiencia, 
na de Arquitectos; BCA, o su delegado. cualidades y conocimientos que deben tener los 

· 8. El Presidente de la Asociación Colom- profesionales que realicen los diseños, su revi.:: 
biana de Ingeniería Estructural, ACIES, o su sión, · la construcción y su supervisión técnica, 
delegado. · además mantener un registro de aquellos profe-

9. Un representante de las organizaciones sionales .que hayan acreditado las cualidades y 
gremiales relacionadas con· la industrfa de la conociniíentos correspondientes. -
construcción, y g; N()mbrar delegados ad honorem ante . 

· 10.  El presidente de la Cámara Colombiana in�tituciones nacionales y extranjeras que tra
de la Consfrucción, Camacol, 0 su delegado. ten temas afines con el alcance y propósito de 

11 .  Un delegado del Comité Consultivo la presente ley y sus desarrollos. 
Nacional, según la Ley _361 de . 1997 . . 

· 10: Las demás qUe lé fije 'la ley. 
Parágrafo 1 .  Para efectos de designar al - 11 . Las que le asigne el Go.bierno Nacional, · 

representante de las organizaciones gremia- según su competenciá. 

. . Artículo 44. Personal auxiliar de la comi- · 
sión. El Gobierno Nacional proveerá el perso
nql auxiliar temporal que ·demanden las labo
res ocasionales de la: comisión, a través del 
Fondo Nacional de Calamidades. 

T I T U L O  VIII 
POTESTAD REGLAMENTARIA 

CAPIT.ULO l 
Decretos i-eglamentarios 

Artículo 45. Decretos reglamentarios. El 
Gobierno Nacional 'deberá expedir los decre
tos· reglamentarios que establezcan los requi
sitos de carácter técnico y científico queresul� 
ten pertinentes ·para cumplir con el objeto de la 
presente ley, de acuerdo con el ·alcance y 
temario señalados en el capítulo- segundo del 
presente título. · 

· CAPITULO 2 

les, el Ministerio . de Desarrollo Económico Parágrafo. La Comisión Asesora Perma
convocará a través de un . medio de amplia nente pára el Régimen de Cónstrucciones
circulación a las organizaciones civiles que, Sismorresistentes será -un cuerpo exclusiva
se.gún su objeto, estén.llamadas a párticipar en mente consultátivo del Gobierno Nacional y 
la elección, para que en el término de quince ·no podrá asumfr -funciones · que invadan la 
(15) días contados a partir de la convocatoria, competencia constitucional que tienen los dis- . Alcance Y temario técnico Y científico 

se efectúe una asamblea general en la cual las tritos y municipios en materia de vigilancia y Artículo 46. Alcance y temario técnico y 
organizaciones proceden .a. elegir, mediante control de las actjvidades relacionadas con la · científico. La reglamentación que se expida en 
me.canismós democráticos fijados por ellas en ·construcción. - ejercicio de la facultad del artículo anterior 
dicha asamblea, su representante. El man.dato Artículo 42. Atribuciones especiales. La débe ceñirse a la división temática, alcance y 
del representante podrá ser revocado, acu- ."Comisión Asesora Permanente para el Régi-: temario técnico y científico indicados en los 
diendo a los mismos mecanismos que sirvie- men de Construcciones Sismorresistentes'', · artículos siguientes. . 
ron para su elecci9n. · podrá establecer detalladamente el alcance y . Parágrafo. El conjunto de decretos reg�a-· 

Parágrafo 2. Los miembros de la Comisión · 
· procedimiento de ejecución de· las · labores meritados que contengan los requisitos de 

Ase'sora Permanente para el Régimen de Cons- profesionales que se señalan a continuación, carácter técnico y científico de la presente ley 
trucciones Sismorresistentes que la integran según la importancia, área, altura o grupo de deben contene� en su encabezamiento la sigla 
como representantes de las entidades serán uso de las edificaciones: NSR, acompañada por los dos últimos dígitos 
designados para períodos de un . (1) año y 1 .  Diseño estructural. del año de expedición, separados de la sigla 
Podráil,ser reelegidos indefinidamente. 2 E d" por medio de un guión. . stu 10s geotécnicos. 

Aftículo 41.Funeiones. La "Comisión Ase- · 3 .  Diseño de elementos no estructurales. . . . Artículo 4 7. Temática. Los requisitos de 
sora Permanente para el Régimen de Cons- carácter técnico y científico deben dividiise te-
trucciones Sismorresistentes", tendrá las si- · 4· Revisión de los diseños Y estudios. máticamente en títulos de. la siguiente manera: 
guientes funciones :  5.  Dirección dela construcción, Y . T I T U L O . A. Requisitos generales de 

l .  Atender y absolver las. consultas que le 6. Supervisión técnica de la construcción. ,diseño y construcci.órt sismar.resistente 
formulen las entidades oficiales . y  los par- . Parágrafo l. La comisión podrá fijar los T I T U L O  B. Cargas 
ticulares. procedimientos por medio de los cuales se T I T U L O C. Concreto estructural · 

2. Dirigir y supervigilar las investigaciones establezcan la idoneidad, experiencia profe- T I  T U  L O  D.  Mampostería estructural 
que se llevén a cabo sobre aspectos relaciona-· sional Y conocimiento de las normas sobre · 
d 1 construcciones s1"smorres1"stentes, que deben T I T U L O E. Casas de uno Y dos pisos 

os con a presente ley y su desarrollo. tener los profesi9rtales y el persom1.1 auxiliar T I T U L O F. Estructuras metálicas 
3. Enviar las comisiones de estudio que · · 

que desarrolle las mencionadas -labores, con la T I T U L O  G. Estructuras de madera considere necesarias a las zonas del país que se 
f t d . . . periodicidad que estime conveniente. T I T U LO H. Estudios ge. ot. écnicós vean a ec a as por sismos o mov1m1entos 

telúricos 'y publicar . los resultados de tales Parágrafo 2. La comision podrá establecer T 1 T U L O I. .Supervisión técnica 
estudios. 

. los procedimientos para fijar los honorarios T I T U L O J. Requisitos ·de protección 
4. Coordinar y realizar seminarios y cursos mínimos que se utilicen para retribuir las · contra el fúego en edificaciones 

· 

de actualización sobre las normas de constnic- labores mencionadas, cuando no se trate de T I T U L O K O . . 1 servidores públicos_. . . tros reqmsitos comp. e-
ción sismorresistentes. · mentarios 

· 

· Artículo 43. Convenios. El Ministerio de 5.  Orientar y asesorar la elaboración de Artículo 48. Alcance y contenido mínimo. 
estudios d,e microzonificación sísmica y fijar Desarrollo, previo concepto de la "Comisión Los títulos enumerados en el artículo anterior 
los alcances de los mismos. Asesora Permanente para el Régimen de Cons- deben contener, como mínimo, el siguiente trocciones Sismorresistentes", podrá celebrar - · 

6 Coordl.nar la·s 1"nvest· ·o ·b 1 alcance y contenidó científico y técnico: . . 1gac1 nes so re as conyenios con universidades, a�o..<;:i_aciones o 
causas de fallas de estructuras y emitir con- sociedades profesionales y gremiales�-u otros A) Título A.Requisitos g�nerales de dise-
ceptos sobre la aplicación de las normas de organismos privados 0 públicos de reconocida ño y cons.trucción �ismorresistente. Debe 
construcciones sismorresistentes. idoneidad, con el objeto de realizar 0 supervi- contener cbmo mínimo los siguientes temas: 

7. Servir de órgano consultativo del Go- sar las pruebas de que tratan ·el artículo ante:. 
. 
1 .  · Procedimientos de diseño sismorre-

. bierno Nacional para efectos de ·sugerir las rior y el Título VI de la presente ley;· sistente de edificaciones en general. -
actuálizaciones en los aspectos técnicos que Dentro de estos convenios, el Ministerio de 2. Procedimientos de diseño sismorre-
demande el desarrollo de las normas sobre Desarrollo se reservará el derecho de fijar los sistente de edificaciones indispensables. 
construcciones sismorresistentes. valores máximos que las instítuciones puedan . ' 3 .  Procedimjentos dé diseño sismorre-

8. Fijar dentro del alcance · de la presente cobrar a los interesados por lá realización o sistente de casas de uno y dos pisos cubiertas 
ley, los procedimientos por inedio de los cua- supervisión de las pruebas. - por el Título E. · 
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4. Definición de los movimientos sísmicos de deformaciones impuestas y los métodos de 
de diseño. · análisis para el efecto. . 

. 

12: Disposiciones para el diseño de ele
mentos sometidos a fle�ión, fuerza . axial o 
flexión y fuerza axial combinadas. 5. Zonificación de amenaza sísmica deritro 2. Requis itos de unidad e integridad 

del territorio nacional. . estructural . . ' 13. Disposiciones para _el diseño de ele
mentos sometidos a esfuerzos cortantes y tor-6. Procedimientos de obtención de los efec- 3 .  Procedimientos para combinar los dife-: 

t<;>s sísmicos locales. rentes efectos de cargas y fuerzas, incluyendo sión. 
ias fuerzas y efectos sísmicos, con el fin de 14. Requisitos para establecer las caracte-7. Definición -de los grúpos de . uso de las 

· d d 11 1 · palmes del determ.inar los efectos críticos. r.ísticas e esarro o, anc ªJ� Y em edifica_ciones. 
d fu zo 4. La defi. nición y procedim_ ientos para acero e re er · 8. Requisitos mínimos para la elaboración 

15 n · · · el di"seño de losas de obtener las cargas m�ertas. . ispos1c10nes para · de estudios de microzonifi.cación sísmica. 
concreto estructural que trabajen en una y dos · 9. Defl.nición de los requisitos g�nerales de . 5. La definición y procedimientos para 
direcciones. · diseño sismonesistente de acuerdo con los obtener las cargas vivás mínimas. 

d d · 6. La· definición. y procedimientos para 16. Requisitos para el diseño e. muros diferentes sistemas ·estructurales e · resisten-
"d , . estructurales de concreto. · cia sísmica, su capacidad de disipación de obtenerempujesdetierraypresiónhi rostatica. . . . . _ .  . energía en el rango inelástico de los sistemas . 7. La defi�ición y procedimientos- para 17. J?isposic_mnes �ara el dis:no: fu�d�cio-

estructurales y los materiales qµe los compo- · obtener las fuerzás de viento que actúan sobre · · nes 0 cimen��iones e conc�e � es c ra · 

nen, la configuración del sistema de� r�sisten- las edificaciones y la zonificación de amenaza : . , 18. Reqms1tos para el diseno Y con_struc
cia sísmica incluyendo las caractensticas de eólica del territorio nacional que deben em- c10n de estructuras de �oncreto prefabncado. · regularidad e irregularidad y la combin�c�ó_n . plearse, y ' · 

19. Requisitos para el diseño y construc-de diferentes sistemas, los métodos de anahs1s 8 Todos los demás temas técnicos y cien- ción de elementos compuestos de concreto permitidos, los procédi�ientos p�ra !ª aplica- tífic�s necesarios para cumplir el objeto de la que trabajen a flexión. ción de las fuerzas sísmicas de diseno.: ley con respecto a las cargas, fuerzas y solici- 20. Disposiciones para el diseño y construc-10. Los métodos de obtención de las fuer- taciones diferentes a las fuerzas o efectos que ción de elementos de concreto preesforzado, zas sísmicas ele diseño de la estructura. impone el sismo a las edificaciones cubiertas tanto pretensado como postensado. 11 .  tos requisitos de deriva que _de?en por el alcance de ell�_. 
_ 21. Requisitos para las pruebas de carga de cumplir las edificaciones y los procedimien- C) Título C. Concreto es_tructural. Debe estructuras de concreto estrudural. tos para determinarla. contener los requisitos mínimos que �� 9e- 22. Disposiciones para el 'diseño y cons-12. Los efectos ele· interacción suelo� _ ben cumplir en el diseño y construccion de trucción de tanques y compartimientos estan-estructura. . estructuras de concreto· estructur�l Y sus cos -de concreto estructural. 13 .  Él efecto sísmico sobre elementos es- e�e�entos. Debe incluir, como mímmo, los -

. 
23. Requisitos de diseño para las diferentes tructurales que no hacen parte del sistema de sigmentes temas : . . . . . · capacidades de disipación de energía en . el resistencia sísmica. · · 

l .  Alcance y aphcabihdadde los reqmsitos rango inelástico de los elementos de co�cre.:.to 14. Los requisitos sísmicos que deben cum- de concreto estructural. estructural, para -efectos de su diseno plir los elementos no estru�tura}es ?e acuerdo 2.' Requerimientos mínimos de_ �apa�i�ad sismorresístente. · 

con el grado de desempeno sism1�0. qu� ,  se de disipación de energía en el. ra�go melastico 24. Disposiciones para el diseño_ y cons-requiera en función del uso de la edlf1cac1on. .de los elementos de concreto_ estructural, para trucción de elementos de concreto simple, y 15 . .Los_ criterios y procedimientos para ef��tos . �e su dis�ño sismorresistente, _y  su 25. Todos los demás técnicos y científicos poder adicionar, modificar o reni?dela� edifi- utihzacion en las diferentes zonas de am_enaza necesarios para cumplir el objeto de la ley con caciones construidas antes de la vigencia de la sísmica. respecto a las estructuras de concreto estructupresente ley y sus reglamentos. 3 . Los requisitos especiales _de supervi- ral, y sus el�mentos, empleadas en las edifica-16. Los procedimientos para evaluarla vulne- sión técnica · para estructuras de concreto ciones cubiertas por el alcance de ellas. rabilidad sísmica de las edificaciones existentes estructural. . . D) Título D. Mamposteríá estructural. · antes de la vigencia de la presente ley. 4.' Las definiciones de los términos téchi- ·Debe contener los requisitos mínimos que se 17. La instrumentación sísmica. que deba cos, científicos y matemáticos empleados en deben cumplir en e\ diseño y construcción de colocarse en edificaciones que por s11 tamaño, el títµlo. estructuras de mampostería estructural y sus importancia y localización la ameriten. 5. Las características de fos materiale.s que · elementos. Debe incluir, como mínimo, los 18: Los requisitos sísmicos especiales que puedan emplearse en las construcciones de siguientes temas: ·  deben cumplir las edificaciones indispensa- concreto refo:rzado, las noq:nas técnicas com- l .  Alcance y aplicabilidad de los requisitos bles para la recuperación de_ la comun�dad con plementarias que los definen y los ensayos que de mampostería estructural. posterioridad a _la ocurrencia de un s�smo. deben utilizarse antes y durante la construc-
. 2. Requerimientos mínimos de �apa�i�ad· - 19. Las definiciones y nomenclatura de los ción para comprqbar su calidad. de disipación de �nergía en el rango melastico términos técnicos y matemáticos empleados, Y · 6. Requisil:os de durabilidad de las estruc- - de los elementos de mampostería estructural, 20. Todos Ios demás temas técnicos y cien- t�ras ·de concreto estructural. para efectos de su diseño sismorresistente, y tíficos necesarios para cumplir el propósito de 7. Requisitos respecto de la calidad del · su 'Utilización en las difere_ntes zonas de ame-la ley con respecto a las características de concreto, su mezclado y colocación. . · rtazas sísmicas. sismorresistencia de las edificaciones cubier- . 8. Requisitos p�ra las formaletas, tuberías - 3 . 'Los requisitos especiales de supervisión. tas por el alcance de la presente ley y sus embebidas y juntas de construcción. . - técnica para estructuras de mampostería es-reglamentos. 

9. Requisitos acerca de los detalles del trucfüral. B) Título B. ·Cargas. Debe conten�r los 
refuerzo a emplear. , . 4. Las definiciones de los términos técni-requisitos mínimo.s que deben cumplir l. as 

· ' t" 1 dos en _ 10. Definición de los procedimientos de cós, científicos y materna icos emp ea edificaciones en lo que respecta _ a cargas, 
fuerzas y solicitaciones diferentes a las fuer- ·análisis y diseño de las estructuras de concreto el título. 
zas o efectos que impone e sismo, a es como: . 1 · t 1 ·estructural. · 

5. Clasificación .de los diferentes tipos de 
1 .  Requisifos de seguridad, funcionamien- · 

· -11 .  Defi"n1"ción de los requisitos de resisten- · mampostería estructural y las restricciones en · 
· "d  d d 1 f t c· 1· a y· de servicio. su utilización. - t_o a través de una ng1 ez a ecua a, os e ec os 

1 
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6. Las características de los materiales que · 

puedan emplearse en las construcciones de 
mampostería estructural, las normas técnicas 
complementarias que los· definen y los ensa
yos ,que- deben utilizarse antes y durante la 
constnicción para cómprobar su calidad. ' 

. 7. Requisitos respecto a la_ construc�ión de 
la mampostería estructural. 

8. Definición de los procedimientos de aná-· 
lisis y diseño de las estructuras de mamposte
ría estructural, in�luyendo las dispósi�iones 
para el djseño de la .fundaci.ón de f structuras 
de mampostería. 

9. Requisitos acerca de los detalles del 
refuerzo a emplear. 

10. Requisitos particulares de cada uno_ de 
los tipos de mampostería estructural. 

· 11 .  Disposiciones· para el qiseño y cons
. trucción de elementos de mampostería sim-
. ple, y · · ' 

. 12. Todos los demás temas técJ!icos ycieri
tíficos necesarios para c;umplir el propósito de . 
la ley, con respecto a las estructuras .de mam-

. postería estructural,.y sus elementos, emplea
dos en las edificadones cubiertas por el alean- . 
ce de la presente ley y sus reglamentos . .  
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turas metálicas y sus elementos. Debe incluir, su utilización en las diferentes zonas de 
como mí?imo, los siguientes temas: amenaza sísmica . .  

1 .-Alcance y aplicabilidad de los requisitos . 3.  Los requisitos especiales de supervisión 
para estructuras metálicas._ · técnica para_ estructuras de . madera.. 

· 

1. Requerimientos mínimos de capacidad . 4·: Las definiciones de los términós .técni.,. 
de disipación de energía en el rango inelástico cos, _científicos y ·  matemáticos empleados en 
de los elementos estruyturales·metálicos, para el título. . 
efectos de su .diseño sismorresistente y su 5. Las características de los materiales que 
utili:z;ación en las diferentes zonas de amenaza pueden emplearse en las estructuras de made
sísmica. ' ra, las normas téénicas complementadas que 

. 3 .  Los requisitos especiales de supervisión . los definen y los ensayos que deben utilizarse 
téénica para estructuras metálicas. _ antes y durante la c;onstrucción para compro-

4. Las definiciones de los términos técni� bar 'su calidad. · 

cos, científicos y matemáticos empleados én 6. Disposiciones acerca del aserrado de la 
el título: · madera .para construcción. 

5. Las características de los materiales que 
pueden emplearse en las estructuras metáli
cas, las normas técnicas complementarfas que 
los definen y los ensayos que deben utilizarse· 
antes y durante la construcción. para compro
bar su calidad. 

6. Clasificación de los diferentes tipos de 
estructura metálica y las restricciones en su 
utilización. 

7. D_efinición de · los procedimientos de 
análisis y diseño para los diferentes tipos de 
estructura metálica. 

- ' 
. 7. Clasificación de los diferentes tipos de 
estructuras de madera y las restricciones en su 
u tilizacióri� 

8. Definición de los procedimie�tos de aná-
· 

lisis y . diseño para · los diferentes tipos de 
estructuras ·de . madera, y sus conexiones y 
uniones. .  1 

9. Definición de los requisitos de resisten-· 
cia y de servicio. · 

· 

10. Disposiciones para el diseño de las 
conexione_s y anclajes a las fundaciones de las 
estructuras de madera. _ 

, · · E) Título E. Casas de · uno y dos pisos . . 
Debe contener requisitos que simplifiquen el · 

· 8. Definición de los requisitos de tesisten- 11 . Disposiciones para la preparación, fa-
diseño y construcción de edificaciones de uno cia y de servicio. bricación, construcción, montaje y manteni.:. 
y dos pisos destinadas a vivienda unifamiliar, 9. Disposiciones para el diseño de estructu- miento de elementos de niadera estrudural. 
con el fin de· que tengan un comportamiento ras, hechas con perfiles laminados, sus mie:rñ- . ·12. Requisitos de diseño para las diferentes adecuado ante las ocurrencias de eventos bros.estructurales y sus conexiones y uniones. capácidades de disipación de energía en el . 
sísmicos y otras solicitaciones diferentes al lO. Disposiciones para el diseño de Iiliem- rango inelástico de los elementos de las es- . 
sismo. Debe . incluir, como . mínimo los si-

. bros estructurales de. acero formados en frío y , tructu_i:as de madera, para efectos de su diseño 
guienles temas: . sus conexiones y uniones. . - sismorresistente, y 

l .  Alcance y aplicabilidad de los requisitos 11. Dispos'jciones para. el d_ iseño de iniem- . 13 . .Todos l.os de_más temas_ técnicos � c.ientí� . 
· contenidos en el título. f 1 1 - d bros estructural�s de aluminio estructural y 1cos necesarios para cump u e propos1to e 

2. Criterios básicos de planeamiento es- sus conexiones y uniones. - la ley con respecto a las estructuras de .�ade�a, . 
tructural para este tipo dé edificaciones. 12 D "  . , · · 1 d" · _ d 

· y sus elementos, empleadas en las ed1f1cac10-
- . ' 1spos1c10nes para . e 1seno e co- .b· . . 

1 l d l . e 1 . 3.  Requisitos para la disposición y cons- · · · · · 1 · 1 f d · d 1 nes cu 1ertas por e a canee e a presente ey nex10nes y anc ajes a as un ac10nes e as 
. 1 t . trucción de muros estructurales, incluyendo estructuras metálicas� · · � Y sus reg .amen os. 

los requisitos para los materiales empleado�. 
. 

13 R . .  t d d. 
_ 

. l d ":E . t . H) Título H. Estudios geotécnicos. Deben 
4. Disposiciones para los elementos de · . 

·. eqmsi os . e. is��o para as 1
, 
eren es contener los requisitos.mínimos para la elabo-

confinamiento que deben eniplea,rse en es- capaci�ad�s- ?e disipacion de energia en. el ración de estudios geotécnicos. Debe incluir, . . rango melastlco de los elementos de . lé!s es- , · 1 s · ui·e-ntes· t·emas· tas construcciones. , 1 .  "' d d" - como mm1mo, os 1g · tructuras meta 1cas, para ei.ectos e su 1seno 
. .  

·
· .  · ·. . . . · . . 

5. · Reqúisitos par·a las losas de entrepiso, . sismorresistente, y · l .  Alca�ce y apl!ca?1hdad de los reqms1tos 
�ubiertas, muros divisorios y parapetos que se 14 ,,, 

. d 1 d , t " t , . 
· 

. para estud10s geotecmcos. . . i.o os os emas emas ecmcos y cien- . . . , . . . . . . empleen. tíficos necesarios para cumplir el propósito de 2. _Defmic�on . de 19s diferentes tipos de 
6. Disposiciones para las cimentaciones de· la ley con.respecto a las estructuras metálicas, · estud10s geotecmcos. 

estas construcciones: _ 
. y sus elementos, empleados en las edificacio- 3. Requisitos para . la investigación del 

7. Requisitos generales de_ construcción y nes cubiertas por el alcance de la presente ley subsuel9. 
supervisión técnica, cuando · esta última se Y sus reglamentos._ 4. Procedirriientos para el análisis de la 
requier�. · 

G)-Título G :Estructllras de madera. Debe información proveniente ·de la investigación 
8. Nomenclatura de los términos técnicos · contener los réquisitos mínill1;6S que se deben . del ·subsuelo. 

empleados, y . cumplir en el diseño Y construcción de estruc- 5� Requisitos para la elaboración de las 
9. Tocios los demás temas técnicos y cientí- turas de madera Y sus elementos. .  ·recomendaciones de diseño y construcción de 

ficos necesarios para cumplir el propósito de . Debe incluir, como mínimo, los siguientes . excavaciones, estructuras de contención y ci-
la ley con respecto a las estructuras de edifica- temas: · mentación de las edificaciones. 
ciones de uno y dos pisos destinadas a vivfon- 1. Alcance y aplicación de los requisitos 6. Requisitos para las .· consideraciones 
da unifaIIJ.ilüir, cubierta por _el álc_ance de la para estructuras de madera. . 

. . sísmiCas relacionadas con los ' aspectos ' 
presente fo:y y sus reglamentos_. . 

. 2"'Requerimientos mínimos de capacidad . geotécnicos que afecten el comportamiento de . 
F) Título F. Estructuras metálicas. Debe de disipación de energía en el rango inelástico la edificación,. Y . . . 

contener los requisitos mínimos que se· deben de los elementos estructurales de madera, 7. Todos.los demás temas técnicos y cientí
cumplir en el �iseño y construcción de estiuc- para efectos de .s�_ diseño sismorresistente y .fi,cos necesarios para cumplir el propósito de 
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la ley con respecto a los aspectos geotécnicos 6. Requisitos especiales para instalaciones la presente ley y sus Teglamentos. Además, 
que afecten las edificaciones cubi�rtas por el ' mecánicas. ' �-- tales funcionarios, y aquellos que sin tener la 
alcánce de la presente ley y sus reglamentos. 7. Requ.isitos especiales para instalaciones condición de ingeniero o arquitecto, las auto-

I) Título l. SupervisiiÓn técnica.Debe con- de gas domíciliarió. ricen, .incurrirán en causal de mala conducta, 
tener. los requisitos mínimos para el ejercicio 8_ Requisitos especiales para parqueaderos sanción de suspensión o destitución, según sea 
de las labores de supe1visión técnka; Debe el caso, _sin perjuicio de las demás acciones y estacionamie'ntos. incluir, como mínimff los siguientes temas: civiles y penales a que haya l!lgar. 

9. Requisitos· especiales para teatros, audi-
1 .  Aplicabilidad de los requisitos para su- torios y estadios. . . . 

· Artículo 51 . Constructores y propietarios. 
pervisión técnica. Los · constructores o propiet�rios que adelan-10 . .  Requisitos especiales para ascensores, ten . o autoricen la realización de obras de 2. Alcance_ detallado de las labores de su- t · 1 , · mon acargas Y esca eras mecamcas. construcción. sin su]· etarse a las .nrescripcio-pervisión técnica. r 11 .  Requisitos especiales para el acceso y nes, 11ormas y disposiciones de esta ley y sus 

3. Documentación Y registro de las labores · evacuación de discapacitados. . reglamentos, serán sancionados con multas de de supervisión técnica. · 

12. Requsitos especiales para vidrios, puer- un (1) salario mínimo mensual por cada 200 · 

4. Controles exigidos al supervisor técnico; y tas, divisiones, marquesinas y fachadas en metros cuadrados de área construida de 'la 
5. Todos los demás temas técnicos y cientí= vidrio. · · edificación, por cadé! mes o fracción de él, que 

ficos necesarios para cumplir el propósito de · 13 . Requisitos especiales para el aislamien- transcurra sin que se hayan tomado las medi-
esta ley con respecto a la supervisión técnica ·· to gel ruido. 

· · das correctivas o la demoiición de la construc-
de las edificaciones cubiertas por el alcance de ción o la porción de ella que viole lo e�table-
la presente ley y sus reglamentos. 

· 14· Requisitos es.peciales para chimeneas._ cido -en la presente ley y sus reglamentos. 
J) Título J. Requisitos de protección con.:. 

. 15 . Requisitos especiales para la protec- Estas multas serán exigibles por la jurisdic-
tra el fuego en edificaciones. Debe contener ción de transeúntes durante la construcción o ción coactiva. Lo anterior, sin perjuicio de las 
1 . . , . - d 

, . , , 1 demolición de edificaciones. · qemás acc1"ones c1"v1ºles y. penales a que haya os reqms1tos mm1mos e prot'ecc1on col)tra.e 
fuego de edificaciones. Debe incluir, como 16.  Requisitos especiales _ para la ex- lugar. 

· 

mínimo, los siguientes temas: ·· · cavación Y �l relleno previo Y durante la Artículo 52. Alcaldías. Las alcaldías, o las 
· l .  Alcance y aplicabilidad de los requisitos constrúcción. secretarías o departamentos administrativos 

de protección contra el fuego. · 17. Requisftos para ed1ficio's sísmicamente correspondientes, podrán ordenar la demoli-
aislados en su base. ción de las cónstrucciones que se adelanten sin 2. Las definiciones de los términos técni-· 

cos, Científicos y matemáticos empleados en _ 18. Requisitos de impermeabilidad y pro- cumplimiento de las prescripciones, normas y 
el título. 

· tección de la humedad, y - · disposiciones que esta ley y sus reglamentos 
19 o establecen, sin perjuicio de las demás sancio-

3. Definición de las categorías de las edifi- · tros. nes que prevean las disposiciones legales 0 caciones con respecto a su riesgo de combus- Artículo 49. Actualizaciones de los aspee- 1 · . reg amentar_ias. tión y mayor peligrosidad para la vida como.- tos técnicos y científicos de la ley. 
· d · d" T I T U L O · X consecuencia e un meen 10. Facúltase al Gobierno Nacional para- que, 

4. Defi11:ición del procedimiento para la previo el visto favorable de la Comisión Per- DÍSPOSICIONES FINALES 
dete,rminación del. potencial combustible. manente creada a través de la presente ley, y Artículo 53 . Construcciones preexistentes 

5 .  Procedimientos para establecer la resis- por medio de decretos reglamentarios, proce- a la vigencia de lp ley. Las edificaciones · 
tencia requerida al fuego. da a efectUar las actualizaciones en los aspee- preexistentes a la vigencia de esta ley y sus 

6. Todos los demás temas técnicos y cientí- tos técnicos y científicos que . demande el reglamentos, que por medio de una interven
ficos necesarios para cumplir el propósito de . desarrollo de la presente ley y sus reglamen- ción como la habrá de consagrar el Título A de . 
esta ley con respecto a la protección contra el t9S, Y que resulten pertinentes para los propó- la reglamentación, se actualicen y ajusten a 
fuego en edificaciones cubiertas por el alcance sitos en ella indicados y ceñidos al alcance de sus requisitos, podrán ser eximidas del pagó 
de la·presente ley y sus reglamentos. · la misma. · del impuesto de expedición de licencia de 

K) Título K. Otros requisitos comple- · T I T U L O IX remodelación y de los impuestos prediales, 
mentarios. Puede contener otros requisitos, RESPONSABILIDADES y SANCIONES por un lapso definido por la autoridad distrital 
de carácter técnico y científico, adicionales ·a Artículo 50. Profesionales y funcionarios. 0 municipal compet(;!nte. 

. 

los contenidos en _ los Títulos A a J de la Los_profesionales que adelanten o permitan la Artículo 54 . Actualización de las edifica-
. reglamentación de la presente ley, y que temá- reafización de obras de construcción sin suje- dones indispensables. A las construccíones 

ticamente no concuerc;len con ellos, necesarios tarse a las prescripciones, normas y disposi- existentes cuyo uso las clasifique como edifi
para cumplir el propósito de la'ley en lo que ciones previstas en la presente ley y sus regla- caciones indispensables y de atención a la 
respecta a la protección de la vida,- en edifica- . mentas, incurrirán en violación del Código de . comunidad,-localízadas en zonas dé amenaza -
ciones cubiertas por el alcance de la presente Etica Profesional y podrán ser sancionados sísmica alta e intermedia, se les debe evaluar 
ley y· sus reglamentos. por el Consejo Profesional Nacional de Inge- . . su vulnerabilidad sísmica, de acuerdo con los 

Puede incluir, sin limitarse a ·ellos, los_ si- niería y Arquitectura, ó los Colegios Profesio- procedimientos que habrá de incluir el Título 
guientes temas: nales correspondientes, o aquel del cual de- A de la reglamentaeión, en un lapso no mayor 

l .  Procedimientos p�ra la declaración de - pendan, con la suspensión o la cancelación de de tres (3) años contados a partir de la vigencia 
edificaciones no habitables 0 inseguras. · la matrícula profesional, según sea el caso, en de la presente ley. 

2. Certific'ados 'de permiso de ocupación. la forma previstq en la ley, sin perjuicio de las Estas ·edificaciones deben ser intervenidas 
deinás accfonés civiles y penales a _que haya 0 reforzadas para llevarlas a mi nivel de segu-

3. Requisitos especiales para escaleras .Y lugar. · 

ridad sísmica equivalente al de una edifica-medios de evacuación� -
Paragráfo: En igual sanción incurrirán los ción nueva diseñ,ada y construida de acuerdo 

4. Requisitos especiales para instalaciones profesionale¡:; qe las dependencias oficiales con los requisitos de la presente ley y · sus 
hidráulicas Y �anitarias. . que autoricen de cualquier forma la realiza'- reglamentos, en un lapso no mayor de seis (6) 

5.  Requisitos especiales pará instalaciones ción de obras .de éonstrucción sin sujetarse a· áños contados a partir de la vigencfa de la 
eléctricas. . las prescripciones, normas y disposiciones de presente ley. 

< 

e 

e 

< 
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·Artículo SS .Derogatorias. Por medio de la · está basada en los siguientes principios funda- · . 11. El Estado fomentará · la creación, am-
presente ley se derogan el Decreto ley número mentales y_ definiciones: pliación y adecu.ación de infraestructura artís-
1400 del 7 de junio de- 1984, expedido por el l. Cultura �s el corijttnto de rasgos distinti- · tica y cultural y garantizará �l aéceso de todos 
Presidente d_e la República en ejercicio de las vos, espirituales, materiales, _ intelectuales y los colombianos a la misma. 
facultades extraordinarias que le concedió Ja emodonales que caracterizan a ·  los grupos 12. El Estado promover'á la· interacción de . Ley 11 de 1983, el Decreto 2170 del 3 de humanos y que comprende, más allá de las la cultura nacion,al con la cultura universal. 
septiembre de 1984 y demás disposiciones artes y las letras, modos de vida, · derechos 13. El Estado, al formular su política que �e sean contrarias. humanos, sistemas de valores, tradiciones · y cultural, tendrá en cuenta tanto al ereador, a� · 

_ Parágrafo. Las resoluciones y autorizádo- creencias. gestor como al receptor de la cultura y ga-. nes emitidas por la Comisión creada por el . 2. La cultura, en sus diversas·manifestacio- rantizará el acceso de los colombianos a las 
_ Decreto 2170 de 1984 perderán validez des.,. - nes, es fundamento de la nac-ionalidad y adi- _manifestaciones, bienes y servicios cultura. pués de un (1) año contado a p-artir de la vidad propia de la soéiedad colombiana en su les en igualdad de oportunidades, conce

vigencia de la . presente ley Y podrán ser conjun�o, como proceso generado .individual . diend9 especial tratamiento a personas limi-. convalidadas por · la "Comisión Asesora y colectivamente por los colombianos. Dichas :_ tadas .física, sensorial y síquicamente, dy la . 
Permanente para el Régimen de Construccio- manifestaciones constitUyen parte integral de - tercera edad, - la infa�cia y la juventud y los 
nes Sismorresistentes", antes de la expirá- la identidad y la cultur� colombianas. sectores sociales más necesitados. 
ción del mencionado plazo, a solicitud de los 3. · El Estado impulsará y estimulará los Artículo 2º. Del papel del Esta.do en rela-iriteresados. . 

. 
procesos, . proyectos y actividades culturales _ ción con la cultura. Las funciones y los serví-- Artículo S6. Vigencia. La presente ley rige en un marco de reconocimiento y respeto por cios del Estado en relación con la cultura se 

a partir de los seis 869 meses siguiente� a la la diversidad y variedad cultural de la Nación · cumplirán en conformidad con l'o dispuesto en 
fecha de su sanción. Quienes soliciten licen- · colombiana: - · 

él artículo anterior, teniendo en cuenta que el 
.cias de construcción durante ese período, po- 4. En ningún caso _el Estado ejercerá cen- opjetiyo primordial de la política estatal sobre 
drán acogerse a sus requisitos. sura sobre la.forma y el contenido ideológi-· - la materia son la preservación del Patrimonio 

Dado en Santa Fe de Bogotá� D. C., a co y artístico de las realizaciones y proyec- Cultural de'.la Nación y el apoyo y el estímulo 
diecinueve (19) días del mes de junio de mil tos culturales. 

· - a las personas, comunidades e Í1'-stitucion�s 
· novecientos noventa y siete (1997). S. Es 9bligación del Estado y de las perso- · qu� �esarrollen oyromuevan}as �xpresiones : 

HONORABLE SENADO nas válorar, proteger y difundir el Patrimonio . arti�ticas y
_ 
cult�rales en los amb1tos locales, 

DE LA REPUBLICA Cultural de la Nación. · reg10nales y nacional. 
SECRETARIA _GENERAL 6. El Estado garantiza a los grupos étnicos Artículo 3º. El Ministerio de Cultura coor-

Tramitación de Leyes · y lingüísticos, a las comunidades -negras y dinará la acción del Estado para la formación 
Santa Fe de Bogotá, D. c., junio. 19 de raizales y a los pueblos indígenas el derecho a del nuevo ciudadano según lo establecido por 

1997. conseryar, enriquecer y difundir su identidad y · zas artículos i !l al 18 de la Ley 188, Plan 
· · -

· · Nacional de Desarrollo. En sesión plenaria de fa fecha se aprobó el _ 
patrimoni� cultural, �a generar e_l cóno�n�uen-

Proyecto de -ley número 012 de 1996 Senado, -to de las �1.smas segun sus prop!as tradic10nes . / ·. TITU�O 11 · . . 

número 218 de.J99S Cámara, "por la cual se y a beneficiarse de una e�ucacion que asegure Patrimonio cultural de la Nació"1. 
adoptan normas sobre construcciones SismO- estos derechos. Attíc1ilo 4º. ·  Definición depatrimOnio cul-
rresistentes". Lo anterior es con el fin de que El Estado colombiano reconoce la especi- tural de ta Nación. Elpatrimonió cultural de la 
el citado proyecto siga su curso legal y regla- ficidad de la cultura éaribe y brindará espe-_ Nación está constituido por todos los bienes y 
mentario en la honorable Cámara de Repre- . cial protección a sus diversas expresiones. valores culturales que son expresión de la 
·sentantes y de esta manera doy cumplimiento 7::e1 Estado .protegerá 'el castellano como nacionalidad colombiana, tales como la tradi-
a lo. establecido por el artícufo 182 de la Ley Sª idioma oficial de Colombia y las lenguas de ción, las costumbres y los.hábitos, así como el 
de 1992. los pueblos indígenas.y comunidades negras y conjunto de bienes inmateriales y materiales, . . · · 

Cordialmente, raizales en sus territorios� Así mismo, impul- muebles· e inmuebles, que poseen un especial 
Gabriel Camargo Salamanca; sará el fortalecimiento de las lengu�s interés histórico, artístico,. estético, plástico, 

amerindias y criollas habladas en el territorio . arquitectónico, urbano, arqueológico, ambien-Senador de la RepúbliCa. . 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
- DE LEY NUMERO 178 DE 1997 

SENADO, 192 DE 1996 CAMARA 
Aprobado en sesión plenaria del Senado el 
día 19 de junio de 1997, por la cual se 
desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 
artículos concordanies de la Constitución 
Po_lítica y se dictan normas sobrf! patrimonio 
cultural, fomento y estímulos a la cultura, se 
crea el Ministerio de Cultura y se trasladan 

.algunas dependencias. 
. El Congresó dé Colombia 

DECRETA: 
LEY GENERAL DE CULTURA 

TITULO 1 
Principios fundamentales y definiciones 

· - Artículo 1 º.De los principios fu.ndamenta-
. les y definiciones de esta ley . . La pi:.ese

,
nte ley ·· 

nacional y se comprometerá eri el respeto y tal, -ecológico; lingüístico, sonoro, _ musi�al, 
reconocimiento, de éstas en el resto de la audiovisual, fílmico, científico, testimonial, 
sociedad. · documental, literario, bibliográfico, museo-

8. El desarrollo económico y social debe- lógico, antropológico y· las manifestaciones, 
rá articularse estrechamente con el desa:rro- · fos productos y las representaciones de_ la 
llo cultural, científico y tecnológico. El Plan cultura popular. . 
Nacional de Desarrollo tendrá eri cuenta et Las disposiciones de la presente ley y de su 
Plan N �cfonal de Cultura que formule el futura regla_mentación serán aplicadas a los 
Gobierno.- Los recursos p-úblicos invertidos bienes y categorías d� bienes que siendo parte 
en actividades culturales tendrán, para to- del patrimonio cultural de la Nación pertene:.. 
dos los efectos legales, el carácter 9e gasto cientes a las épocas prehispánicas, ·de la Colo- · 
público social. nia, la Independencia, la República y la Con-

9. El respeto de los derechos .humanos, la · temporánea, sean declarados como bienes de 
conviveneia, la solidaridad, la ' inter- interés cultural, éonforme a los criterios de 
culturalidad, el pluralismo y la tolerancia son . valoraei¿n que para tal efecto determine . el 

. valores culturales fundamentales y base eserr- Ministerio de Cultura. 
cial de una cultura de paz. 

. 
P�rágrafo lº. Los bienes declarádos monu;= 

10. El Estado gan:mtizará la libre investiga- mentos nacionales con anterioridad a la pre
. ción y fo111entará el talento fuvestigativo den- sente ley, así como)Os bienes integrantes del 
t'fo de los parámetros de calidad, rigo_r y cohe- . patrimonio arqueológico, serán considerados 
rencia académica. como bienes de interés cultural. 
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· .  También podrán ser declarados bienes de men de sesiones del Consejo de Monumen- LosTestos o partes de embarcaciones, dota- · 

. interés cultural, previo concepto del Ministe- tos Nacionales. ciones o bienes que se encuentren en cir-
rio de Cultura, aquellos bienes que hayan sido Artículo 8º. . Declaratoria y manejo del cunstancias similares, también tienen el ca-· 
objeto de _reconocimiento especial expreso patrimonio cultural de la Nación. El Gobierno rácter de especies náufragas. 
por las entidades territoriales. Nacional, a través del Ministerio de Cultura y Parágrafo 1 º. Toda exploración y remoción 

Artículo 5º. Objetivos de la política estataJ previo concepto del Consejo de Monumentos del patrimonio cultural sumergido, por cual
en relación con el patrimonio cultural_ de la . Nacionales, es el responsable de la declarato- quier persona natural o jurídica, nacional o 
Nación. La'política estatal en lo referente al ria y del manejo de los monumentos naciona- exfranjera, requiere autorización preyia del 
patrimonio cultural de la Nación, tendrá como les y de los bienes de interés cultural de Ministt!riO de Cultura, y de la Dirección Gene
objetivos prin<;;ipa�es la protección, la. conser- carácter nacional. . . ral Marítima -"DIMAR; del Ministerio de Defen
\i"ación, - la rehabilitació:µ y la divulgaGjóp. de . · · A las entid�des territoriales, con base en ios sa Nacional, la ·cual será temporal y pr�cisa. 
dichó ·pattim_onío, con el propq�ito. dé que éste . .  principios de des�entraliZación, autonotnía .y Si en ejercicio de la autorizadón s_� produjere 
sirva· de testimonio de la i��ntid�� . culturál . participación, les corresponde la qeclaratoria lirt hallazgo, deberá denunciarse· ·el ·mismo . < 

nacional, · tal\lto en el_ prese:11te COP:JO en el .y el manejo del patrimonio :cultural y de los ante:)al Dirección, ·· con el fin dé que� ésta. 
futuro. · 

· 

. bienes de interés cultural del ámbito rnunici- acreQ.ite como denunciante a quien lo· h�ya 
: AttÍculo t;9, Patrimonio· arqueológico. Son pal, distrital� :departamental, � través de . ias hecho, 'niediante actoreservadó y debidamen-

. bienes integrantes del patrimonib arqueológi- . alca�días.municipalesy l�s g?be�aciones re�"'. te motivado. . . 

co aquellos muebles o inmuebles · que sean pectivas, Y de los terntor.1?s md1genas, pr,ev10 Si como consecuencia de la denuncia · se 
originarios dle culturas desaparecidas, o que concepto de los centros f1hales del Co_nseJo de produce el rescate en las coordenadas geográ
pertenezcan a la époéa colonial, así como los , Monumentos Nacionales allfdorrde existan, o ficas indicadas por el denunciante, éste tendrá · ,  _ 

restos humanos y orgánicos. relacionados con 'en su defecto por la entidad delegada por el derecho a un porcentaje del valor bruto de las 
esas culturas. Igualmente, forman parte de Ministerio de Cultura. especies náufragas que será reglamentado por 
dicho patrimonio los elementos geológicos y Lo anterior se entiende sin perjuicio de que el· Gobierno Nacional, oído el concepto del 
paleontológicos relacionados con la histo_ria los bienes antes mencionados puedan ser de- Consejo Nacional de Cultura. 
del hombre y sus orígenes. . clarados bienes _de interés cultural de carácter Para los contratos de rescate, el denuncian-

También podrán formar parte del patrimo- nacional. . te debe ofrecer primero a la Nación los objetos 
nio ·a:rqueológieo, los bienes muebles e Para la declaratoria y- el manejo de los que por derecho le pertenezcan, y sólo después 
inmuebles representativos de la tradición e bienes de interés cultural se aplicará el princi- a otras entidades. · 

identidad culturales pertenecientes a las co� pio de coordinación entre los niveles nacional, Parágrafo 2º. Los métodos utilizados para niunidades indígenas actualmente existentes, departamental, distrital y municipal y de los la exploración y remoción del patrimonio que sean declarados como tal por el Ministerio territorios indígenas. · cultural sumergido deben evitar su destrucde Cultura, a través del Instituto Colombiano Los planes de desarrollo de las entidades ción, con el fin de otorgar la mayor claridad 
· de Antropología, y en coordinación con fas territoriales tendrán en cuenta los recursos sobre el posible hallazgo y preservar la in- . 
comunidades indígen�s� · para la conservación y la recuperación del formación cultural del i:;nismo, aun si esto 

El particular que encuentre bienes arqueo- patrimonio cultural. implicara dejarlo en su sitio en espera de . lógicos deberá dar aviso inmediato a las auto-. Parágrafo 1 º. Se reconóce el derecho de las otros métodos y tecnologías que permitan su 
ridades civiles o policivas más cercanas, las iglesias y confesiones religiosas de serpropie- rescate o estudio sin daño alguno. En cual
cuales tendrán como obligación informar del tarias del patrimonio cultural que hayan crea- qufor caso, debe estar presente como super
hecho al Ministerio , de Cultura, durante las do, adquirido con recursos o que estén bajo su visor, un gn1po de arqueólogos submarinos 
veinticuatro horas· siguientes·. 

· 

legítima poseSión. Igualmente, se protegen la debidamente acreditados por· el_Ministerio 
. El Ministerio de Cultura determinará técni- · naturaleza y finalidad religiosa de dichos bie- de Cultura. · 

ca y científicamente los sitios .en que puede nes, las cuales no podrán ser 0 bstaculizadas ni Para· efectos de lo previsto en este artículo, 
haber bienes arqueológicos o .que sean conti- impedidas por sµ valor cultural. la Comisión de Especies Náufragas de que 
guos a áreas arqueológicas, hará las declarato- . Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de trata el Decreto 29 de 1984, rendirá concepto 
rias respeGtivas y elaborará el Plan Especial de 1994, el Estado celebrará con las correspon- previo a la Dirección General Marítima - · 

Proteceión a qu_e se refiere el artículo 10, dientes iglesias y_ confesiones religiosas, con- DIMAR, y obrará como organismo asesor del / 

numeral 3 de esta ley, eri colaboración con las veníos para establecer el · régimen de estos Gobierno en la materia: . 
demás autoridades y ·organismos del nive1 bienes, .iricluyendo las restricciones a su ena- Corresponderá al Ministerio de Cultura denacional ·y de llas entidades. territoriales. jenación y exportación y las medidas para su terminar el destino 0 uso de las especies náu
...... En el proceso de otorgamiento de las licen- inventario, conservación, restauración, estu- fragas rescafadas, pudiendo celebrar conve
cias ambientales sobre áreas declaradas como dio Y exposición. : nios de administración c.on entidades públicas 
Patrimonio.Arqueológico, las autoridades·am- Artículo 9º · Del patrimonio cultural su- o privadas que tengan como una de sus activi
bientales competentes, consulta�án cond Mi- . mergido. Pertenecen al patrimonio cultural dades pr�ncipales la ejecución de programas 
nisterio de Cultura, sobre la existencia de o arqueológico de la Nación, por su valor_ , culturalés abierto� al público. · 

áreas arqueológicas y los planes de proteyción . históri�o . o arqueológ�c?, q�e deberá ser .El Gobierno Nacional reglamentará lo dis-
vigentes, para efectos de incorporarlos en las dete�mmado por el M1�1steno de Cultura, puesto en este· artíeulo. 
respectivas licencias. · 

- las cmdades o cementenos de grupos huma-
d 'd t h 1 Artículo 10. Inembargabilidad, impres-

El M. 
· t · ·d c lt d , t nos · esaparec1 os, res os umanos, as es-mis eno e u ura ara su respues a · , f ·. 'd 1 criptibilidad e inalienabilidad. Los bienes de. 1 · 

· 30 d' 1 d · · pec1es nau ragas constitm as por as naves en un p azo no superior a ias ca en ano. d t . , d , · b ' bl inte_ rés cultural que conforman el patrimonio , . . y su o ac10n, y emas ienes mue es 
. Articulo 7º. Co�se10 de Monumentos N_a_- yacentes dentro de éstas, 0 diseminados en cultural de la Nación que sean propiedad de 

czonales. El 
_
Consejo de Monumentos Nac10- · el fondo del mar,, que se encuentren . en el entidades públicas, son inembargables, 

l).ale� es el or�ano encargado de asesor�; al : suelo 0 subsuelo marinos de las aguas in te- imprescriptibles e inalienables. 
Gob1�rno Nac10�al e� cuanto a la protecc1?? Y riores, el mar territorial, la plataforma con- Parágrafo. El Ministerio de Cultura auto_ri-

. maneJO del patnmomo cultural de la Nac10n. tinental o zona económica exclusiva, CU'!,.- zará, en casos excepcionales, la enajenación o 
El Gobierno Nacional · reglamentará lo lesquier� que sea su naturaleza o estado y la el prést<l;mo de bienes de interés cultural entre 

relativo a la composición, funciones y régi- causa o época del huhdiiniento o_ naufrágio. entidades .públicas. 
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. Artíéulo 11 .  Régimen para Íos bienes de· · nio cultural de la Nación requerirá d�l perniiso formidad con: íá estable�ido · en

-
lbs aití<iJtos 

interés cultural. Los bienes de interés cultural . previo de los .organismos territoriales encar- 242, 246� . 349� . 370, 371 y 372 del Código 
públicos y privados .estarán 'sometidos al si- · gados del' cumplimiento de la presente ley ·o Penal, es obligación colocar la respectiv� de-
guiente régimen: · del Ministerio dé Cultura. nuncia pénaly; si hubiere flagrancia., colocar 

/ l .  Demolición, desplazamiento y restaura- El bien ·objf1tó de la exportación o sustrae-: ininediatamente al retenido a órdenes 9e la 
ción. Ningún bien que haya sido declarado de· dón ilegal será: decomisado y puesto a órdenes autoridad de polii;ía más cercana, sin perjuicio 
interés _cultural podrá ser demolido, destruido� . del Ministerio. dé Cultura.' 

· de imponer las saneiones patrimóniales �quí 
parcelado o removido, sin la autorizaeión de la . Así mismo, el -Ministerio de Cultura y de- previstas. ·

· - , ' 

autoridad que lo haya declarado como tal, más instituciones públicas, realizarán todos · . 2. Si la· falta éonsiste en. fa construcción, 
2. Intervención. Entiéndese por interven- los esfuerzos tendientes á repatriar los bienes ampliación; mC?dificación, reparación .. o-:Ae

ción todo_ :acto que cause cambios al bien de · de interés cultural que hayan sido extraídos molición de un bien de interés cultural, sin la 
' interés éultural b que afecte el estado ' del ' ileg_a_lniente del territorio colombiano. , respecti":�. liceri�ia;· s� impondrán .las s��rio- ' 

m1smJ?, .· Artículo 12. Del patrimonió bibliográfico, . nes previs�as.�11, el art1�ul9 6? de la �Y: ? :  de _ 

Sobre elbien de interés cultural no se podrá - heriierográfico, doéúmental y de im{lgenes en l98�, ªU.�ent�da_s en u.� ciep.to 
· PPf : c�ento 

·· · efectuar intervención alguna sin la correspon� · - moviffl.iento. El ' Minísterió de Cultura : y el <.�OO% �· , : . 
. 

• . . 
. 

· 
. . . · :,. , · , 

diente .autorización del MinisteriO de Cultura. Ministerió del.Interior, a través de la Biblia te- �. S1 la falt� consiste en _la movilizac1-on de 
La intervendón de bienes de inter�s cúltu- . ca Nacional y el Archivo General de la Nación · ,un bien 111ueble-de interés cu.ltural sin �µ�9ri

ral deberá realizarse bajo la super\risión _ �e respectivamente, sónJas e�tidadés responsa- za:ión d� l�, �mtoridad.que l? decl�uó comq ta!, 
profesionales en la materia debidamente acre- bles de reunir, organizar, incrementar, preser- . s� imp?�dra un� �ulta d� cmcuent� (50) �¡:tJa-
ditados ante el Ministerio de Cultura. · · var, proteger, .registrary difundir el p�trimonio nos mrmmos lygales mensuales vi.gent.e��·- · 
. . Po� virtud de lo dispuesto en' el artÍC\ll9 50' pibJiográfico, hemerogrático y,documental de la ' . .  4. ,Si la falta consistiere en adelantar explo

.de esta ley, para Jos bienes de interés culÚiral _Nacióri; sostenido en los diferentes soportes de racione� o excavaciones no autorizada& � de 
que pertenezcan ' al patrimonio ·arqueológicq informaeión. Asímismb, lasbibliotecas departa- - �ienes arqueológicos, ,se ipipondrá multa de 
de'la Nación� dicha autorizaeión estará ünplí- _ mentales y regionales, y· los archivos nmnicipa.,. .  doscientos (200) a ,cuatrodentos (400) sála-

9. cita en las lice.ncias ambientales de lós pi:oyec-_ l
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tos de mi.hería, hidrocarburos, . embalses o · · . · . . • . , . 1 a a1 a· con ra un ien e m eres 
macroproyectos de infraestructura. En estos. hemerográfico Y documental: .· · , · 

. . : cultural fuere realizada por �n servidor pq'.bii-
·cásos, se dispondrá que la supervisión será ejer� . !?r��afo. El Gobierno Na�fonal,"a trav�s del co, _ell� _será · �enicJa JX?r' :falta gravísimá.; de 
cida en cualquier tiempó por los profesio�ales , ��rusteno de Cf!ltura, velara I??r la recul?era- con�orm1dad, con el art_1culo 25 de la �y 200 
acreditados ante el Ministerio de Cultura. . 

: · ·. c10n; conservac10n. y preservac10n del patnmo- · de 1995 . . . .  , . 
El ·propietario de un predio que se encuen- · 

nib -C9�o�biano de ünágen�s en movimiento. . Parág;afo l_� . .-El Ministerio d� Cultura� ola 
. tre,en el área, de influenci" o que sea éolindahte . Artíc;u}o !3·. D,erec!ips de grup()� 'ét�icos . .  

· autoridad qtJe, ·éste delegué para· la· ejeéución 
_ c�n un bien inmueble de interés �ultun1l, que. 1..:<>s grupos etmc,os. as�ntado� en �erntonos de de la present� , ley, estará facultado- ·p:mi la · 

1 . .  · · ·pretei.r�� ��alizar o�ras que p�edan afect�r l�s , nque�a , arque?lógrca :�?nse�a.ran �os_ ·.clere':- i�posic�6n:J·cobro dé la� .saneione� patt;w10-
cara€tensticas de este, debera obtener autort- chos que efechvamep.te estuvieren ejerciendo _ p.iales previstas e.n el .articulo anterior. · . . . 

· zación para dichos fines de parte de Ja autori- · sobre el patrir_no�ío arc¡ueologico que sea par- : - Parágrafo 2º. Él Gobierno Nacional, ·a tra
dad que efectuó la respectiva declarátoiia:. ',  · te. 9e su identidad cultur�l, para lq cual con�a- vés del Ministerio de Cultura, además de fas 

3� Plim espedal de protección_. Con. ·fa de:. ráIJ- �on _la asesorfa · Y asistencia técnica dél entidades teIJ"ltoriales quedan investidos· de 
claratoria de un bien como de interés cultural Mmisteno de Cultura. · funciones policivás para la imposición y eje-
se elaborará un "plan .especial de protecciófr del ' Con et fin de proteger le�guas, tradiciones, '  cución de.med,idas� mll;ltas y demás sanciones . 

__ ) njisnio por parte de la autoridad competente. · . usosycostumbresysaberes,·eIEstado garantiza- . establecidas p9r la ley, que seán aplicables · 
El plan especial de proteceión indicará· el . . rá los derechos de autoríacolectiva de los grui:>os seg�n- e� caso. ·. 

área afectada, fa zona de influencia� el nivel . · etnicos, ápoyará �o� procesos de etnoeducación, . - Artículo 16. De_ la acción de cumplimj.e_nto 
peJmitidó de intervención, y las condidpnes y estintulará la difusión de su patrimonio a través ' sobre los bienes de interés cultural. , . ·.- ', , � '  - · · · de los medios de comunicación. · 

· 
· 

ele manejo y �l plan de divulg�ción que asegu- , - - El efectivo cumplimieµ.to de las ley:és o 
rará el respaldo @munitario a la cqnseryación · Artículo 14. Registro f!acüJ11,al de patrimo- . ·actos adminiStrativo� que tengan relación qi-. de e�tos b�en�s, en coordinaci?n ·con las· en ti- - nio cl,lltural. La NAción·y las 6ritidades territo-' rec!a �º1! la prptecci�n y ?efensa de los bi�il.e� 

_ dades ternt9riales correspondientes: -.;· :·_ ·. · 
· riates �starán ei:i'- la obligaci,óIJ. pe · realizar el , de . mteres c�ltural, podra s.er demandado ·por 

: Para· el taso 'específieo del patrimortío ar- · . registró �elpafrimoi}.io .cultur�L Las entidades cualquier per�9¡¡a a través d�l prq�edimiento · 
·1 . queológicó teconocido y prospectádó e.ridesa- . territoriales remitirá.n ·peiiódfoamente al Mi- · de ejecución :singular regufado en .el Cóqigo 

, , rroflo de la cónstiucción �e redes de tran_spoite - nisterio de Cultura;- sú$· réspéetivqs n�gistros, · dé Procedimienfo Civil. · . �, 
de hidrocarburos se entenderá · como- ·'·'Plan · · co11 el . fin. de que sea� cqnte_mpla<ios en el . · Si el . incumplimiento provini��e de,::�na 

' Es- · pec:1··a1· d�:"° Protecc.i"o' n" .e-1 .- Plan .·de _M· � a· · ·i:i.eJ·o Registro Nacional d�l Pa.tiimonio Cúlturat . . d d d . . 
.. - ·

· 
· , · a.utopd� e·or en nacional, será compe�nte ' 

Arqueólógico que hace parte del Plan·d� "M:a� · · El Ministerio · de Cultura re'glanientará lo · para: cop.o�( pei proceso . de ejecucipi:(_en nejo. Affibiental presentado al· Mfoisterio del · relativo al registrny definirá las categorías de primera instancia, el Tribunal _ Contencióso 
Medi�Ampiente dentro del proceso d:e·.obten- . pro�cción aplicabie.S<·a los djversos tipos de Administráti:Vo:'{ie Cimdinamatéa;· en l&s:.ae.:. 

·>ción,. c!e :�� :licencia ambiep.taL : . . . . · .  -. .  · . : '_ · , ._:: .. . .  bie�é& tegistrados; '.en coordinación con las ·más casos el Tribunaf Administrativo cortes,. 

. ·• :4,_" §ali(;Já, d�J país y-·movilfzación,: Que4a . '  ent4qa.d_es territ�rial��:: _ :;, -."-, :_ · , · �. _ : . ·· · . . pondiente� ·�)� 'Jurisdiéción de la autdrfdad 
. prohfüidá fa yxporta�ión de los bienes mue-.: . Artículo 15. De las fal(ás contra el patri- .. .  demandada. ·. :· :. · . .  ;;,;; . , 
_b�es d:e interés cultural. �in em�)argo� el �i-- . monií! cultural dela Na.Ció�. Las p�rsonas que \ · . Para librar el mandamiento d� ejecu9io�;'el· 

· msteno de Cultura podra autonzar su salida .
· vul�eren �l deber constltucto��l �e prot��er el juez delconócimiento requerirá áljefe odi,fec

temp�ral, por un 
,
rl_azo 9ue no �xced� ?e tres patn�o�10 cultural de la Nacu:m, mcurnran en tor de la ent.idad ·demandada para - que'::·por 

(3) anos, con el umco fm c;le ser exh1b1do� al las s1gmentes faltas: escrito señale la forma como se está dando 
público o estudiados científicamente. · 

· 1 . Si la falta constituye hecho punible por la acatamiento a lo dispuesto en las leyes y á'.étos 
La salida del país de cualquier bien mueble destrucción o daño de los bienes ·. de interés . administrativos · que· sustentan la acción de 

· que se considere como integra11te del pátrim.o- cultural, o por-su explotación ilegal, de · con- . ·cumplimiento. 
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Pasados ocho (8) días hábiles sin que se el intercambio cultural, señálanse como crite
obtenga respuesta del funcionario, el juez pro- · rios generales, a los que -debe sujetarse el 
cederá · a decretar la ejecución. En el manda- Gobierno Nacional para la fijación del ,régi
miento de ejecución, se condenará en costas al men aduanero, la supresión de aranceles del 
·funcionario renuente, y � la entidad que perte- -ingreso temporal de bienes culturale.s o · la · 
nezca, salvo justa causa compro!Jada, quienes adopción de medidas que faciliten su entrada 
serán solidariamente responsables del pago. al país y la exención de impuestos de aduana 

En ningúl1l caso se podrá desistir de la y nacionalización a bienes de interés cultural 
acción interpuesta y la ejecución del cumpli- -- que sean adqtüridos a cualquier título o recu-
miento será imprescriptible. perados por una entidad pública. 

' '  TITULO'III Artículo 20. Difusión y promoció�. -Según 
el-caso, el Ministerio de Cultura organizará y 
promoverá sin distingos de ninguna índole la 
difusión y·promoción nacional de las expre
siones ·culturales de los colombianos, la parti
cipación en festivales internacionales y otros 
eventos de carácter culturnl. 

Def fomento y los estímulos a la creación, 
a la investiga1ción y a la actividad artística 

. y cultural · 
Artículo 17. · Del fomento. El Estado a 

tra�és del Ministerio de Cultura y las entida
des territoriales, fomentará las artes en todas Así mismo, el Ministerio de. Cultura en sus expresiones y las demás manifestaciones coordinación con el Ministerio de Comercio simbólicas expresivas, como elementos del 
diálogo el intercambio, la partiéipación y como . Exterior y el Ministerio de Relaciones Exte-
expresión libre y primordial del pensamiento riores, . promoverá la difusión, . promoción y 
del ser human.o que construye en la conviven- comercialización . de las expresiones de los 
cia pacíficá. colombianos en el exterior, si_n distingos de 

- ninguna índole. Artículo 18. De los estímulos. El Estado, a 
través del Ministerio de Cultura y las entida- . Artículo 2� . . J?úe�h� preferenc_ia_l a l� ra
des territoriales, establecerá estímulos espe-. - dzo y la televzswn publicas. El Mm1steno de 
ciales y promocionará la creación, fa actividad Cultura, como socio de Im:avisión, tendrá por 
artística y cultural, la investigación y el forta- derecho propio como mínimo, diez horas se
lecimiento de las expresiones culturales. Para manales para la difusión de-actividades artís-
tal efecto �stablecerá, entre otros programas, ticas Y culturales. 

. . 

bolsas de trabajo, becas, premios anuales, Artículo 22. Infraestructura cultural . .El 
concursos, festivales, talleres de formación Estado, a través del Ministerio de Cultura y las 
artística, apoyo a personas y grupos dedicados entidades territoriales, definirá y aplicará me_-· 
a actividades culturales, ferias, exposiciones, didas concretas conducentes a estimular la 
unidades móviles de divulgación cultural, y creación, funcionamiento y mejoramiento de 
otorgará incentivos y créditos especiales para espacios públicos, aptos para la realización de 
artistas sobresalientes, así como para inte- actividades culturales y, en general propiciará 
grantes de las comunidades locales eil el cam- - la infraestructura que las expresiones cultura-

· PO de la creación, la ejecución, la experimen- les requieran. 

-�
ªci.ó�; la formación _Y la investigación a nivel Se tendrán en cuenta en los proyectos de 

md1v1dual y colectivo en cada una de las infraestructura cultural la eliminación de ba-. siguientes expresiones culturales: rreras arquitectónicas que impidan la libre, 
a) Artes plásticas; circulación de los discapacitados físicos y el 
b) Artes musicales; fácil acceso de 'la infancia y la tercera edad. 
e) Artes escénicas; . d) Expresiones culturales tradicionales, ta

les como el folclor, las artesanías, la narrativa 
pópular y la memoria cultural de las diversas 
regiones y comunidades del país; 

· _ e) Artes audiOvisuales; · 

-

f) Artes literarias; 
g) Museos (Museología y Museografía); 
h) Historia; -
i) Antropología; 
j) Filosofía; 
k) Arqueología; 
1) Patrimonio; 

- Parágrafo 1 º. El Fondo de Cofinandación
para la Inversión Social, FIS cofinanciará con 
los . municipios programas y proyectos de 
infraestructura cultural orientados hacia los 
grupos étnicos de población más pobres_ y 
vulnerables, .de acuerdo con la Constitución 
Política, la Ley_ 115 de 1994 y el Decreto 2132 
de 1992. 

· Parágrafo 2º. Los establecimientos que 
ofrezcan los-servicios de educación por nive- -
les y grados contarán con infraestructura para 
el desarrollo de actividades artísticas y, cultu
rales, en cumplimiento del artículo 141 de l,a 
Ley 115 de 1994. 

_ ·El Ministerio de Cultura podrá cofinanciar m) Dramaturgía;' las estructuras de carácter artístico y cultural, 
. n) Crítica; determinar los criterios - para su adecuada y 
ñ) Y otras que surjan de la evolución · so- racional utilización con fines de fomento y 

ciocultural, previo cóncept_o del Ministerio de _ ·participación comunitaria y prestar la� aseso,. 
Cultura. ría técnica. 

,Artículo 19. Régimen aduanero para el -Parágrafo -3º. Las instituciones de educa-
intercambio cultural. Cop. el fin de favorecer . .  ciónsuperiorpúblicas yprivadas deberáncon-
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tar. con infraestructura para el d�sartollo de 
actividades artísticas y culturales, propia o · 

.-garantizada mediante convenios, adecuada- a 
la población estudiantil a la que prestan el 
servicio educativo, en un plazo no mayor de 
cinco (5) años, para lo cual podrán utilizar las 
líneas de crédito establecidas por el artículo 
130 de la Ley 30 de 1992. · · · 

· 'Parágrafo 4º. De conformidad con_ lo esta
blecido en el Capítulo III de la'Ley 9ª de 1989, 
el Ministerio de Cultura podrá adelantar en 
forma directa o a través de las entidades terri
toriales o la entidad pública beneficiaria o 
vinculada, el proceso de enajenación volunta
ria o de expropiación de inmuebles para efec
tos de los literales c) y f) del artículo 10 dé la 
misma ley.-

Parágrafo 5º. Los proyectos de renovación 
urbana a que se refiere el artículo 39 de la Ley 
9ª de 1989 y los nuevos proyectos de urbani
zación que se aprueben a p�rtir de la vigencia 
de la presente ley, deberán contemplar infraes
tructura para el desarrollo de actividades artís
ticas y culturales, que obedezca a las necesida
des·y tendencias de la comunidad en su zona 
de influenc�a según los concejos municipales. 

· - Artículo 23:Casasde la cultura. El Estado, 
a través del Ministerio de Cultura, apoyará a· 
las Casas de la Cultura como centros primor
. diales de Educación Artística No Formal, así 
. como de difusión, proyección y.fomento de las 
políticas y programas culturales a nivel local, 
municipal, distrital, departamental, regional y 
nacional. .Así mismo, las Casas de la Cultura 
tendrán que apoyar procesos permanentes de_ 
desarrol�o cultural, que interactúen entre · 1a 
comunidad y las entidades estatales para el 
óptimo desarrollo de la cultura en su co�jun
to. Para los e_fectos previstos en este artícu
lo, el Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales celebrarán los convenios a que_ 
haya lugar. 

Artículo 24. Bibliotecas. · Lós gobiernos 
nacional, departamental, distrital y munici
pal consolidarán y desarrollarán la Red Na
cional de Bibliotecas Públicas, coordinada 
por ei' Ministerio de Cultura, a través de la 
Biblioteca Nacional, con el fin de prmnover . 
la creación, el fomento y el fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas y mixtas y de los 
servicios complementarios qu� a . través de 
éstas se prestan.- Para ello, incluirán todos 
los años en su presupuesto las partidas n.ece
sarias para crear, fortalecer y sostener el 
mayor número de bibliotecas públicas en 
sus respectivas jurisdicciones. · 

El Ministerio de Cultura, a través de la . 
Biblioteca Nacional, es el organismo encarga
do de planear _ y formular la política de las 
bibliotecas públicas y la lectura a nivel nacio-· 
nal y de dirigir la Red Nacional 4e Bibliotecas 
Públicas. 

_ Artículo 25. Recursos de Ley 60 para 
actividades culturales. Los municipios asig
narán a las actividades culturales, priori
tariamente casas de la cultura y bibliotecas 
públicas; al menos un dos por ciento (2 % ), de · 

e 
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los recursos regulados en el artículo 22 num-e- Para tal efecto los consejos departamenta-, 
ral 4º, de la Ley" 60 de 199.3. · 

les y municipales de cultura, harán el recono-
Artículo 26. De lo; convenios. El Ministe- _ cimiento de la calidad de artista y trabajádor 

río de Cultura orientará y apoyará a las de la cultura. 
gobernaciones, las alcaldías -mu.nicipales y Una vez entre en vigencia la presente ley, el 
distritales y a los cabildos indígenas en la Consejo Nacional de Seguridad Social en Sa
realización de convenios con im¡titucipnes · lud deberá expedir la_ reglamentación que ga- · 
culturales sin ánimo de lucro que fomenten el rantice la afiliación referida en el presente 
arte y la cul�ra, - con el objeto de rescatar, artículo. · 
defender y promover el talento nacional, de- Artículo 3l .Pensión vitaliciapara losáea
mocratizar el acceso de las personas a los dores y gestores de la cultura. Cuando un 
bienes, servicios y manifestaciones de la cul- creador o gestor cultural cumpliere los 65 años 
tura y el arte con énfasis en el público infantil y no acredite los requisitos mínimos de cotiza
.y juvenil, tercera edad Y discapacitados físi- ción para acceder a la pensión de vejez previs
cos, psíquicos y sensoriales; así como conso- ta en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el 
lidará las instituciones culturales y contribuirá Ministerio de Cultura con sujeción a sus dis
a profundizar su relación interactuante con l_a ponibilidades presupuestales hará las apropia
cornunidad. ciones a la entidad administradora de pensio-

Artículo 27. El creador. Se entiende por nes donde se encµentre afiliado el creador o 
creador cualquier persona o.grupo de personas gestor cultural, hasta completar con fas cotiza
generadoras de bienes y productos culturales - ciones ya recaudadas, el monto requerido para 
a partir de la imaginación, la sensibilidad y la · cumplir la 'cotización mínima exigida por la 
creatividad. ley. · 
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programas específicos de desarrollo cultural 
en el ámbito internacional, con un tratamiento 
espeeial en las fronteras colombianas, que 
permitan la afirmación, el intercambio y la 
integración de las cul�ura:s. _ 

Artículó 36. Contratos para el desarrollo 
de proyectos culturales. Para el cabal cum
plimiento de las funciones relativas al -fo
mento y el estímulo a la creación, investiga
ción y a la actividad artística y cultural a que 
se refiere el Título I�I, así corno'las asigna
das respecto al patrimonio cultural de la 
Nación, el ·Ministerio de Cultura podrá cele
brar las modalidades de contratos o conve
nios previstas en los Decretos 393 y 591 de 
1991, con sujeción a los requisitos estableci
dos en la citada normatividad. 
- Artículo 37. Financiación de actividades 
culturales a trávés del IFI. A través 'del 
Instituto de Fomento Industrial-IFI, y median
te la realización de operaciones de crédito a 
sociedades y entidades sin ánimo de lucro, o 
de- descuento·a través dél sistema financiero, 

Las expresiones creadoras; corno expre- En el caso de que el creador.o gestor cúftu- se podrán fin_anciar aCtividades culturales y , 
sión libre del pensarniepto humano, generan ra1 no esté afiliado, el Ministerio de Cultura lo artísticas: ·  -
identidad, sentido de pertenencia y enrique- afiliará al Sistema General de Pensiones. Para lograr este objetivo, y de conformidad 
cen la diversidad cultural del país. Para efectos de cumplir lo. aquí dispuesto, con el artículo 253 numeral 3º, del Decreto-ley 

Artículo 28. Elgestor cultural. Impulsa tos el Ministerio de Cultura constituirá un fondo 663 de 1993, el Gobierno Nacional incluirá 
procesos culturales al interior de las cornuni- cuenta de seguridad social. anualmente en los proyectos de ley de presu
dades y organizaciones e institu_ciones, a tra-- - Artículo 32. Profesionalización de los q,r- puesto nacional los recursos necesarios ·para 
vés de la participación, democratización y tistas. El Ministerio de Cultura, en coordina- financiar el diferencial entre las tasas de colo
descentralización del fomento de la actividad ción con el Ministerio de Educación Nacional, cación de' los,préstarnos.de fomento, a p'royec
cultural. .definirá los criterios� requisitos y procedi- tos y ernpresas<de la cultura y las artes en todas 

· 1 . � 1 · · sus manifestaciones, y las tasas de captación 
Coordina corno actividad permanente las mientas y rea iiara as acciones pertmentes de recursos dei Instituto de Fomento Indus- , 

acciones de administración, planeación, se- para reconocer el carácter de profesional trial-IFI, d cual realizará las operaciones una 
guirniento y evaluación de los planes, progra- tit�lado a los artistas que a la focha de la vez haya recibido los recursos .-

' mas y proyectos de las entidades y organiza- aprobación de la presente ley, tengan la tarjeta 
· ltu 1 · d 1 t lt 1 - profesional otorgada por el Ministerio de Edu- La Junta Directiva del Instituto de Fomento 

�����i��rio�� es o e os �ven os cu ura es , 
cación Nacional, con base en el Decreto 2166 Industrial-IFI, en coordinación con el Mlnis-
de 1985. terio de Cultura, reglamentará las condiciones 

Artículo 29. Formación artística y cultu-
. de las operaciones referidas en este artículo. 

ral. El Estado, a través deLMinisterio de Parágrafo 1º. El Ministro de Cultura o su 
Cultura y las entidades territoríales, fomenta- delegado participará en el Consejo Asesor En todo caso, el Instituto de Fomento In-
rá la forrnación'y capacitación técnica y cultu- para la Profosionalizac,ión del Artista, estable- dustrial-IFI, establecerá condiciones prefe- , 
ral, del gestor y el administrador cultural, para cido según el Decreto 2166 de 1985. · renciales de acceso a .estos créditos, tenien
garantízar la coordinación administrativa y Artículo 33. Derechos de autor. Los dere- do en cuenta la capacidad económica de los 

sólicitantes . cultural con carácter especializado. Así mis- chos de autory conexos rnorales ypatrirnonia-: . 
rno, establecerá convenios con universidades - les de autores, adores, directores y drarnatur- Artículo 38. Estampilla procultura. Fa
y centros culturales para la misma finalidad. gos, se consideran de carác;ter inalienable por cúltese a- las asarnble�s departamentales y 

El Ministerio de Cultura establecerá con- las implicaciones que éstos tienen para la concejos municipales para crear una estampi-
venios con universidades públicas y priva- seguridad social del artista. lla procultura Y sus recursos serán administra- · 

das para la formación y esp.e. cialización _de A t' 1 34 p . . . , . · 1 , Lo dos por el respectivo ente territorial al que le -
- r icu o · arflcipaczon en:rega zas. - s corresponda el fomento y estímulo de la cultu- . los creadores en to_ ·das las expresiones a que actores directores dramaturgos 11"bret1ºstas ' ' ' ' ra, c.on destino a proyectos acorde con los se hace referencia en el · artículo 16 de la gu1ºon1"stas ten- dra�n derecho ·r e- , · 

· bl 1 1 r nuncia e ª ª planes nacionales y locales de cultura� presente ley. participación de regalías por reproducción de · 

El Ministerio de Cultura, en coordinación la obra en-que actúen, conforme alá reglarnen- Artículo 39.lmpuestos de espectáculos pú-
con el Ministerio de EducaciónN acional, pro- · tación

, 
de la presente �ey. 

. · . · . . . �f ���� ��:.����:s �C:;f av;Fc�1� � �a: 1:�; moverá en las universidades estatales, en los . ,�
1culo 3� . Del mtercambw, la proyec- -· 2ª de 1976; se le adicionan las siguientes:· términos de la Ley-30 de 1992, la creación de cwn internacional y las fronteras. El Estado, _ � . 

programas académicos de nivel superior en el a través del Ministerio de Cultura, financiará ª) � <?0�pamas 0 con Juntos de danza 
. campo de las artes, inclllyendo la danza-ballet sin distingos de ninguan índole el intercambio · folclonca, . 
y las demás artes escénicas. internaciol).�l con los demás países corno me- - b) Grupos corales de música contern-

Artículo 30.Seguridad social del creador y dio de cualificación de los artistas nacionales poránea; 
del gestor cul_tural. Las entidades territodales Y de la ciudadanía en general. c) Solistas e instrumentistas de música con
cornpetentes afiliarán al Régimen Subsidiado El Estado, a través del Ministerio de Cultu- temporánea y de expresiones musicales 
en Salud a los artistas, autores y compositores . ra y �el Ministerio de Relaciones Exteriores, colombianas; - · - . 

de escasos recursos. prornov.erá y financiará el establecimiento de d) Ferias artesanales. 
. . � . 
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Artículo 40. Importanda del dne para la . · 2. Que laparticipación económicanacional · Artículo 47. ·  Fomento cinematográfico. 
sociedad. El Estado, a través del Ministerio de no sea· inferior al veinte por ciento (20%). Trasládase· al Fondo Mixto de Promoéión 
Cultura, de Desarrollo Económico;··y de Ha-. 3. Q�e la participación artística colombia- Cinematográfica los bienes que pertenecieron · 

cienda y Crédito Público, fomentará la conser- na que intervenga en ella sea equivalente al alFondo deFomentoCinem:atográfico, Focine 
vación, preservación y divulgación, así como _ menos al 70% de la participación económica . con todos los rendimientos económicos hasta 
el- desarr,ollo artístico e industrial de la cine,. nacional y compruebe su trayectoria 0 compe- la fecha. 

- mato grafía colombiana como generadora de teneia en el sector cinematográfico. Artículo 48.Fomento del teatro colombiano. 
una imaginación y una memoria colectiva Artículo 45 .Jncentivos a los largometrajes Con el fin.de salvaguardar, conservar y difun
propias y como medio de expresión de nuestra . colombianos. El Estado, a través del Ministe- dir el patrimonfo · teatral colombiano y las 
identidad nacional. rio de Cultura, otorgará incéntivos indµstria-_ obras maestras. del repertori9 del . arte 

Artículo '41 .  De{aspecto. industrial y artís- les económicos a las producciones y copto- dramático universal, el Ministerio de Cultura 
tico del cine. Para lograr el oesarrollo annóni- ducciones cinematográfiéas de largometrajes convocará anualmente a directores, dramatur
co d� nuestra cinematografía, el Ministerio de colombianos, mediante los qmvenios previs- · gos, autores y actores profesionales pertene
Cultura, . en des-arrollo de las políticas que tüs en la ley; de-acuerdo con los resultados de- cientes a distintas agrupaciones del país, 
trace, podrá otorgar: asistencia y taquilla que hayan obtenido des-. ·quienes desarrollarán proyectos teatrales que . 1: Estímulos especiales á la creación cine- · pués de ha,ber sido comercialmente exhibidos . serán difundidos en los órdenes nacional e 
matográfica en sus distintas �tapas. dentro delterritorio nacional-en salas de ci:Qe intemacional. 

· 2. Estímulos e incentivos para las·produc-. _ abiertas a� público ? a trav�s de la .televisión Artículo 49. Fomento de museos. Los mu--
ciones y las coproduccionés cinematográficas · local, regional, nac10nal o i�temacional. . seos del país, son depositarios de bienes mue
colombianas. Artículo 46. Fondo Mixto de Promoción bles, representativos del Patrimonio Cultural 

. 3. EStímulos e incentivos para la exhibición y Cinematográfica. Autorízase �l Ministerio de de la Nación. El Ministerio de Cultura, a través 
divulgación de la cinematografía colombiana. C:�ltur� para crea; �l Fondo Mixto de Promo- del Museo Nacional, tiene bajo su responsabi-

-4 E r 1 · . 1 1 . . . , · .. c10n Cmematografica, y para aportar recursos lidad la protección, conservación y desarrollo 
· s u:�_u o

j
s e

1
specia es � ª �onserva_c1,0f

� Y del presupuesto. de los Museos existentes y la adopción de 
preservac10n ' e ª· memoria cmematogra ica · . , · · 

, incentivos para la c�éación de.nuevos Museos 
colombiana y aquella universal de particular El fondo :funcm,na�a �o�o enh�ad ª.utono- en todas las áreas del Patrimonio Cultural de la . .,,.-
valor cultural 

· ma, con personena JUndica propia, y en lo . \... · referente a su organización, funcionamiento y Nación. Así mismo estimulará el carádei ac-
5. Estímulos especiales a la- infraestructura contratación, se _regirá por el derecho privado. tivo de los Museos al s·ervicio de los diversos 

física y. técnica que permita la producción; niveles. de educadón como entes enriqueée-
distribución y exhibición de obrás cinemato- Siempre Y cuando la participación pública . dores de la vida y de la _· identidad cultural 
gráficas. - sea mayoritaria, entendiendo por fal un por- nacional, regional y l'ocal. - · 

centaje superior al cincuenta por ciento (50%) Artículo 42.De las empresas cinematográ- · del fondo scic:;ial; el fondo será presidido por el Artícufo 50. Investigación científica i in-
. ficas colombianas. Considérase como empre- Ministro de Cultura. En este evento.la aproba- , cremento de las colecdones. El Ministerio de 

sas cinematográficas colombianas aquellas . ción de los gástos de funcionamiento para la Cultura y las entidades territoriales, crearán 
. cuyo capital suscrito y pagado · naCional sea vigencia fiscal respectiva, la decisión sobre su · programas de estímufo a la investigación y 

supe�ior al cincuenta y uno por ciento (51 %) y disolución, la compraventa de bienes catalogación científica de .los bienes muebles 
cuyo objeto sea la narración hecha con imáge- inmuebles, así como la aprobación de proyec- de patrimonio cultural existentes en todos los 
nes y sonidos, impresa por medio de procesos tos de inversión cuya cuantía exceda el diez museos del país, a través de convenios con las 
ópticos sobre un soporte de celulosa,. de im- . por ciento (lO%) del presupuesto del fondo, universidades e institutos dedicados a la in
presión electrónica y otros que. se inventen. en deberá contar con el voto favorable del Minis- vestigación histó.rica, científica y artlstica na-

. el futuro con el mismo fii!. · 

. 
tro. de Cultura. El resto dé su composición, cional e intemacio�al, y foll1:entaiá el inc.r�-

Artículo 43. De la nacionálidad ele la pro- estructura, dfrección y administración, será mento de las cole��10nes �ediant� lacreac1on 
- d,ucción cinematográfica. Se entiendeporpro- determinado en el acto de creación y en sus · Y . reglamentac10n de mcentlvos a _  las 
ducción · cinematográfica colombiana de estatutos. · · . · . donaciones, legados y adquisiciones. 
largometraje, la que ·reúna los siguientes re- El fondo tendrá como principal objetivo el Artículo 51 .Especializaciónytecnificación. 
quisitbs: · · 

· fomento y la consolidación de la preservación . El Ministerio de Cultura, mediante convenios 
l .  Que el c�pital colombiano invertidp no del patrimonio colombiano de imágenes en int�maeionale� en coord

_in�c�ón �on el Mi�is-
sea inferior al 51 %. · movimiento así como de la industria cinema- . ten9 de Relac10nes Extenores, impulsara la 

2. Que_ su personal técnico sea del 51 % tog!áf�ca·coi'ombiana, y por t�:Ó.to sus activida- · ·especialización de �os recursos. hum�nos. en� 
mínimo y .el artí�tieo no sea inferior al 70%. · des están orientadas hacia la creación y desa- · car�a.dos. ,de los mu.s�_o.s del. pais Y · la 

rrollo dé mecanismos de apoyo, tales como: · tecmficacion de ��s exhibicione� permanentes 
3 . Que su duración en pantalla sea de 70 incentivos directos, créditos· y premios por y tempor�les, as1 c�mo la creac10� _?e p�owa�:�!�s o más y para televisión 52 minutos taquilla oporparticipación en festivales según �as de .mtercambio ,Y cooperacion tecmca 

su importancia. El fondo no ejecutará directa- mternac10nal en esta area. 
_ 

Parágrafo 1 º . De la totalidad de los recursos mente proyectos, salvo casos excepcionales, Artículo· 52 '. Protección y seguridad d_e los 
destinados al fomento dé la producción cine- que requieran del voto favorable del represen- museos. ·El Gobierno Nacional reglamentará 
matográfica, pcir lo menos el 50% deberá ser tante del Ministerio de Cultura, en la misma la aplicación de normas mínimas de seguridad 
destinado a producciones cinematográficas forma se deberá proceder cuando los gastos de para la protección y resguardo del patrimonio 
colombianas,. Y el resto para los proyectos de funcionamiento superen el veinte por ciento cultural que albergan- los museos en todo el_ 
coproducciones. - . 

(20%) del ·presupuestó ·anual de la entidad: territorio nacional, con et fin de fortalecer las 
· Artículo 44.De la coproducción colombia-:- La renta que los industriales de la cinema- . dispo

_
sicio�es regionales 'f niuniciJ?ales que 

na. Se entiende por coproducción cinerhato- tografíá . (pro�uctores , distribuidores y ·  sean implantadas en e�ta area. _ gráfica colombiana de largometraje la que exhibidcires) obtengan, y que se capitalice o Artículo 53 . Conservg,ción y -restauracjóh 
reúna los siguientes requisitos : reserve para desarrollar nuevas producciones · de las colecciones y sedes de los_ museos. El 

· l .  Que sea producida conjuntamente por o inversiones en el sector ·cinematográfico� Ministérib de Cultura fomentará y apoyará 
empresas cinematográficas . colombianas y . será exenta hasta del cincuenta por ciento . programas de conservación y restauraeión de 
extranjei:as. . - {50%) del valor del -impuesto sobre la renta. l_as colecciones que albergan los museos del 

1 
'-.. 
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país, así como en los casos que sea necesario, cual fijará las políticas generales, dictará nor- 15. Un representante de la Fundación Ma
programas de conservación, restauración, ade- mas técnicas y administrativas a las que debe- nuel Cepeda Vargas para la Paz, la Justicia 
cuación o ampliación de los inmueb.les que les rán sujetarse las entidades de dicho sistema. Social y la Cultura. 
sirven de sede, a través de los organismos Artículo 58 . Consejo Nacional de Cultura. La elección de los representantes mencio
especializados en el área. Para ello creará Y Créase el Consejo Nacional de Cultura como . nados de los numerales 7º al 11 se efectuará. 
reglamentará las instanci�s de consulta, a pro- órgano asesor del Ministerio de Cultura.- Sus según reglamentación que para tal efocto for-
bación y control necesarias para su desarrollo funciones son: mule .el Gobierno Nacional. 
Y procurará la vinculación de entidades Y l. Pr9mover y hacer las recomendaciones Salvo los funcion�rios públicos . de libre gobiernos departamentales Y municipales. que sean' pertinentes para el cumplimiento de nombramiento y remoción, los demás miem-

Artículo 54. Control de las colecciones Y los planes, políticas y programas relacionados bros tendrán U"n período fijo de dos años. 
gestión de los mu_seos públicos y privados. El con la cultura. 

· 

El Consejo Nacional de Cultura será con-
Ministerio de Cultura, ª través del Museo 2: Sugerir al Gobierno Nacional las medi- vacado por el Ministro de Cultura una vez · 

Nacional, reglamentará la sistematización y el das adecuadas para la protección del patrimo- cada semestre. · 

control de los inventarios de las colecciones nio cultural de la Nación y .el estímulo ·y el Art1'culo 60 Conse·ios departamentales de todos los museos del país. Así mismo, · :1 ' 
fomento de la cultura y las artes. di· tr 't l · · les d lt Son las desarrollará programas pemianentes de apoyo · s 1 a es Y munzczpa e cu ura._ 

a la gestión de .los museos, y procurará la . 3. Conceptuar sobre los aspectos que le instancias de concertaci�n entre el Estado y la 
creación dé incentivos a las donaciones y solicite el Gobierno Nacional en materia de sociedad civil encargadas de liderar y asesorar 
contribuciones de mecenazgo par� el funcio- cultura. a los gobiernos departamentales, distritales y' 
namiento y desarrollo de los museos públicos . 4. Asesorar el disefi.o, la formulación e municipales Y de los territorios indígenas en la 
y privados. implementación del Plan Nacional formulación y ejecución de las políticas y la 

de Cultura. planificación de los procesos culturales. 
Artículo 55. Generación de recursos. El 

Estado� a través del· Ministerio. de Cultura, 5.  Vigilar la ejecución- del gasto público La Secretaría Técnica de los consejos de-
estimulará y asesorará la creación de planes, invertido en cultura. 

. partamentales, distritales y municipales de 
programas y proyectos de carácter comercial, Artículo 59. Integradón del Consejo Na- cultura es ejercida por la entidad cultural ofi
afines con los objetivos de los museos, que cional de . Cultura. El Conse_,J·a _Nacional de cial de mayor jerarquía de los respectivos 

- entes territoriales. puedan c_onstituirse en fuentes· de recursos Cultura estará 'integrado por los siguientes 
· autónomos para la financiación de su funcio- miembros: Los consejos departamentales, dístritales y . 
namiento. municipales de cultura tienen la representa-1. El Ministro de Cultura, quien lo presidi-

Así mismo, el Ministerio de Cultura podrá rá, o eil su defecto el Viceministro. ción de sus respectivas jurisdicciones ante los . 
d · · · l '  b '  · · consejos de planeación respectivos. a qumr y comercia izar 1enes y serv1c10s 2. El Ministro de Educación Nacional, o en 

culturales para fomentar la difusión del patri- su defecto el Viceministro. La conformación de los consejos departa-
monio y la identidad cultural dentro y fuera del · ' mentales de cultura estará _integrada así: 
territorio nacional. 3 ·  El Director del Departamento de l. El Gobernador, o su delegado. · Planeación Nacional, o su delegado. 

Artículo 56. Estímulos al patrimonio cul- 2. El Director de la Institución Departa-
( l d  l �r . , Lo . 

. d bº 4. Dos personalidades del ámbito artístico y mental de -Cultura. ura e ª 1vacwn. s propietarios e ienes cultural, nombradasporel señor Presidente de la . muebles e inmuebles de interés cultural po- República, quienes serán sus_ representantes. 3. El representante del Ministerio de Cultura. 
drán deducir la totalidad de los gastos en que 4 u t t d 1 A · · ' N 5. Los presidentes de los ConseJ·os Nacio- . . n represen an e e ,  a sociac1on a-
incurran para el mantenimiento y conserva- · 1 d Al ld nales de las Artes y la Cultura.en cada una de c10na e ca es . . ción de estos bienes, aunque no guarden rela-
ción de causalidad con la actividad productora las manifestaciones artísticas y culturales. 5. Representantes-d� los Cónsejos Munici-
de renta. 6. Un representante de la.comunidad edu- pales de Cultura según·subregionalización de-

Para tener derecho a este beneficio, las 
personas interesadas deberán presentar para 
aprobación del Ministerfo de Cultura, un pro
yecto de adecuac;ión del respectivo inmueble. 

TITULO IV 
De la gestión cultural 

Artículo 57. Sistema Nacional de Cultura. 
Conjunto de 'instancias y procesos de des�rro
llo institucional, planificación e información _ 
articulados entre sí, que posibilitan el desarro
llo cultural y el acceso de la comunidad a los 
bienes y servicios culturales según los princi
pios de descentralización, part�cipación y au-
tonomía. · 

_El Sistema Nacional.de Cultura estará con
formado por· el Ministerio de Cultura, los 
consejos municipales, distritales y departa
mentales de cultura, los fondos mixtos Cie 
promoción de la cultura y las artes y, en 
general, por las entidades públicas y privadas 
que desarrollen, financien, fomenten o ejecu
ten actividades · culturales. 

El Sistema Nacional de Cultura estará co
ordinado por el Ministerio de Cultura, para lo 

cativa . designado por la Junta Nacional de partamental. . 
· Educación. 6. Un representante de los sectores de. la 

7� Un representante de los fondos mixtos producción y los bienes y servicios. 
departamentales, distritales y municipales de 7. Un representante de la educación supe-: 
promoción de la cultura y las artes. rior (preferiblemente de programas de forma-

8. Uh representante de las asociaciones de dón cultural). 
casas de la cultura. 8. Un representante de los consejos de los 

9. Un representante de los secretarios técni- territorios indígenas. 
cos-delosconsejosdepartamentalesydistritales 9. Un representante de la comunidad edu-
de cultura. 

· · cativa designado por la junta departamental de 
10. Un representante de los pueblos o educación. 

comunidades indígenas, y/o autoridades tra- 10. Un representante ·de los Consejos de 
dicionales. 

· · áreas artísticas. 
11. Un representante de las comunidades _11 .  Un representante de la A:mciación De-

negras. partamental de las Casas de la Cultura. 
12. Un representante del colegio máximo 12. Un representante de la Filial del-Con-

de las academias. · . 
· sejo de Monumentos Nacionales. 

13. Un representante de las agremiaciones 13. Un representante de ONG culturales 
culturales qe discapacitados físicos, psíquicos con cobertura departamental. 
y sensoriales. · . 14. Un representante de la Red Departa.:. -

14. Un representante de cada una de las mental de Bibliotecas Pública�. 
expresiones culturales a que hace referencia el 15. Un representante de-las agremiaciones 
artículo 16 de la presente ley, elegido por sus culturales de discapacitados físicos, psíquicos 

y sensoriales. 
· 

orgamzac10�es. 
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La conformación de los consejos distritales 12. Un repres�ntante de las ÓNG _culturales. promoción de las artes y la cultura con dichos 
· de cultura estará integrada así: 13. Un representante de las agremiaciones fondos. · 

l .  El Alcallde, o su delegado. y asociacione·s de los comunicadores. Los fondos mixtos son entidades sin ánimo 
2. El Director de la Institución Distrital de 14. Un represent�nte de los . sectores de la de lucro, dotadas de personería jurídica, cons-

Cultura. producción y los bienes y servicios. tituidas por aportes públicos y privados y 
3. El representante del Ministerio de Cultura. 15. Un representante dé fas ·asociaciones regidas en sil! dirección, administración Y con-
4.  Representantes de Ja� comunas y juveniles en. donde tengan presencia y sea_n tratación por el Derecho Privado sin perjuicio 

del control fiscal que ejercen las respectivas con::�gimien�o.s, de 
_
conformi�a� con la distri- º

representativos. . . . Contralorías sobre los dineros públicos. buc10n admuustrativa del D1stnto. 16. Un representante de. los personeros es- Ar , 1 64 D t s ·  11.r • l d  F . . t d' t ºl · d d t · · tlcu o . e zstema 1vacwna e or-5. Un representante de las agremiac1ónes o u ian 1 es �n on e engan presencia Y sean . . , A -� . C l l C · d l · · d 1 · d , representativos . 
mq,cwn rüstzca y u tura . orrespon e a asociac10nes 1 e os comumca ores-. 

_ 
· . . . _ Ministerio de Cultura, la responsabilidad de 

6. Un representante de los sectores de la 17. Un repr�sentan
_
te de la� �gremi�ci�nes orientar, coordinar y fomentar el desarrollo de 

producción, y los bienes y servicios. cult_ural�s de dis.capacitados fisicos, Psiqmcos la educación artístíca y c;ultural no formal 
7. Un representante de la Educación Supe- Y sensonal��- . . . como factor soeial, así como determinar las 

rior (preferiblemente de programas de forma- . La elecc1on de los mt�gr�ntes de los C�:rr�se- políticas, planes y estrategias para sli desarrollo. 
ción cultural) . .  JOS Departamentales, Distntales Y Mumcipa- Para tal efecto créase el Sistema- Nacio-

8 . Un representante de lo.s artesanos les de Cult�ra -e�cept�, aquellos que por nal de Formació� Artística y -Cultural, que 
en donde · tengan presencia y sean re- . 

der�cho proprn ° designac�on conte�plada en tendrá como objetivos, estimular la crea
presentativos. est� le� �ean parte de lo_s mismos-, �s1 cpmo _la ción, la investigación, el desarrollo, la for-

9. Un representante de los consejos de los penod1c1dad.�esus ses10nes se reahzara segun madón, y la transmisión del conocimiento 
. _ . reglam�ntac10n q�e �ara tal efect

_
o formulen artístico y cultural. territorios mdígenas. _ 1 b t t 1 t os go 1emos ern ona es respec 1vos. Ar

. 
, 1 55 F · ,  l l bl ' 10. 1 Un representante . de la comunidad , . 

-
. . · hcu o 1 • ormacwn cu tura o zgato-. Articulo 61.  Objetivos de los consejos. Los ria Se rriodilfica el numeral 3º del artículo 23 educativa designado por la Junta Distrital _de · · · 1 dº · 1 d · 

Educación. conseJOS mumc1pa es, is
_
tnt� es y �p�rta- de la Ley 115 de 1994, .el cual quedará así: :mentales desarrollan los s1gmentes objetivos 0 

·

.
, 

, 
• • 11 .  Un representante de la filial del Conse- dentro de su respectiva jurisdicción: 3-. _EducacIOI_l artistica Y cµltural. 

· jo de Mqnumentos Nacionáles. 
. . l . Estimular el desarroÚo cultural y con- Artí�u!o 6�:lvfinisterio de Cultura. <;réa_-

12. Un representante de cada uno de los tribuir al mejoramiento de la calidad dé vida se el Mm1steno de Cultura como orgamsmo 
sectores artístiGos y culturales. de las comunidades en sus respectivos entes rector. de la �ultura, en�a�gado de f�r.mular, 

13 u t t d 1 · · territoriales. coordmar, ejecutar y v1g1lar la pohtica del 
· n represen an e e as orgamzaciones 

. . . Estado en la materia; en concordancia con cívicas o comunitarias·. ?· _Actuar com_o entes articuladores .de las · los· planes y programas de desarrollo, según 
14; Un repr�sentante de las ONG culturales. activ1da�es rela�10n�?as con e� fofl1:ento, la los principios de párticipación contempla-
15. Un representante de las asociaciones promoc:o� Y la difusion

_
del patnm?m? cultu- dos en esta ley.' 

· , 

juveniles eri donde tengan presencia y sean ral y art1stlco de las entidades terntonales. El Minist�rio de Cultura -tendrá a su car
significativas: 3. Promover y hacer las recomendaciones go, además de las funciones previstas en la 

16. Un representante de las agremiaciones 
. que seanpertinentes para laformulación, cum- presente ley, el ejercicio de las atribuciones 

culturales de discapacitados físico,-psíquicos plimiento Y evaluación de los planes, progra- generales que corresponde ejercer a los Mi- · 

y sensoriales. mas Y proyectos' culturales. niste:rios, de conformidad con el Decreto 
La conformación de los Consejos Munici- 4. Vigilar la ejecución del gasto público 1050 de 1968. 

invertido en cultura. pales de Cultura estará integrada así: El Ministerio de Cultura seguirá en orden 
l .  El Alcalde, o su delegado. Artículo 62. De lOs consejos nacionales de de precedencia al Ministerio de Transporte. 

1 . d 1 . C 1 las artes y la cultura. El Estado a través del El Ministerio de Cultura será miembro, con 2. E Director e ª Institución ultural de Ministerio de Cultura, creará y reglamentará · 

M · · · derecho a voz y voto, del ConseJ· o Nacional de umcipio. los consejos nacionales de las artes y la cultu-
3 U d 1 M. · · d · Política Económica y Soc_ial, CONPES. . n · representante e m1steno e ra, en cada una de las manifestaciones artísti-

Cultura. cas y cultur�les. 
4. Un jefe de Núcleo. Parágrafo. Los .consejos nacioÍlfilys de las 
5. Un representante de cada uno de los artes y la cultura, serán entes asesores del 

sectores· artísticos y culturales. Ministerio de Cultura para las políticas, planes 
6.  _ Represéntantes de las comunas y y programas en su área respectiva; El Gobie!

corregimientos, de conformidad con la distri- no Nacional determinará su composición y 
· bución administrativa del municipio. · 

funciones. . 

7. Un representante ,de la filial de los Artículo 63. Fondos mixtos de promoción 
monumentos en donde tengan presenéia y de la cultura y de la� artes. Con el fin_ de 
sean representativos. promover la creación, la investigación y lá 

difusión de las diversas manifestaciones artís-8· Un representante de los consejos territo-
· ticas y culturales, créase el Fondo,Mixto Na-dales indígenas. cional de Promoción de la Cultura y las Arte_s. 

9. Un representante de la comunidad edu- Autorízase al Ministerio de Cultura, para cativa designado por la Junta Municipal de 
Educación. participár en la creación de los fondos mixtos 

departamentales, distritales y municipales y 
_ · 10. Un representante de_ los artesanos eri de los territorios indígenas conforme a la 
donde tengan presencia y sean representativos. · reglamentación que para tal efecto expida el . 

ll .  Un representante de _las organizaciones -... Gobierno- Nacional, así como para realizar 
cívicas o comunitarias. aportes y . cel�b!�r convenios de fomento y . 

Artículo 67. De la estructura' orgánica del 
Ministerio de Cultura. El Ministerio de Cultu
ra te:n,drá la siguiente estructura administrativa 
básica: 

• Despacho del Ministro 
• Despacho del Viceministro. 
• Despacho del Secretario General. 

· Direcciones Nacionales 
• Dirección- de Patrimonio 
• Dirección de Artes 
• Dirección de comunicaciones 
• Dirección de Cinematografía 
• Dirección de Fom�nto y Desarrollo 

Regional 
• Dirección de Museos 
• Dirección de la infancia y la Juventud 
Unidades Administrativas Especiales 
• Instituto Colombiano de Antropología 

• 
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• Biblioteca Nacional 
• Museo Nacional 

' 

Oficinas 
• Oficina Juríqica 
• Oficina de Planeación 
• Oficina de Control Interno 
• Oficina de Sistemas 
• Oficina. de Relaciones internacionales 
• Oficina de Prensa 
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Artículo 70. De la supresión y fusión de moción de la cultura y las artes . . A partir .fle la 
entidades y organismos cultura fes. Autorízase vigencia de la presente ley, el Ministerio · de 
al Gobierno Nacional para suprimir o fusionar Cultura será el represe11tante de la Nación-·en: 
entid�des u organismos administrativos na- los actuales fondos:mixtos de promoción de la 
cionales que cumplan· funciones culturales cultura y las artes, de los CUé_lles fonna parte el 
afines a las del Ministerio de Cultura, así como Instituto_ Colombiano de Cultura -Colcultura
para reasignar las _funciones de dichas entida- sin perjuicio de lo previsto en el régimen de 
des u organismos en este ministerio: Para estos transición. Igualmente autorízase al Ministe
efectos, y para las adscripciones de las Entié:la� rio para participar en la creación de nuevos- ·. -

des- a que se refiere-el siguiente artículo, el fondos mixtos. · 
Gobierno Nacional éfectuará los traslados · ArtíCulo 74. De la supresión y liquidación Divisiones presupuestales y adoptará las medidas fiscales del Instituto Colombiano de Cultura 

• División Administrativa- necesarias para que el Ministerfo de Cultura . -Colcultura-. Suprímase el Instituto Colom-
.-

· • División Financiera pued� asumir a cabalidad las funciones que se biano de Cultura -Colcultlira-. Ei:i consecuen-
• División de Recursos Humanos le asignen. cia, a partir de · la entrada en vigencia de la 
El Gobierno Nacional adoptará las medi- Artículo 71 .De la adscripción de entidades presente ley, dicho instituto entrará en liquida:... 

das necesarias pa:ra que pueda operar la estruc- ·al Ministerio de Cultura: Como entidad des- ción, la cual deberá concluir en un plazo 
tura básica .del Ministerio de Cultura. Para tal centralizada adscrita 'al Ministerio de Cultura �áxim? de un (1) año contado a partir de su 
efecto, _creará 1Ós empleos _ que demande la . funcionará a partir de la entrada en vigencia-de vigencia. 
administración, señalará sus funciones, fijar� la presente ley, el lnstitúto Colombiano de . Artículo 75. -Del liquidado� El Gobierno 
sus dotaciones y emolumentos y desar�ollará Cultura Hispánica, el cual, sin modificar su · Nacional de_signará el Liquidador del Instituto 
dicha estructura con sujeción a la presente ley, natúraleza jurídica, se trasladará del Ministe- Colombiáno de Cultura -Colcultura< que de-

rio d_e Educación. - b ' · 1- · l 'd d · 'd respetando las políticas de modérnización del · era reumr as mismas ca i a es ex1gi as para 
Estado y racionalización del gasto público, y El Organismo . que en virtud de lo dis- · · el director del instituto, tendrá ·su remuner<;t-

. estableciendo para su cumplimiento mecanis- puesto en esta ley se traslade a la estruetura ción Y' estará sujeto al mismo régimen de 
9 mos de control que aseguren su máxima pro- orgánica del Ministerio de Cultura pasará ál inhabilidades, incómpatibilidades y demás 

ductividad. 
· . · · 

, 
mismo con 'el patrimonio, saldos presu- disposiciones legales aplicables .. 

Parágrafo. El Gobierno al establecer y re- · puestales, así como_ con el personal de _la El liquidador del Instituto Colombiano .de 
glamentar la estructura orgánica del Ministe- actual planta de personal qúe ª juício del Cultrira -Colcultura, ejercerá las funcioµes 
rio de Cultura creará la Dirección Nacional- de Gobierno Nacional fuere indispensable para prescritas para el director de la _  entidad en 
Etnocultura con las respectivas seccionales en el desarrollo_ de sus fünciones� . cuanto no fueren incompatibles con la liquida-
las entidades- territoriales. . . ·Paralos efectos de-la tutehu;orrespondien- ción, y actuará bajo la sup�rvisión-del Minis-

Art, 1 68 L t 
. -

t d · . ·t t : - te, el Ministro de Cultura o su deleg�do, ejer- tro de Cultura o la- persona que éste designe. icu o . a es ruc ura a mm1s ra 1va , 1 'd · d 1 · d' · d. 
d 1 M. 

· t · · d c ltu d ' · d cera ª presi encrn e é.l ]Unta uectlva e 
· · Artículo 76.Delp. roceso de reducción de la e mis eno e u ra no po ra ex ce er o d. h - t' d d . incrementar el valor actual de la· nómina de ic é_lS en i a es. entidad. Las actividades, estructura y planta 

funcioparios, directamente o a través de con- Parágrafo. Míentras se _cumple con los trá� de personal del Instituto Colombiano de .Cul-
tratos o asesorías paralelas, de Colcultura, el - mites tendientes a perfeccionar el traslado de tura -Colcultura-, y los cargos correspondien

- Instituto Colombiano deAntropología, ICAN; la entiqad a que se refiere el presente artículo, tes ·se irán redijciendo progresivamente hasta 
laBíbliOteca Nacional, el Museo Nacional y el la dirección Y administración de la misma desaparecer en el plazo previsto para que 
Instituto . de Cultura Hispánica. estará a cargo de_ las personas que desig-ne el . finalice la .liquidación de la entidad. Los car-

Ministro ·de Cultura. · d t d ' 

- · 

Solamente podrá el Gobierno Nacionalau- gos que que en vacan es no po ran ser prov1s-
� mentar anualmente porcentajes correspondien- Artículo 72. De la planta de pers�nal del tos, salvo las . excepciones que determine el 
__) tes teniedo en cuenta el índice de precios al Ministerio de Cultura. Para el cumplimiento Gobierno Nádonal. 

_ consumidor decretado por el Dane: de su
,
s funciones; el Ministerio de . Cultur� Artículo 77. De la pri'oridad en la ·vincula:.. 

Parágrafo transitorio: El congelamiento de t�nd�a u.na plant.a de persona� ,global, .q_ue sera - ción del Miriisterio de .Cultura. Sin perjuicio 
la nómina de la estructura del Ministerio ·de d1stnbmda media�t� resoluc10n, at�nd1endo a de la evaluación sobre su capaciqad y eficien
Cultura, incluyendo sus órganos adscritos y la e�t�uctura _orgamca, las necesidades del cia, ni de la debida discreción para la designa

. vinculados, cesará sólo a partir del tercer año,
, servicio y la naturaleza de los cargos. - -ción de funciorta�iüs que no pertenezcan a la 

poster. ior a la promulgación de la presente ley. · 
Los empleados del Ministerio de Cultura carrera administrativa, los actuªles emplea:. 

serán empleados públicos, de régimen espe- dos de carrera del Instituto Colombiano de Artículo 69 .Del patrimonio de rentas del cial, adscritos a la carrera administrativa, ex- Cultura -ColcultQra-, tendrán derecho prefeMiniSterio de Cultura. El patrimonio Y ·  cepto aquellos que sean de libre nombramien- rencial a ser vinculado� como servidores púrentas del Ministerio de Cultura estará con- to y remoción determinados en la estructura blicos del Ministerio de Cultúra y demás entiformado por: del Ministerio, así como los cargos aCtuales de dades y organismos del- sistema nacional de 
l. Las sumas que se apropien en el Presu- la estructura del Instituto Colombian_o de Cul- cultura, de acuerdo con las necesidades del 

· puesto Nacional. tura -Colcultura- ocupados por trabajadores servicio. 
2. Los bienes muebles e inmuebles que oficiales, sin perjuicio de los derechos adqui:: La misma prioridad tendrán los trabajado- . 

adguiera a cualquier título'. . ridos convencionalmente.. res óficiales que tengan éontrato de trabajo 
3. Los bienes, derechos y obligaciones que Así mismo formarán parte del Ministerio · vígente, siempre que en la planta de personal 

pertenecían al Instituto Colombiano de Cultu- de Cultura la Orquesta Sinfónica de Colombia del ministerio existan cargos ·con funciones 
ra-Colcultura, y l.os saldos del presupuesto de y la Banda Si_nfónica Nacional . equivalentes a las que vienen desarrollando en 
inversión del Instituto, existentes a-la fecha de Los profesores integrantes de la Orquesta la entidad que se suprime. 
entrar a regir la presente ley. 

- . 
Sinfónica de Colombia y la Banda Sinfónica En todo caso, los empleados de carrera 

4. Las sumas y los bienes muebles e Nacional se vincularán a la · administración administrativa y trabajadores oficiales que 
inmuebles que Ie ·sean donados o cedidos por pública mediante contrato de trabajo. hacen parte de la planta de personal-del insti-
entidades públicas o privadas, nacionales o Artículo 73 .De la patticipación del Minis- tuto, que no sean incorporados al Ministerio 
internacionales. 

· · 

terio de Cultura en lósfondos. ni�t()S de pro- d� C1,1ltura, tendrán derecho a optar por la 
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·_ indevmización o una nueva vinculación, con- ción de la citada entidad, se traslaclarán al SENADO DE LA REPUBLICA 
.forme a las disposiciones legales pert.inentes. Ministerio para su resolución. : SECRETARIA -GENERAL 

Artículo 78. Del · régimen prestacional y Artíeulo 80. De reconocimiento y pago de _ Tramitación de Leyes 
seguridad sócial. El Ministerio de Cultura sentencias. El. Ministerio de Cultura asumirá el · Santa Fe de -Bogotá, D. c., junio 19 de asumirá el rec:onocimiento y pago de las pen- reconocimiento y pago de las sentencias conde- 1997. · 

siones o cuotas partes de ellas causadas o· que natorias ejecutoriadas o que se ejecutorien, a E . , 1 . d 1 "' h b , 1 f d 1 1 d t b · d 1 1 · c 1- b" d C 1 - n ses10n p enana e a .Lec a se apro o e se causen, a avor e . os �mp ea os y ra a Ja- cargo _ e nstltuto o om iano e u tur� p · t d 1 , 192 d 1996 c, 
dores oficiales que se incorporen al ministe- . -Colcultura..:, con posterioridad al vencimiento 17
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· ' ·t d ' · t · · 1 d 1 1 d 1 . "d · ,  . d 1 · d . e / ena o, cumu a o e no, asi como . as emas pres aciones socia es e p azo e iqm ac10n- e cita o orgamsmo, S d 1 t . 
· 1 f" d 1 y de seguridad .social conforme a las disposi- para lo cual se autoriza al Gobierno Nacional a �n
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1
as necesa

h
nas

b.Y ª
1
�r os as a- mentario en la honorable Cámara de Repre:.. adquiridos en ·convenciones. os presupues a es a que u iese ugar · · -

- . 
· · sentantes, y de está -manera, damos cumpli-Los empleados públicos Y trabajadores Artículo 8_1 .  _Sobre la transferencia del · miento a lo 1�stablecido por. el artículo 182 de oficiales que no sean vinculados al Ministerio derecho de propiedad de bienes inmuebles. la Ley sª de 1992. 

· 

de Cultura o reubicados en otra entidad, se les La transferencia de los bienes inmuebles 
' 1 · · 1 Cordialmente, reconocera as prestac10nes socia es a que pertenecientes al Instituto Colombiano de· tengan derecho, de conformidad con las dis- Cultura -Colcultura-, se realizará'mediant� JaimeDussán Calderóli, LuisJesúsBotello 

posiciones legales pertinentes, así como las aeta suscrita por los representantes legales - ·  Gómez,_ Edgar Gómez Román, Alvaro Díaz 
- convencionales vigentes a la fecha de entrar a de las entidades mendonadas. Copia autén- Ramírez, 
regir la presente ley, para el caso de los traba- tica se publicará en el Diario Oficial y se 
jadores oficial.es. - inscribirá en la . Oficina de Registro · de 

Régimen de · transición _ Instrumentos Públicos, la ubicación de cada 
Artículo 79. Contratos y actos en trámite. uno de los inmuebles. 

Senadores Ponentes. 

���f:�f�;.�'. �::!1��:���':'���f o�et�':!i:: . ba!:;:!: !:������i�:f .�º��:��:::i�:�::: 1 k�� . @.o N .ID EN 1 a ia · : · 
. ·  ' 

· 1 
contractuales que se hubiesen iniciado antes actas por los representantes legales del Minis-
de la publicación de esta ley, y a perfeccionar terio de Cultura y el Instituto- Colombiano de . Gaceta número 230-Vierne& io de junio de .1997 
y ejecutar los contratos que resulten de ellos, Cultura -Colcultura-... ·sENADO DE LA REPUBLICA 
_sin perjuicio de lo dispuesto sobre la entrega , La. transferencia de los bienes a que se PONENCIAS 

Págs. 
de recursos del presupuesto del Instituto Co- refiere el presente artículo se efectuará progre Ponencia para. segu.ndo debate, Pliego de modi-lombiano de Cultura -Colcultura-,· a los fon- -

· sivamente, en la medida en que se supriman · ficaciones y Texto definitivo al Proyecto de dos mixtos de promoción de la cultura y· las las dependencias del Instituto Colombiano de ley número 78 de 1996 Senado, por medio de 
artes. Si los contratos no alcanzan a ejecutarse Cultura -Colcultura-, pero en todo caso deberá . la cual-se adoptan medidas en relación con el 
y liquidarse durante la liquidación de la enti- quedar perfeccionado al finalizar el plazo_pre"'.' · manej o de las obligaciones contfügentes de las , 
dad O Si. quedare un li"ti"gi·o pend1"ente el Mi- ent1".dades est:'talesy se dictan dispo. s1ºciones en ' · ' ' · visto, para la liquid��ión del contrato del Cita- " 
nisterio de Cultura sustituirá al Instituto Co- - d . materia de endeudamiento público . . . . . . . . . . .  . o orgamsmo. · lombiano de Cultura -Colcultura-, en todos los Ponencia para segundo debate y Texto defini-
derechos y obligaciones contractuales. Artículo 82. Sobre las apropiaciones tivo al Proyecto de ley núµiero 156 de 1996 

Igualmente Colcultura continuará ejercien- . présupuestales vigentes en favor de los fondos Senado, 070 de 1995 Cámara, por medio de 

do las funciones relacionadas con la expedj,. mixtos de promoción de la cultura y las arfes. · la cual se modifican los artículos 1 º, 2º, 3º, 

ción de los actos administrativos referentes a Hasta tanto se expidan los actos que permitan · 4º y 6º oe la Ley 48 de 1986 .: . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 
la ·salida de bienes del país, la definición de los poner en funcionamiento el Ministerio de Cul-

TEXTOS DEFINITIVOS 
evento_s culturales susceptibles o no de la tura, las apropia.cion�s pre�u�uest�les previs- Texto definitivo al Proyecto de ley número 
exención del impuesto de espectáculos públi- tas en la respectiva vigencia fiscal en favor de . 012 de 1996 Senado 218 de 1995 Cámara 
cos y Jos que · expida determinando si los los fondos mixto_s de prompción de la cult�ra -

aprobado en sesión �lenaria del honorabl� 
bienes a que se refiere la Ley 98 de 1993 son y las . artes, sera� . entregadas al respectivo Senado de la República, el día 19 de junio de 

l. 

6 

de interés cultural o científico. Con la ejecuto- fondo, por el Ministro de Cultura o por la 1997, por la cual se adoptan normas sobre 
: ria de los actos administrativos en mención, se . persona que señale el Gobierno Nacional, en construcciones sismorresistentes . . .  :. . . . . . . . . . .  7 

cumplen las exigencias que se requiere acredi- el caso de que aún no se hubiere nombrado el . Texto definitivo al Proyecto de ley número 
tar por Colcultura, de acuerdo con las normas 'Ministro, para lo cual se suscribirán los corres- , 178 de 1997 Senado, 192 de 1996 Cámara, 
legales, sin que la entidad requiera expedir pondientes actos o contratos. Urta vez expedi- aprobado en sesión plenaria del Senado el . · 

ningún acto adicional. Debidamente perfec- da la planta de personal del Ministerio y pro- día 19 de junio de 1997, por la cual se · 

. cionados no-se requier.e del cumplimiento de visto los cargos de dirección del Ministerio, desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 
' t ft . ' ' t t 1 1 ft t C . artículos concordantes de la Constitución ningún otro requisito ante Colcultura o la e
l 
s e
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Política y se dictan normas sobre patrimonio entidad que haga sus veces. Las funciones om iano e u t_ur'a - o cu tura-, en to os 
d h - bl " · · t t cultural, fomento y estímulos a la cultura, se 

antes señaladas las continuará desarrollando sus erec os Y 0 igaciones exis en es. 
crea el Ministerio de Cultura y se trasladan 

el Ministerio de Cultura a Ja liquidaci.ón de Artículo 83 . Vigencia. Esta ley rige a partir algunas dependenci_as . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
Colcultura, y los actos en trámite que no sea de la fecha de su sanción y deroga todas las 
posible resolver _antes de la fecha de liquida- disposiciones que le sean contrarias. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA-1 997. 
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